
NOTAS
AL MEMORIAL DE EL LICEN^
CIADO BLAS DÉ RIBERA, EN BESPVESTA
de el que prefentd la Vniuerí'idád Literari;! de Zaragoca,

a lá Reyna íq.S.fobré la nulidad de la5 ccíuras en que pre-

tende eílar incurfos los Capitulares de la Santa Igleíta
'

Mettopblitañá de aquella Ciudad.

í ^
* • o r .

•
» »
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V i' B N D O llegado á mis manos el Memorial
,
qué fe dize

auer efcritoel Licenciado Blas de Ribera en la Ciudad d¿
Vítoriaicon data de i6.de. Setiembre de el preíente año
de i 672. y entendido,que laVniueríidad nó ha de eíli mar
lacontradicion deAutor incierto,© con fupueftonombrej

. ,
fe ha excitado el defeo de ,v n D iícipuio de fu grande Ef-

cuela,k publicar eftas breues advertencias
,
o Notas

, como deudor a íii

Do6lrlna,y agradecido hijo de tal Madre, reprefentandodefde luego á
quien las leyere, que no van veftidas de copiofas leyes

, ni Dodores
,
por

acompañarfe mas con la fencilla razón,y verdad,que la Vrtiueríídad dexó
ya fundada en fucenfurajy tratar folo de feparar mas breuemente lo cier-

to de ib incierto,en los putos de hecho,é derecho,que mezcla, y hazína el

Licenciado Ribera, caüfando en fu mucha prolixidad antes nueuá confu-

¿on,que fatisfacion,y competente refpueifta.

No fe repara en la irritación con quetfcriue, masque para convenci-

mientódefudolpripor ver^que la verdad,aunque oprimida,con el auxi-

lio de tan buena dodlrina,y autorizada cenfuradcla Vniueríidad^refpira^

fe erige,y manifiefta
j
dadole es al doliente,que fe quexe,no que fe irrite^

y que trafcienda á exercitar en otros la paciencia
,
virtuofo efcollo

,
que

convierte las iras en efpumas;ybafta,que en la modeftia de eílas Notas
quedara advertido^que arrojo fus flechas al aire vanamente.

,

También fe defeftiman fus repeticiones,por no incurrir en la moleftia

que ocafionanirefiriendonos al lugar mas principal en cada punto
, y con

ia mifma atención fe efeufa la cumplida defenfa de las que miran á Tribu-

nales,b partes, pues no avrá Ledlor difcreto,que juzgue, íin oVr al inrere-

fado,ni que eftinie por cierto lo que fe dize con indignación
, íin neccfsir

dad, fin razón,particularmente fl al Autor de fupuefto nombre, fe le def-

cubren vi ios de parte.

Mas fin embargo de látcmplanca, que fe profeíTa en eflas Notas, nó
puede o'irfepropiciamcnte,quc el mayor esfuerzo íe ponga en quecorí

pretexto de cenfurados,noícan oidos los que padecen tan continuados

deíconfaclos*,y que tenga el Licenciado Ribera por parcial afeiflo, que U
yaiueríidad,pouiendoícalospics delaRevna nueftra Señora, fuplique

' a fe



featicndaala juñificacioncon cjiic dcfJc fu principio tuuo por nulas, J

impra¿licablcscftas ccnfurasjy que en ella conícqucncia pueda tan. bien

fii Mageílad, íiendo ícruida>dignaricdcüir a los Cyapitularcj» de aquella

Santa Iglcíia, tan aísiftidos de íus Reales Decretos en jullicia, particular-

mente perteneciendo ello al honor, crédito,y cílabilidad de aquella San-

ta ígleíia,taneftimada,y excelente echura de los Serenifsimos Señores

Reyesfus Progeniloresjy fiendo tan loable empleo, y tan libre de lanota

de parcialidad el defender los derechos de las Santas lgIcí¡as,quanto mas

lagrauiadas fe hallen contra las leyes,como cníéñaci Emperador luílinia-

no in Authent.íitf non alien, vet permutand. alli : LaudahtUs enim buiufmodi

t/iyÓ* calumniatoris ej^ugiet nomen ^qui caufam contra lega faéíarn redarguit^

Auéior pietatiSy^vtilitatisSacrisDomibusfatlus^^c.

1 P\Ize
,
pues

,
el Licenciado

Ribera en la Inícripcion,

¿.titulo de fu Memorial, los re^

curfos de lasfirmas Jeculares ,y apre-

henjionesde que fe vale la Santa Igle-

fia de el Salvador
y
contra los defpachos

hele¡ia¡ticos ,
que fauorecen d la de el

,Pílaryefidn fuera de los cajos en que los

defiendenytolerados los Autorespracíi^
' eos de Aragón, A que fe refponde,no

haze nouedad femejante Inícrip-

*cíon,quando fe encubre el Autor,
pues á cara defcubierta,no pudiera
aírentar,queeftos recurfos de que
fe ha valido la Santa íglefia,fíendo

Canonicos/orales, aprobados por
la Sede Apoñolica,y obleruados
con la coftumbre immemoriaI,lós'
califiquen los Doctores pradticos

de Aragón por tolerados tan fola-

mente.

2 En la pag.j.num.i.fuponé
auer vencido la Santaiglefia de el Pilar

elprolixoyy ruidofo pUyto defu anti-

gua^y vnica Catedraliaad
y y la conti-

nuación con que oydizQdeue fimulta-
neamentegtzarla con la de el Salvador

y

d cuya wflancta añade Jue para vnojy
otro provocada en la RctayCon JupueJio
de ]a¿ldciayen el mes dtAbttl de 1623,
A queícreíponde^que íin embar-
go de entrar fuponicndo todo el

pleylo á íu fauor,y que fue provo-
cada la Iglefia de el Pilar por la
Metropoiiranadcbre la anualidad
de la Latcdra, aU gítiido en piueua

/

las palabras de ^cl libelo déla Jac-

tancia,excluye manifieflamente fu

intento
,
pues narrando el libelo,

como pretenfion de la íglcfia del

Pilar: Qupdper amijsionem¡iatusQa^

thedralitatiSyin quo nunquamfuitynon
amifferit fuas pretenfas prabeminen’^

tías , ^ antelationes
,
imo quod ilU '

fuerunt ei integre referuata, Eíluuo
tan lexos de fundar pleyto íbbre la

actualidad de laCatedra,que antes
fentó fu extinción,y amiísion, co-
mo prelupueílo de Ja íglelia de el

P¡lar,y Origen en fu inteligertcia>

de donde le nacíala retécíon délas
preeminencias

y que le tiegaua la
Iglefia Metropolitana

: y afsijde
eílapropofícion,y ponderación íe

puede argüirá las demás de todo
eldiícuríb.

5 En el m'efmo num.dize aiíer-
le dado á lalglefia delP¡Iar,cn láS.
^olSyExecvtorial de el contenido di
fu Vitoria,en ^.de Julio de elañopaffar
dode 16

’i
8 Je/pues de 34. años de du~

radon depleyto. A que fe reíponde,
que el n)ifmoExecutor¡aJ,/’^^.4ii
ut afirma,que defde el mes de
Mayodei 633 . 1iaflael de Marp
de 16^4. NibilirSiumfuit incaufa-,y
afsi esmuyvolútarioelanifinode
querer dar a entender fue tan lar-
gala difputa,y durado del pleyto.

4 Euel ni!m.3.afirmaauerpa-
reddo en la R ota el Cabildo de la

Santa Jglefia del Afleo,/ alegado

por



for ejcufa los mtfmos pretextos
yy motU

uos iie que aun oy álZCyno fe fahen def
pedir. Aqucíc rcfponde

,
que fíen*

do,como íbn,taa íolidos fundamé-
tos,y no pretextos , no deuen def-

pediríe de ellos, harta que los Tri-
bunales de fu Mageftad,adonde ha
acudido por lavia de fuerza,les def
pidan

;
porque eftc recurfo, comd

de Derecho natural es permiti-

do á todos, y fu puerto el exceíTo dé
los execut0riales,quantas mas de-

claraciones fe aleguen,fon mas los

agrauios
, y fe haze mas neceífario

érrecúrfo:de otra fuerte, feíia ocio

íb,ficon fola la declaración de el

luez Ecleíiaftico
,
de que noagra-

üia,ni haze fuerza,huuieran de de-

xar de interponer fu conocimiento
los Miniftros Reales puede bol-

uerfe a leer el lugar de Pereira,ale-

gado en el Memorial de la Vniver-

íidad, par.z, pag, z z * num.z 8 ,

5

Eñelnum.i i.marg.dizecó

lá Sacra Kol2iy ferimpojsible la iHine^_

mortalpojfefsion de que pretende valere

fe la SantalglepayrefpeSio de qualquier

derecho^d a^oprtuatiuú de Qatedrali^

dddypor los antiquifrirnos pleytoSyqus

defde la concordia de el ano de i ijo.hU

tenido las dos Iglejtas-, A que fe réf-

ponde,que el Cabildo del Pilar,es

Fundación de la Sede
, y de el

Abito,y ptofefsió Regular en en-

trambos fe introduxo vna herma-
dad limitada, mediante la qiial, y
por haberles honor

y fe les dieron

algunas honoriíicencias á los de el

Pilar en la recepcion^y puertos del

Coro; y malográndole los benefi-

cios, fe defpertaron diuerfas preté-

íiones,mí^s ninguna de el cafo ert q
nos hallamos,harta la lite,q fe em-

pegó el año de 1623* como reco-

noce el Licenciado Ribera, con fu

mifmo Executorial,^» eln.'^.marg,

antecedente , y afsi adolecen ef-

tas palabras de el mifmo achaque,

qlas q íc ponderaron arriba, iVoí, 1

,

6 Eneldíchonum.aíírmacon
la mifma S . R ota auer pretendidh//>-
pre la de el Pilarla vnidad con la de S2Í

SalvadoryCn lo Efpiriiual
yy tTimporak

A que fe refponde
,
qiieíi fe aten-

diera á que la vntdad pretewáxásLy

folomirauaála hermandad de Jas

perfohás
, introducida por el

Abito
, y profe/sion, no fuera tan

incierto paííarla a los términos de
vnion de Igleíias, que no pudieró
entonces imagínarfe,quedado en-
tetamente inltaurada laCatedi a en
la Iglertade San Sal viador,y fuge-
ta á ella la de SantaMaria,como fe

leeénlosPriuiIegios,Bulas,yC6-
cordiásjy íi tanta era Ja vnidadyO^e
quieren fueíre^«/í?;í, como cabe la

alternatiuay (i\xe fe procurad

7 En el propio num.añade,có
la mifmá Deciíion: Que elferdos los

Cabildosyño es contra la razdde la Ca^
tedrayque ejiá repre/entada en entramm
hosycomo en vn Capitulo Jbrmaly dexa-
dolos en lo demásyComo cuerpos entreJÍ
áifiintos. A que íe refponde,que eA
ta Metafííica es buena para Jas Ef-
cuelas,mas hó para la verdad

,
que

confta en ProceíTo, que reconoció
M.Dunoceto en la deciíion re-

feridaénel Mémor¿de laPniueríI-
áz.áypar.z^pag.7.y epde ha perma-
necido en tantos íiglos; y no es fá-

cil perfuadir á, quien viere dos
Igleíias,dos Cabildos, vno Secu-
lar>y otroReguIar,que eftas no fea
dos Catedrales dirtintas, íino vna
formal, mayormente no concurrié-
do en ningún adío,

8 En el mifmo num.3.de el

texto,dizc: Quepn embargo de lo ale^

gado en la Rota por los Capitulares de
la Santa Iglefa de el AJ/eo,fueron con-
denados en el incurfo de dichas penas,

(^las contenidas en el Executorial
j

en 17 -de Abril de 1661. Masertana-
rratiuaes muy defedtuofa

;
porque

la Sentencia no fue abfoJuta,como
aqui fe iníinuajíino condicional, íl



Vio obcdeciíi dentro de vntncs,co*

mq fe dixo en el Memorial de la

Vniuerfidad,/>^^.i‘jp-^c?»S*y

de difsimularfecl artificiodc clU

relación, pues refiriendo baxo el

num.i x. mArgin. algunas palabras

'déla Declaratoria,las dexa'íin feil-

tldo,folo pbrno añadir las que íe

liguen en fu original,alli:^//

'menfefn a dié intimationis prafentium^

etiam perfiUm affixionem ad valvas

lociCapftulariSy/iue pr^faU ^Ecclefik

San^i Salvatoris^ per quemvis Nota^

Yium fac'íendx decurrendtim ,realiter^

cum effeñu in drhnibus
^

per om»

nta^eifdemlitteris execntorialibus pá^

ruerint damnabiilter iñeidijfe ,
/»-

'eurriffe :^^ ai es donde concluye

la oración, que empiep en las pa-

labras que copiad Lie. Ribera,de-

xandolas, cottío las dexa , trunca-

das,para difsimular ella verdad, y
dará, entender fue abfoluta dieña

IXeclarátofia: y coniiguieiitemen-

te buelué á víar de la mifma caute-

la enlas palabras con que profigue

in dicho num^ donde deípues de auer

puefto los nombres de los Ganoni-,

gos del Aíreo,que aqui abreuia con
d,^r. prbfi'guen las letras Decla-

ratorias di6la 'Bcclejia Sdm

ñi Salvatorisy eorum Jingulos ob né

paritionemprafatarü litterarum Bxe^
cutorialium d nobiSyVt dicium eji rela-

xatarura
, nifi vt fupra infra menferh

eifdem Exécutorialibus litteris parue-

rmt'yy profigue: ExcommanicaHone^

que fon las que copia en aquel

faltando todas las demás,que
acabamos de referir.

9 En él miímo nú.dizerQue la

Sacra R ota, con letras déla mijmafe^
th.i de la fcntenciáytnandd cuitar á los
Capitulares de la Sata l^lcdíiycotno

d entredichos Jufpefo 's d DiuiniSy'ydef-
comulgados yy publicarlos^ Pero le ref-

ponde,que también omite en ef-
tc lugar, que el mandato de cuitar-
los,)’ publicarlos, no fueabfoluto,

fino condicional, como fe apunti

arriba^y cílü,a mas ddcxcellb de

los Exccutorialcs.

10 EncI millno num.conclu.

yc,aíIcntando: Qu^ publi^

carón dichas cenfuras en Z.irago^aycn

j S,de lulio del mifino año de \bb\,a

tiimpOyíj palo e/t.iuan en la S\Rotaypor

la publicación de la mtfna fentecia De-

claratoria, Pero con buena gracia*,

no cabe atribuir á la Sacra Rota,

que en vn mifmo día,y punto dicí*

íe vnaícntcncia pura, y conJicio-

nalj porque íí la Declaratoria íue^

comoescierto,con vn mes detié-

po,para que obedeciendo en él en-

teramente, pudiefl'en cuitar el in-

curfo,y publicación de cenfuras, y
eíTc termino deuia contarfe,conio

lo previene la mifitia fentencia,y fe

dixo arriu^jNot. 8 . A die intimatio-

nis etiam per folam afjjxionem ad va^

lúas loci Qapitularisyjiue prafatíS Ec-

clef<e Sandi Salvatoris
y
per quem vis

N.otarium facienda. Como el mifmO*
día que fe daua en la Sacra Rota eA
te defpacho condiciona}, auia dé
auerios mádado publicar lamiíma
SacraRota abíblutamente por deA

^

comulgados l fin eíperar á que íe

veriíicaííe la condición?
II En el num.4i afirma auer

^Osdo la Sagrada (Jongregacion de Car^
denotes

yy Monjeñoresf^\o% Capitu-
lares de la Santa Iglefiají*» todasfus
querellas

y defde 24 . de Junio de 1 662 ;

A que íe reípóde,que lo contraria
es lo cierto;porque la S.Cógrega-
cion Deputada, jamás dio lugar á
que delante de elk fe tfataflé del
punto del exceííb de los Executo-
riales,o mueílreíeDecreto íuyo,en
que íe diga, que 01 das las partes, íe

entendió por dicha Congregación
que noeranexcefsiuos.Viciofofe-
ra^pues, querer perruadir,que en
dicha Congregación íe les oyó á
los Canónigos del A Ileo en todas

fui querellas cn la prircipaL

y,



y de donde tolas dimanan
,
jamas

pudieron confcguir la Audiencia*

12, En ci milmo num. conclu-

ye,dizicndoiQued 29. Abril de

1 6b^j€cr€tó[\i\ Sagrada Congre-

gación) defaprobando en todo^y por

todo ¡os motiuos dsl Recurfo^y mandan^

do obedecer enteramente lospreceptos

de la Rota. Sóbrelo qual deue no-

taríe, que elle Decreto de 29* de

Abtil de i664.fue el primero que

en tanto tiempo defpachó la Sacra

Congregación Deputada
,
por los

informes que defde aca hizo el fe-

hor Nuncio,oy Cardenal Bonelli,

irritado dé los lances del Sequef-

tro(enque tan poderofamente fe

opufolalgleíiadel Pilará los or-

denes de íu Mageílad,que quedan

referidos en el Memorial de la

Vhiueríidad
,
part. 1 .pag. 10. y vi ,

cícriuiendoen eíla Corte vn papel

que intituló, Pí?;* el Fifcaí de laNun-

eiatura^ú Canónigo D.IuanFran-

ciíco de Dios ,
en opoíicipn del

que efcriüió de orden de íii Ma-
geftad(que eftá en Gloria )

el íe-

hor Don Francifeo Panlagua, For

elFífcal ¿¿tf/Co»/tfy<?,impugnando di^

cho Canónigo la Regalía y cpmo

pudieraelmifmo Fifcal de la Ga- ,

mata enRomajde fuerte,que auié-

do el fehor Nució eferito á Roma>
iñtereíTando mucho á aquellosT r¡

bu nales,en que fe executoriaíTe en

Efpañacl cxemplar delSequeftro,

fe mouió la Congregació á decre-

tar ,
P^r^^wí in omnibusCanonici San -

¿í/\y,«/í¿4fí}m,&c.encaminádo prin-

cipal mente el ómnibus áladiuer-

íidad de defpachos ,
que fobre el

Sequeftro fe auian librado en Nu-
c¡atura,y el Cabildo de la Igleíia

Metropolitana no auia cumplido,

•figuicndolos Ordenes de fu Ma-
.geílad,tomados con tanto acuer-

do, Íín que en dicho Decreto ’fe di-

ga ni viu palabra en orden al pun-

to del cxccífodelosexecutorlales^

ni de que fe hu v leíTe oído i las par-
te s en dicha Congregación, Ibbre
coía alguna,

13 £n el num. 5. dizc
;
Que

porque no bafiü el dejengaño de tan

torizado Acuerdo
y
repitió otro la San^

tidad de Alejandro Vil. por fu
VQcis oráculo

y explicado al Excelentif

fimo feñor D.Feáro de ‘Aragón
,

baxador de EfpaHa
, en Audierh^^

oia de xy.de lunto de 166’).y dado def
pues al mifmopor eferito defu Data>*

rio.X lo copian» el num. zo^Margu
A que fe refponde

,
que efte papel

que fe dize dado por el Datarlo al

feñor Don Pedro de Aragón, es el

mayor teftimomo,que pudiera de-
fearfe de la irritación de los Minif-^
tros de Roma contra los Prebéda-5
dos de la S. Igleíia,por auerfe ajuf-
tado á feguir las ordenes q dio fá
Mageílad en el ptitodelSequeílroi,

y admira verlo copiado enteramé-^
te,y no truncado como las claufuJ
las de arriba,porq en fu remate di-'

ze,como en él fe vé,có toda expre^
íion,quedefpues de auer obedecí^
do losCanónigos deS.Salvador íii

CotenidO]^ abfoluerányy admitiránd
deduToir las razones que pretenden^lai

quales fin dilación fe determinaran

conformejufiieia. Las preteníiones

eran,y han íido íiempre fobre que
fetrataíTe en dicha Congregación
del excelTo de los executoriales;
luego comprobamos con efta con-
fefsion,y realidad,que ni cñaua ya
determinado eíle punto en el De-;
creto antecedente de 29. de Abril
de 1 664.ní aun admitidos los Cano-j
nigos del Afleos deduzirlo en di-¡

cha Congregación, en el lunio de
1665. pueseneftc tiempo lo mas
que fe haze,es ofrecerles

,
que cú-

plicndo lo que fe les ordena
, fe ad^

mitirdn d deduzir las razones que pre»
tenden.

14 En el mifmo num. pro^-'

gue,dÍ2Íendo:Quef(?ffí© no obfiante

..A CL*



•s

ifío tambiénfe efcufajfcn los que dettian

obedcceryton pretexto de que no fé les

/eñalaua indiuiduiilmente A*

-dad con que lo autan de bazef y
bizo^ fo^

hre ello nueua injianda d fu Santidad

dichofeñor Ernbaxadorf{. en el nttin^

Marg^ 2,z. copia vna Real carta de

íu Mageftad(que efta en Gloria)

•enque dixo al feíaor Embaxador:

Ha parecido aprobaros la refpuefta que

dfiéis al Datarlo , y encargar
yy man^-

darosycomo lo bago
y
que foliciteis fe os

dé elpapel que pedifieis yy lo remitáis^

para que fe execute lo que fu Santidad

difponcyy ordena en efie negocio, Dat^

en-Madrid d \,áe Septiembre de 1 66
Y en orden a efte- punto deue de-

¿irféjque la Real carta que fe ale

«

ga es,como fevé,de4, de Septié-

Brede 1665 .y fu Mageftad del fe-

ñor Rey D. Phelipe IV. pafsóá
^ejor vida á 17, de los

. mifoios

mes,y anojeon que íe puede enten-

der no le avriadado lugar, fu gra-

ue enfermedad a ver las confuirás

gue fe le iiarian fobre las cartasque
eferiuió el feñor D.Pedfode Ara-
gomen orden a lo que le aula paA
íadocoa el Datar¡o,pues parece q
Ja refpueíla legitima de fu Magef-
íad eraderirk a fu Embaxador,
que los Canónigos del AlTeo auian
obrado en los lances dd Sequeílro
confbrmeá fus Reales ordenes., y
que afsi no fe deuia dar lugar a que
por ello fe les moftraíTen irritados
los Miniílrosde Roma; pero con
faberfe,que aquellos ordenes Rea^
(es,que fueron á Aragón, quando
el Sequeftro

, corrieron por otra
viaqeftacarta,fefaluaráel encué
tro de aquellos, y efte defpacho. Y
también le aduierte, que íi en efte
tiempo aun no fe fabia indiuidual-
mente enque,6 como auian de o-
bedecer los Canqnigos del AíTeo
y fe pedia al Datario,comoparece
de dicha Real carta, no fe puede
^tribuir a inobediencia el no auer -

cumplido S c-w rvn no fe fabia,

como, ni enque formaauiadc obe-

decer fe,

1$ En e! mifmo num. dizc:

Que con ocaíion de la nueua infian-

fiJ,que hizo fobre ello d fu Santidad

diebo íefior Embaxador
,
tomó nutua

refolucion la Congregación en
;

de Fe-

brero de 1 6 66jnd/u iduandolesporCa”

pitulos todo lo d que deuia dar efpiufi-

co cumplimiento¡y poniendo entre ellos

el de la obligación de obfemar dichas

Cenjuras^y de reconocerfe legitimamé,

te declaradosyy publicados, A que fe

refponde
,
que quien viere eftos

Capítulos
, íblo con fu letura dif-

culpara á los Canónigos del AíTeo

denoaver cumplido hafta enton-»

cesloque endlos feles preferibe;
porque como pudieron imaginar,
que fe les auia de mandar, elCar
nonigo DotUralfu Agente en Corte
Romanayenfu nombrepropioyy de fuSi
Principalesydeclaraffeyque teniayp

mocha la Iglefia del Pilar por Me^
tropolitanadeZaragoQaloyy^^Xtáo deí^
pues de auer vifto íu Mageftad torj
dos los defpachos obtenidos por;
la Iglcíia del Pilar en eftos pley-
tos,declaro expreíTamente no per V
tenecerle tal título, y mando á fus
Miniftros queno fe lo dieflen

, co,,mo parece de la Real carta, referí -v

daen el Memorial de la Vniuerii-
Q3dypart^l,pag,y, '

Q^treconociejedlos Prebendados
de fu Iglefapor incurfos en las Cenfu^
J’^^,quandofu Mageftad, no folo
Iqs eüaua oyendo,y comunicando,
fino que con mucha deliberación
auia mandado feles afsiftieífe para
elexercicio priuatiuode la Sede-
vacante, deíeftimando las contra**’
pas preteníiones fobre el incur/b
de las Cenfuras

, como parece por
los Reales deípachos

,
que refiere

el. Memorial de la Vniuerfidadi
P^rt, I ,pag, I Q^y j j ^

’

retonoú^e
,
que el Sequefiuo

auU



V

áuta ftdo Ultimoyy fegun derecho
, y

¡a hpoftcion que fe le hizo, nula aten-

>.i^.í,quanclo la mayor,y mas poder

rola que timo contra íi,fue la que

le mandó hazer íu Magellad (
que

lanta gloria ayajpor medio de íu

FiíCaldeCaftilla, como fe refiere

en el Memorialdela Vniucríidad,

part,z,pag,x‘^,

revocarían^ retratarían lat

' firmas
y
comifsiones de Corte y y Qtros

qualefquiera Decretos yafsi de luezes

SccUJiaftlcoSyComo Seculares , al tenor

de la Requejia becba por los Canónigos

del Pilar al Cabildo del /í^ojpropoíi-

ciontan larga,y de confianza tan

irregular,poniendo al Cabildo del

Aííeo ala voluntad.de fus adver*

’ faFÍos,que hablando coa la reve-

rencia deuida,no pareció nacida de

labenignidad Apoílolíca*,ylo que

mas es,obligar á las mifinas partes

*^oprefas a renunciar la natural de-;

feflía ,
punto en que fe intereíTan

igualmente la vtilidad publica > y

la Regalía mas fuprema, y propia

del oficio Real. *

jQ^e re/iituifian a la tgle^a del

Pilar la mitad delPontificalyy quarta

fiineraldel Arcobifpo vltmámente di-

funto^y de los derecbós percibidos en la

Sedevacanttn, Q^andoiCÍlas memo •

lias,y reliquias del Prelado difun-

to,inconcufamente las ha percibí-

do la S. Iglefia de el Afleo,como

las demás Catedrales,y en efta o-

caflon con efpecialcs ordenes de fu

Mageftad,para que fe les afsiftief-

fe
, y no fe les defpojafle de eftos

derechos.

Eftos,y otros Capítulos feme-

jantes contiene la relblució que fe

alega de 5. de Febrero de i6ó6i

olvidando en todos ellos las orde-

nes contrarias de fu Mageftad,que

deuieran auerfe tenido preíéntes,

'para no auerfe largado tanto : de»

•fuertc,que no parece pudieron los

Canonigo^dc el Afleo imaginar,

ni prcfumlr femejantes Capítulos

para aueríc adelantado a obeder
cerlos.

A que fe añade aucr/c entendi-

do
,
que al formar efte Decreto

Monf. Fañano , Secretario de la

Congregacion,v¡endoqel Agen-r

te de elPilar queria comprehender •

en él tantos puntos, le dixo
, como -

fepodiacreef que los Canónigos
del Afleo fe allanaíTen á todos
dlos;y le refpondió,que íi losober >

decían,bien,y íi no,mejor, mirado
mas a empeñarlos en la defobe-

diencia,para mayor indignación, y*

denegacionde la audiencia de a?

quellos Miniftros,comolohác6-f .

tinuado en todas ocafiones, para q
con ella no fe manifeftafle el excefr¡

fo de los execiitoriales"

• 16 En el mifmo num.conclu-'

ye,dizíendo:Que la referida refo-f

íucion de la Sagrada Congrega-
ción,/^ confirmó defpues elmifmo Ale*,

Xandró por fu motu propio de 12. VíT -

Marino de el mifmo ano de 1666^ A :q
fereíponde,queel.defpacharíe fe-?

,

mejantesmotus propíos, no hazQ
nouedadálos Curiales de Roma,
ni añade pefo á la inftancia

, fobre.

elexceflbde los executoríales;poi’

que la refolucion de la Congrega-^

cion,y el motu propio fubfeguido,

todo trae vnamifma coníequécia,

pero fobre vnprincípicio, infub-,

íiftenterAque feañade lo que fo-

httldiScldLaiwXdiS,Motu propio
y y de

plenitudme poteflatis , expreíTan las

leyes Reales del tit, 1 4.^^ la Recopi-

lación I . z.y^.ulU:Porque nuefira vo-

luntad es^que la nuefira jufiiciaflorez-

cayy que aquella nofea contrariada^ef-

tablecemosyq fi en nueftras cartas ma-

daremos algunas cofas^que fean contra

leyyó fuero^ó derecho
,
que la tal carta i

fea obedecidayy no cumpliday aunque fe

digan proceder de nuefiro propio Motu^ ,

y cierta ciencia
yy

poderio Real abjolu-

toique fin embargo de todo aquelloyto-

da-



, dat>ia es la nue/lf^ mercedyy volutad^q

ia dicha juflicia florez^ca^y fea
dado

y y

guardado entera^Kete a cada vtio fu di-

fecho
^y

no reciba a^fauiOyfii perjitizio

‘Alguno en fujuflicia ; con lo demás

que muy al cafo juntan Ramírez

delcg, Reg.§ »x6 d n,i* Ó" í» 2.S.an^

'

6^& $. 30.ií'.4i. Valenjuela conf

69.».! 31. y ir^ontanélla^» la dectf

3 5 3 ^con las dos figuientes. Y íi cño

íé ha tenido por juftoen los Rey-

nos deCaftilla,y con mayor firme-

za en elReynode Aragón
, como

parece del Fuero del feñor ReyD*
Pedro el lí.delañoi 348.baxo el

titulo de iuramento praflado per ojfi-

íUlesyfoh 38. en que fu Mageflad
por fu Reai clemencia,manda

,
que

fus oñúút^ylurent quod ohferuabunt

ForosyPrhúlegiaylihertates^y vfus
,^

eofuetudines ydiSii RegniAragonumy^

quod contra ipfos vel ipfayvel aliquid

ipforam non venientyr^c venirefaci'étj

nec confenti'etyaliquarationeynec obe^

dientynec obedire facient litteris Do^
piini Regisyuec alicuius alterius c'otra

dioios Foros
y
Rriuilegiayvfus

,^ con^

fuetudines concefsis^Neeprocedentynee

JuperfedehuntyUecprocediynes Juperfi^
déri facientyvllomodo ratione littera^>

tumyVel mandatorum Domini Regis
y

velaltcums alteriusyin aliquofaBo vel
negocio ^in quo procederé

y velfuperfe^
dere debebuntyiufley i¿^fecundum Fo^
rUmyPriuilegUyíibertatés

y vfus y ^
eonjuetudines dUii Regniyni/i in cafa,

inquofuper eopriusperjuflUíd Ara~
gonumfuerir decUratum^poJfe

beriprocediy velfuperfederiy ^c. ó fe
halla repetido en otro de el ¿ñor
Rey D. luaii,también el IJ.deíaño
1 4'ai .baso el titulo * Protbonot».
ry$

, y entrábos tuuieron por pau-
ta la auth.de luftiniano tit. de iadi*
tib.cap.omnií

1 3 .«¿jí.6.alli.- Omni,
Mtem iudex.Jiue ciag„ium babins^fíut

iudiean, cufiodiat leges
^ ^fe-

(«''.át,m,asprofiratJintentiat,vtv,l

Ctontingatiujjiomin no^ram in.me- .

iUimyVel fifacrainffírmmyVelfprag-

pjaticdtn procederé ftnáiionemy dicen*

tem alíter igt yjequatnr leges Nos

enim volumus ohcairCyquod nopra le»

gesvolunt. l untando a Ramírez de

leg.Reg.f, z 3 *nuin.44.M iravete de

Blácas innot.ad Repetí^Molin.verb.

litt.Dom. Reg,fol. 1 1

1

tit.delitt, de^

fjforat,DomMeg.n.S. Como
,
pues,

prefumiremos,que loque fehate-

nido por jufto para tanCatholicos

Reyes,y Reynos, feainjuflo en U
eñimacion de fu Santidad, y mas

quandofe hallan tantos Decretos

Pontificios
,
que canonizan feme-

jantes leyes f Qan.Ji quandode ref

criptis
,
cum vulgat. Y por efte mo*

tiuo fe halla exprefikdo por el Fue-

ro de Aragón del año 1 58$. tit*

Motus propios
y que fitmprefcada , y

quando vinieren Motuspropiosfqjeaít
contraíajurifdícion Rléatjó ^contra los

Fueros del de‘ cucntá á fu
Mageftadpara el remedio de ellos^

y íe procure por losDiputados do-^

de mas. convenga : Prouidenda c5
que fe ocurrió a efle de que venios
hablando ,coh particular ierüícío
de fu Magéftad

, y benaficiQ. de
los Regnicolas,cornqt:¿ reep^iQt^
por lo que íe refiere ea4
rial de la Vníuerfiaai;,^^^;
pag.zo.

1 7 En el num. ó-dize^Chteíos
mfmos A,«erdo, ba
fnado afsimifmo meflro Santofhdrc
Uemente ^reorfbrmadofe tc^ff^^
mámente domadosenUjiebaJ^^^*
sacian en xjje Iunioyy xj.jfmzdm-
hre dei 671 .^Sobre que fe buelv¿ á
í*epet ir 1o que fíempre íedeue • te-
ner muy prefente,y es

,,
que ipdas

e as declaraciones tienen
^eipio. Que Romáííe inteV

a en mantenerlos,
y mas en 4^

“Rardos recuríbs
,
fiendo muy

perniciofoexéplar
,
que hallen oí

'menor auxilio á donde fedeuíadar
reiéció de femejátes defpachos,

i8 Ea



i8 En él mífíno niim. dize:

Que fu Santidadm virtui de vms^

y 9tros Acuerdos, diofu Comi/sii}

nada de propia tnano^y orden verbal al

Auditor de la Camarampara que proce*

diejfe d la declaración de la infordefcen -

eia que refulta de la defellimacion de di*

€bas cenfuras.Luego no para que ib

conocieíTe del valor de las mifmas

Cenfuras,ó fu nulidad,como quie-

re darfe á entender en otra parte,

iCulpando a ios Canónigos de la

Seodehoauer comparecido; pero

íide efto
,
que es lo principal , no

auiade tratarle,para queauiande

comparecer
,y defpojarfe fegunda;

vez de los recurfos de los Tribu-

nales
,
que es el mayor anhelo de

los del Pilar,aunque tan contrario,

á las Regalías Fueros , y bien

de los R egnicolas,y mas coii la ex-

periencia infeliz
,
quanto fue mas

puntual la obedienciaque dieron á

los Decretos antecedentes ,
íbbre

Í
ue puede veríe el Memorial de la

'’niucríidad,/^^rí. i ^pag. 1 6. ad 1 9

,

t¡^parf,2.pag,40m

,19 En el mífmo num. dize:

Que defpues de lo dicho arriba

enandó tambiénfu Santidad publicar

en "Dataria vn nueuo Decreto de z6Ae

Mayoypara que atendiendo d las mif^

mascenfurasyy contumacia délos Ca^

bildoyp Prebendados de S, Saluador^fe

le cometan alfeñor Ar\óbifpo de Zara-

gocalos defpacbos que de efiilofe acof*

tumbrauan cometer antes adiebosPre*

. leudados, A que fe refponde,que ef-

. te nueuo decreto es otra nueua

prueba de que la Dataria de fu S a •

tidad en todo efte tiempo no aula

entrado en inteligencia de que los

Prebédados de la Santa 1 gleíia cf-

tuuieífen incurfos en las Cenfuras,

pues por todo él auia continuado

en cometerles la execucion de los

dcfpachos Apoílolicos,coneltra-.

tamicnto de Dileóiifily^

-
. ao Jinclnum.7.dizc:Quc

y
hanfulo pocai

y demas de las Johredi-

chas y
las aprobaciones que la autori*

dad extrinfeca de otros TrHúmales
y

Dignidades yComúnidadeSyy per/onas

grandes bandado a las mifmas cenfum

ras, Pero íi fe reconocen las * q lue-

go refiere, fe hallara que no ay al-

guna haíla la muerte de el Rey
nueftro Señor

(
que eíla englo-,

ria ) quc no fea de los Tribunales

de Roma( ó fus dependientes en.

Efpaña
) íintiendofe acá todo lo

contrario , íin embargo de fu mu-,

cha contradicion en voz, y ppf ef-,.

crito.

,21 Enelmifmonum, dize/ií^,

halla que enla bdunciatura, gouernan*:

dpia el Bmnentifsimo fehor Cardenal

^

Bonellife mandaron reppler en 1 3,. de

febrera de l hh'ídas peticiones.que los

.

Dpanyf Cabildo, de S,,Saluador auian

dado en vn pleyto Introduzido dJu inf*,

tanda
y
como de notorios excomulgados,,

,

A que fe refponde
, que por efe

mifmo tiempoeftaua fu Mageílad
(quegoza de gloriajhaziendo ver;

efes materias ávna grauífsíma lu-;

ta, cotí cuyo parecer fe defpachA'

la Real carta de 12. de Mayo de
i662.en que mando fu Mageüadl

á fus Reales Miniftros q acudieíTen

ala Santa Iglefia á las funciones^,

como lo auian hecho fíempre,cotl

lo demás que en ella fe dize,y en el

Memorial de laVníuerfidad, part%

i,pag,7„

22 En el mífmo num. dízcí

Que en zOéde lutio de 1(3 h'^.fs les md*

daron también repeler otras peticiones

dadas en vn pleyto de Sequeftroyproud-*

do por el m'tfmo TrJbunal en zoJe Fe'\

brerodelmifmo ahoyfobre el exercicio

dejurifdicion Sedevacante del Arqobif^

pado de Zaragoca,A que íe refpÓde,

que por efte tiempo fe hallaua U
Santa Iglefia adminiftrando lava*

cante,auiendo precedido los Rea-

les ordenes, que paradlo mand^
defpacharfu Magcftad (que eftá

C ea



en gIoría)y quedan referidos en el

Mein.delaV n¡ueríidid,/>jrr. i .pag.

lo.yii»

23 En el mifmo num. dizc:

Q^defpues fe declararon pajfidas en

juzgado[hs pronunciaciones arri-

ba referidas
)
por pronunciación de

Marco de 166^ Sohxt que fe

aduierte,quepor efte tiempo aula

ya precedido el Breuedela Beati-

ficación del Santo Inquiíidor Pe-

dro de Arbuesiy otro en que efpe-

cialmente mandó la Santidad de

Alexandro VIÍ*álos Capitulares

de la Santa Igleíía celebrar dicha

fiefta,y tenían eftas ceñfuras cótra

íi las refoluciones detodos losTri-
bunales de Aragón,que fe refieren

en el Memorial de laVniueríidad|

part^xMfdelapag.bJjafiala i8«

24 Enelnum.5,dize:Qae
uernando la mifma Nunciatura elEmi»

nentijsimofmor DtVttaliano Vtzconth

Borrotneoydid fumanáatOyf letras de

l^Jeíunio de 166^ para que todos

losRegulares euitajfen J los diebosDedy

y Cabildo de SaluadoryCOxito d publi’'-

eos e^fCcomulgadosSoht^Q que fe dize
lomifmo.quedelos demás defpa-
chos dados por fus anteceíTores*

En el num. 9* dize
: Que

défpues continuo yp renoud el mifmo rna*

dato el Eminenttjsimofeñor D.F^deri - '

€0 Borromeo
yfortaleciéndolo ciópenas y.

y ceñfuras
, por fus letras de 14. de

Abril de 1670.A que fe refpóde co-
mo va dicho.

26 En el mifmo rium. dize:
Qwfibrt ¡o mifmo los tiene nueuamí-
te aauertUos el íluftei/simoJeñorDo»
Qaleazo MarefcotiyArcobifpodeCorin*
tbo,Nuncio que esaaualmente de ef-
tos Repnosypor fu carta de i (y,deAbril
de ejie año de 1671.A que fe refpó.
de lo mifmo,y fe fuplka fe vea lo
que fe nota arriba,num. 20,

27 Hnelnucn. 10. dize
: Que

fu Magepad[que Diosguarde)
feruadoyy obferua dichas eenjuras

^ y

tiene tnandado J fut Miniflros hagsn

lomiJntOoK que íc rcíponde,que cita

csvnidelas mas )uftas querellas,

y deícófuclos,quc padece la Santa

Iglcíia,pucs íienJo materia Ecle.

íiaílica, no teniendo prefentes los

documetos,no oyendo á las partes,

íiendo la materia contenciofa
, y

teniendo ganados la Santa igleíu

los recurlospor los Tribunales á

quien toca, y aun mandando fuMa-

geílad que corricííeii los negocios

por aquellos Tribunales compe-

tentes, y legitimes
,
fe expedieron

defpues contra tantos motiuos de

juftificacion,ordenes tan opueftas

á las mifmas ordenes de fu Magef-
tad(qeílá en gloria) y /e pone en

coníideracion el pefo que carga,/
el perjuizioquelefigue á las par-
tes,quádoíii Mageftad/e/iruede:.
cretar femejantes refoluciones.

28 En el mifmo num. dize:
también tas obferua el ílu/lrifsi^

tno feñor Árcobifpo de Zaragocat A. á
ferefponde,que fi el feñor Arco^
bifpohaobferuadoeftas cenfurW
fe vencería por la autoridad Real,
pues fu difamen muchas vezesíoV
manífeílo antes,'en eícrito,hechoS|

y otras demoftraciones notorias,
que fe refieren en el Memorial de
la yniueríidad,//^;*^ i^pag, i 2. 1 2.

29 En el mifmo num. dizc: .

Q^litmbienUsobferuanlasComuni-
^ades Regulares de aquellaCiudad^Eñ
prueba de lo qual alega las feípuef-
tas que fus^ Prelados dieron á la
carta del feñor NíunciOjde que íflf

hizo memoria en la Hoti z6. Mas
quanto a las mífinas Comunida-
des, fi fus Prelados eícfiáieron di-
chas cartas,y obedecen en lo exte-
rior Jas ordenes del feñor Nuncio^
noaflfegurará el dictamen interior
el Licenciado Blas de Ribera, y
la comunicación frequente délos

particulares.conlosde aquel Ca-
bil:



bildo,quecs5otona,nofeajuíla k

lainíl(incia,quci'c hazc condidias^

cartas*

30 Enelmifmonum.dize^que
muy inmeíítAt tmente a fu pubiicacton

,

firmará,por el valor
yy eficaz.'ta de ella i

y

mas de ochenta fugetos áe lo masfeleéto

deCa/iillay defde g.de Eneroyhajia z.de

Febrero de 1 663. A que íé relponde, •

quelosfugetos ,que íirmiron por

el valor de las cenfura&,no eftuiue-\

ron bien informados , íiguiendo la

confuirá,y firmas de vno de los Ga-^

nonigos de el Pilar,y de vnAboga-

do Tuyo,remunerado por aquel ef-^

critoconvnaCanogia; ynofeauia

tenido cuenta con numerar los que

firmaron, por la nulidad de las mif-

mas Cenfuras
;
pero ocafíonandolo

la inftancia ,
fe han hallado mas de

ciento y ochenta, y Ja Vniuerfídad-^

con ellos,Como lo refiere en íii Me*
morial, par^ i * pag^^.quc para la aii*

toridadextfinfeCa, y numero con-

trario, exceden mucho.

31 En el num% 1 1 ^ dize
:
Que lo

i^ue eS maSyAun los mifmús Dean yy Ca-

biláofe ha reconocido iñcürfos en ellasy

mediante efcritutayOtsrgada con jura^

ment0Jblemneporfu ProcuradoryyCa*

- nonigo Do¿ioral en la Giudad de Romay

en i.o*de Mar^ó de 1666. A que íe

refponde, que ellas cenfuras traen

fu origen,y dependencia ¡de las le-

tras Executonales excefsiuasjy af-

li no pudieron obrar los reconoci-

mientos mas que las fentencias ,
ni

ella en voluntad de la parte, fino

elluuiere ceníurado, el cenfurarfe,

con fus hechos priuados ciertos
, o

erróneos, como fe apuntó con el

Padre SuareZjcnclMemorialde la

,Vniverfidad,/>4r.2. pag.io,num^io^

y no le deucoluidar la efperan^a,

que leles dio a los Capitulares de

la Santa Iglcíia, para que hiziellén

ellos reconocimientos de redimir-

les las moleltias, y vejaciones, que

padecen, por defender tan confian-

6
teméte los derechos, verdad, y juf.

ticiadclaSantalglclia.

ja £nclmiímonum.dize,que
jumanuopor entonces las oJjroJ con las

palabras
yfe abfuuof^fíQd^fúÁQ^de loS'

Divinos 0/isioSt por ceufarado
y
con tpf.

doxfus Pr.ehendadpsydefde eldla i^Jé
Mayo^ de el mifr^oañoJe 1 666 hafa el

xHJel mifmo de 1 670. A que' fe reA.
ponde,que fi juntaron por entonces^

las obras coalas palabras, como no
íe les dio por entonces la.abfolucionf

prometida en el Decreto? Mas no^
fe ignora,que defefiimádo vna obe-
diencia,que Monf. Panano repucói'

por reuerente honor á la Sede ApoA
,

tolica, íe les efcusóla abfolucíon,:

para tenerlos dependientes en la.

admifsioncie,el Breuéde la Alter*
natiua;di¿lamen| que aumenta fus

defconfueloSé ,
•

»

33 Enernu.i2édize,que>/ifi-
citapara que vayan d dar razones

algunas tien'e')que.difculpen elauerper--

fenerado en las referidas cenfuras de lU'.

Rotaydefde.el a^o de 1661 ^en quefepu-
blicaron hajia el de ibjZien que no/
bailamos. A que fe refponde, que en
tan largo diíCurfo, no es fácil acor-

darfe de todo. Dixo inmediatamen-'

te,qué los Prebendados da

la Santa Iglella las obras con las pa>Á.

labras
, fS abfiuuieron de los Divinos

Oficiosydefde z^JeMarcode i 666khaf*

ta zS.del mifmo meSyy mo de 1670. y.

agótales pafla la cuenta de la per*'

feueranciaen las cenfuras,defde el

añode léói^enquefe publicaron^

halla el de i672.en que nos halla-»

mos. Apuntafe ello de paííb,por ef-

cufarlo en otras equivocaciones en

que incide*

34 Enelmífmonum.dize/^rtf-

tenden tatnbien{\os Prebendados de

la Santa Iglefiaj^^^r otro Decreto áe

frmat que nueuamente han ganado
,
d

injlancta del Qabildoyen i 3M Abril de

efte añoyefcufarfe de Jeguir el juizio en

Romayy áe Us penas ,
que correfpunden

al



'al delito de l^^ baze cargo* A (JUC

fe rerponde,c|ue el acudir los Pre-

bendados de la Santa Iglcíia, a pe-

dir firmas,ó recurfos, es argumen-

to de la oprefsion que padecen
: y

fácilmente pudiera el P ilar efeufar-

lo,deuiendo reconocer en íi la cau-

la dé efte cargo; y mas no pudiendo

ignorar tan Doáos,y prácticos fu-

getós como tiene,el inveterado ef-

tilode Aragón
,
que les reprefenta'

el íVíemor,delaVniuerfidad,p4r.z*

3$ En el mifmo num.conclu-

ye,diziendo,que con la miíma fir-

ma pretenden inhibir el mas efpiri’-

tual conocimiento de los Tribunales de

la Igkíiayvfando con nouedad de la fra^

fe^e 'myerto^querefulta de el cotejo de

la claujfula, que copia a la margen,A
que fe refponde, que el Licenciado

Ribera,como natural de Vitoria,

ño (abra el eftilo de Aragón de re-

ferir en femejantes Provifiones á.

Ja letra las Peticiones de las partes^

enlasqualesexpreíTan todo loque
les conyiene;y afsijcon mucha im-
propriedad tacha de imperioíás las

palabras que refiere, atribuyéndo-
las en laequivocación de fu frafe,al

luez
,
que defpacho dicha Provi-

ñon. ^
\

36 Enelnum.i3.díze,que las
.firmas de que va hablando, qua-
dofe fupufieran fer de luez, competen^^

fuperioT d los de/pacbos
^
que in»

biben
,
no altera la obligación de obe^

decer^que antes de ellas reconociera por
propria^ylegitimalosCabildoyy Pre-
hedados de San Salvador:ni impiden el
progrejfo de la caufa criminal

, para que
los ba citado el Auditor de la Cansara
ni la execucion de fuspenas

:y que aun
entendidas con ejia mod^ficación

^y en ef-
tos términos

(
que fon literales en ella,

)

falen fuera de lo permitido al luez. Se

^

cular^
y deuen revocarfe,A que fe ref-

ponde,que es notable Dropoficion.
que fe dcuan revocar las firmas,aun

entendidas de fuerte,chucen fu re,

vocación,no vígan á inicrcfarco!

íá alguna las partes,

3 / En el num. 1 4.dÍ2e, que
primera de diebasfirmas

,
que fue dt

zj.de Miyo de 1670. tuuo por vnh
objeto elBreuedc 1 z.deMayode ibfsb.

cUtrasque ft did yfundándola en vnpre^

texto de contrafuero, con que objeBi^

uan los y <)Je el dicho Brcuecen,

yo contenido es independiente de lat c'¿*

furas. A que fe refponde,
q lo vi-;

timojcoftó mucho á la S.Iglefiadc

darlo á entender
; porque cntaa-;

to, que efte B reue de i z.de Marjo
de 1 666.no eftuuo¡nhib¡do:elprift

cipal eftudio de los de el Pilar fue

perfuadir,queenvirtud de él ella-,

uandeícomulgados los Canónigos
de la Seo

, y lanados todos los de-

fectos,que fe oponían á las cenfu-j

ras, con autoridad Apoftolíca,
y,Motu proprio. Y auiendofe inhii'

bido fus efectos el ano de 1 670, ya
lo interpretan, como independien*'
te de las ceníuras» Es aísi, que potj

lo q en él fe Ies prometía,y no poi;

cenfurados,feabftuuieronlos Pre-j

bédados de laS • Iglefia:mas auienH
dofeles notificado la firma de, el

Reyno,para quecon color de él no
fe abftuuieOen,configu¡entemente
fe reftítuyeron ála refidenciade fa

lglefia,enquefe hallauan antes de
el dicho Breue: y con efte

, y otros
juftos motiuos, ie aumenta la fatifi

íacion, y buena fee de aquella ac^

cion. r

38 En el num. i ^ .díze:Aunque
es verdad,que el Breue de izJejAu*,
yoyque inhibid el luez Secularyconme^
tiuo de los y mandaua ohfef^
uar,y calificarlas referidas cenjisras,

^

que fe re/ponde,que fi el B
daua obferuar,y calificar las cenfuras,

como aquídize,francamente buel-

ue á reconocer fu dependencia,pri-

mero pretendida, y deípues nega-

4^iy fcrá menefter, que fe ratifique



dn alguna de eñ'as;pr6pofidonés;'

Vifíiif RíuSyVtrum adsre an conten^
íkrtvlfradebeaf.

, ,

39 E n el mifmo num.dize,que
hizo poco al cafo para dexar de obfer^

uar las referidas cenftsras elftspom\das

con efla califieación menos
[
dado^y no

coneedidoyque la tal inhibición dq^el

Motu.proprio pudiejfe quitarfeU)

pues fin, ella tenian tantas’ otras^ K ,

que íe refponde
,
que hafta que.fe

deípacho eñe Breue, nadie obfer*

uó las Geníüras(ni los mifmosGa-
nonigos de el Pilar,por algiin,tié-

po mas inmediato a íu publicació
)

y afsi, file quiere le ha
de reconoiccriincluido en la mifma
quexa^deel-exceílbjconao á las le-

tras fexccqtoriales independien*^

tey no; ay^ fugeíp fobre que cayga
la inobediencia , xerpe<fto de las

Genfuras :y finalmente dependiente

j

b independient,ey íe hallan inhibidos

,
fus efeífbpSi . . íj

40 Enelnum.ié. dize,/V»¿¿}

c&mo esciertOyque las^'enfurasyen vir^

tudfie que Je ahfienian , no venían de

aquel Rr,me , ni en el fe fitlminauank

, Pal.ab,ra5 con que incide nueuamé-

Mte^calajndeterniinaciQn , 6 varía?

iCidnvqncqueda advertida, y pon-

derada en Us-AToíáj 38. / 39. que

V pueden verfe*

t 4Xr^ Enel niifmonum4dize,que
aúnenlas materias en que le es permi-

tido alluez Secular de la Corte el in-

hibir
y
deue hazerlo categoricamenteyy

con claridadyfin dar lugar a que la ca-

bilaCion^ o la ignorancia tome el fenti-

^do de el engahoy por el de la inhibición:

lo qualyddze^yes por Ji bafiate para que

deuanrevoearje^ A que íe reípondc,

que dn^cx^tvniwo eategoricamentey

cíluuicracn la inhibición,por ven-

tura no lo entendieran todos ; lo

demas es i nfubfífien te,porque có -

tra/.í cabilacion de la ignorancia, no

baílala mayor prevención, y era

obligar a mucho a la Corterbafta,

q¿e las inhibiciones de las firmas

leanclaras, y crpecificas,y entien-

dan 6 {a. ignorancia lo

quequifieren, L^ps Pradicos iyio-

lino , Porcol^^s, §f:í?p , ,y íjuel^ycs,

donde los alega, dizí^n cqn^J^^s le-

yes,que los d'.r^ccp.to.Sjb J
de fer claras, y eipecííícosJ:|n^s' no

qpp deuan rebocar/p
, pQ^quC:jp^

entiendan mal la cabilacion)^ ^
ñorand

'

.
>4z En el mifinO;

q có Ja dicha firniade 27. de Hh~-
yQ de I óyo^fe dieron los de S,Salva-

dor por fiselPos de las Cenjuras
,
que

hafta.entqxict} ohfervauan
yy de que 7io

fe bablavq^ nipodia hablar en ella, (i,-

rio pqrh g^^ipnoma al Breue
y
de don-

4^ iw Je oyigimuan: y dega en prue-
ua las letras Mpn,ítoiu‘¿is de 26. de
Febrero de 1 6„7 i.. íobre que puede
yerfe lo que queda apuntada en las

Notas.;^ 8, y 39. cfirañandorefieíp-

pre efte modo de argumeníar^
y;

querer prouar los hechos cp agüe-*

ílpsmiímos infirumentos,que U
parte impugna.^

.. 43 En el num.17.dize de \i

fegunda firma de 1 3. de Abril de
ibj’L.que también la ha pretendido

interpretar tifentido improprio de

el engaño quefe dio d la de LjJeMar-

cp de 1670. motiuo hadante
y
para que

como dixe delade 27. de Marzoydcuan

vna,y otrarevocarJe.PctO lainfu.b-

fífiécia defie dífcurfo,re manifefió
arriba, 41. Pues íilasfirmas

fon claras
, y cfpecificas , ímporra

poco, que las pretendan interpretar

al fentido improprio
, y de el engaño:

los que no les puede dar, ni quitar
con íus interpretaciones,

44 Enel num.i 8. inteta pro-

\2ttyferd todas luzes claroyque ni la

Aprehenfioncomprehende el cafo de las

Cenfuras de que Je va hablando
, ni es

capaz de comprebenderloyy que la fir

-

ma tampoco las inhibe, Y liendo efto

afsi,es masücioíálaquexade efias

t) Pro-



Provifionesj que ni Ic cmbarajan,

ni pueden embarazar para cofa

alguna,fegun fu inteligencia; pe-

ro la verdadera es ,
la que les tiene

dada los niifmos Tribunales, a

quien pertenece,

45

Enelnum»ii.efcriueafsi:

T es precíía praóiica de aquel Reyno

(de Aragón
)
que 'vn mes defpues de

puefia la petición
,
llamada oblata

yfe

dé el Decreto de Sequefiro
,
que dizen

aprehenfofuAlQ^Á, ^Molino in repert»

verbo ^pellituStfoLz i^ col,^» in fne^

y la praéika de Molin^m procef de li-

te pend,foU 1

1

b.coUz,in fine. A que
fe refponde,que en la Nota 3 5 . fe

reparó defe¿to de la pradlica de
Aragon,en el Licenciado Blas de
Ribera, como vezino deVitoriaé

Aqui fe añade otro,íi ya no lo fue-

re de Gramática,ü de fidelidad ert

la relación. Molino,donde le cita,

dize : Jppellitu apprebenfionis obla-*

to yji appellitans dijiullt per plurei

diesyquod non minifirauit informatio-

nem ludiciyputa per vnumfiuosy tresy

quatuorjVel quinqué menjes y vel vU
irayfipo/iea minifirauerit informatio-

nem appellitansyde contentisin appel-

Ittu non tamen talis appellitus ertt in
cafu provifionisy^ talis efipraéiieay

& confuetudo Regni,^ ideo appelli-

tantes confueverunty faltim de odio in
odio diebus yproducere vnum teflemy
diioSyVel vnum inftrumentum

, Et
'ifio modo etiam

fi informatio appelli-
tus duret pervnuwyvel dúos

y vel tres

menfesyvei vltra dtim erit completa in-

Jortnatio
y
femper erit in cajú provifio-

msy dum tamen conftet de contentis in
appc/lit Uy de ys de quibusJecundum
furumeorfiare debety fie praüica-
iury vidi boc determinari tn Confi-
lio lufi.Arag.per omnes concordes die

^Nv.lij yLxr.no I 509 . etiam praóik
catiiry(jUüd Appellitus cpprehenjionts

putefi üffirri,(^ previden quocumque
aic anniyetiam tn die Nativiiatis Do.
m/ni.La practica de M olinos,don-

de la alega,dizc: Adüiertafe yqut ^
Itiezfielpues de auer hecho el cuw ton-

y/í-/(eíto cs,dcípucs que ia parte ha

acabado de adminiítrar la infor-

macion
, y requiere al iuez, que

prouca de jufticiaj^j de proueer el

Apellido in contineníi: yfi tuuitre du-

da,dentro de tres dias
, ó ha de deztfy

que no efid en cafo de proutfion
,
vt in

Joro,de Voluntad de la Cort efia fuimos

,

tit.de offic.lufi.AragXtambiénfe ad-

vierte, que dado el Apellido
, puede

la parte dexar de bazer el cum con-

fiet y
todo el tiempo que quifiere

,

con que haga enantos
(
afsí llaman

en Aragón las diligencias que fe

hazen en los pleytos
)

en procef

Jo y de manera
,
que no pajfe de vn

cnanto d otro treinta dias
y
porque ¡i

tanto tiempo pajfajfisyno fepodría pro-

ueer
y ficpraóiicatur. T tambiénfe

platica,que efios Apellidos
y fe puedan

dar, proueer
y y exeeutar en qualquier

dia jurídico
, o feriado

,
aunque Jéati

vacaciones^

46 En el num.24é dize afsí:

tpor lo que toca d derechos incorpo^

rales
y
que fe exercitan fohtcterrito*

riosyay tambiénpraeUcaitú Aragó)
de dar aprehénfiones, A que fe ref-

ponde
,
que recónociendoíe efta

praíflica
, fe pudieran efeufar las

ponderaciones,que fe hazen ade-
lante

, fobre auerfe aprehendido
Jos derechos incorporales adher
rentes a ia Sede Cefarauguíla-
na»

47 En el numer. z^.efcriüe:
"^nofolo feplatican efias aprehenfio-
nes fobre bienes raizes

y y ferVitUtrn-

breSyd derechos incorporales
y
tempo-

tóales
yy profanos yfino tambiénJobre

^oficios Seculares
yy derechos Eclefiafik

eos, y Propoficion,que
fe admitedefdeluego,y íenotapa-
ra Jo que fe dirá adelante, 50.

^ 51 .

4^ En el wifwo mim. dize, q
quando es necesario mas examen, que

el



e¡ del color de eltituloypmraproVíCCt

efte genero de apreheníionej?, como
en las cauJas Beneficiale sydonde la va*
cante de el nuevamente pYóáeido fe
tnduxo por privación de el inmediato

pojfeedory no le da lugaj^ elfuero d coñ*

cederlas. A reí'pondcjque ló

contrario esforzó la Igleíiade el

Pilar en la apreheníion de laSe-
dcvacante

,
quefuplicó el áíió dé

1662* Vn Prebendado fuyó^pre-
tendieftdo

,
que el Cabildo de la

Santaigleíiajrio podía adminiftrar

la jurií'dicion, por haüarfe cenfu-

fadós fus Capitulares: y auiendo-

fele denegado, y denunciado por
ello a tres Lugartenientes^ obtu-
uieron contra la preténíioii dé el

Pilar
j
por eíle,yotros motiuoSj

como parece de fus Memoriales, y
particularmente de el de izje Iu~

Ikde i(o6l,pag bj.verfel Udono^Y

je hizo memoria de efte fuceftb en

el Memorial de la Vniverftdad,

para^pagAZk CCrique fe confíf-

maique también el Pilar fe vale dé

las aprehehíioneS de derechos Ef-

pirituales quando quieré.

49 Enelnnm.27.dize, que i

poco reparó
jy con fila la letura de lo

efpecificado en la tal aprebenfion
^
de

12* de Diziembre de 1645. que
fe proueyo ál Cabildo de la Santa

Igleí¡a,a zi.deOdtubréde 1 667.)

fe bailardyque filo fe fequedró eriella

la pojfefslon privatiua de el exereicio

de la Catedralidad ,y Metrópoli en la

Diocefide ZaragoCAfy Sufragáneos de

ella^enJus cafos
y
pretendiendo prepof-

terar el jísz,gado de la Rota yy la fuer*

x,adeveinte yy mas eferituras folem-

neSyCQH el tantas vezes vencido pre*

texto de no auerhyfibre la aÚualidad,

Pcrofedcrvancce; porque lo q í'e

pretende,es mantener vna poíléf-

íiondefeifcicntos años,có los Tí-

tulos mayores,ymejores,que pue-

den tener las Santas Igleílas; y íi

huuiere luzgado legitimo,puedan

verle los que no daich
, ni piiédcb

daríé por defpojados de otra fuer-

te-, y mas liedó efte el camino Real>

y pradica Foréfe de aquel Reyno;
Y fi tatos, y tan folemnes docúmé-
tos tienen, ferá mas culpable el nó
acudir con ellos al camino de iá

jufticia, y procurar impedirla por
otras vias; mayormente íiendo he*

choconftante, y notorio,que ni íe

haconteftado lite, defendido, du-
dado,ni decidido en Tribunal al-

guno el Artículo de el exceíTo; yíi

las Oeciíiones vltimas fealárgaró

á infinuarlo,íin dubio formal
,
qué

jamas lehaauido fobreéi,de efto

eslaquexa.

0 En el num.28.efcriue:P¿y^i

quidquidyfia de lasí^ Aprehenftones
j

que fe ddnfobré derechos Eclefiaíiicosy

ydefi finpermitidas d los Tribuna^
les Seculares de aquel Reynoi^A'ií Ara-
gon)por coflumbre vniuerfal tolera*

dayPrivilegiode el V'icario de Chri/io^

como quiere esforzarfi a prouarSuelm
ues en el confzGJe fu Centuria

y
num¿

ik por reputar tanquam quid tempo*
rale la poffefsionde lo Efpiritual, Eñ
la Nota 47, dexa refuelto, como
fe vio , efte punto á fauor de Iá

practica de Aragón; y afsi pudie-

ra efeufar aora el quidqüid fia^

La Vniveríidad , en fu Memo-
rial i defde la pag,ig. part, 2. tie-

ne muy baftantemente provadá
la juftiíicacion de eftos conoci-

rriientos poífeftbriosjcon Derechd
Ciuil,y Canónico

,
poífefsion in-

memorial , fueros , aprobación , y
Priuílegios de la Sede Apoftoli-

ca; y lo contrario feria vna muy
grande violación

, y efcandalo de
aquel Reyno, con que ni Suelves

dudo de ello
, ni necefsitó de ef-

forprfea prouarlo, comofe pre-

tcndci

En el mifmo num. profi-

gucafsí: T aunque fe diejfe por firmé

ftrefia ( li Aprehenílon de i ü dé

De-



Dcziembrc de 1 64^.}^^ peM*

tidas
y
confotme ¿ la pfaóiicSyde qus

vamos tan lsxoSy(^c% Y fe rcfpoü

de,quefeeftrañaeftc modo Je di f-

currir,pues eii la iVií7 í,47 .conficiraj

y confirma la praftica de aprehen-

der en Aragón Derechüs£W^/-í/-

tlcoSyy EfpiritualeSytVi lo poíléílb-

riojcomodexamos notado. En la

Nota 50 . la dexa incierta , con el

qufdquid feay y aora ladesf’auorece

de el todo,poco cótento de lo que

afirmó primero*

•yz En el num.31. dize afsi:

Tomitisnáoy por lo que toca d e^e dif-

curfo
y
el examen de fi la via de fuer»

z.a
y vfada por efia fra/e imperiofa

de el inhibimos
,
con que fe defpa-

chan todas las firmas en Aragoriy es
y
d

no corítrariay ó indecoro/a d la inmu^

nidadde la Iglefiayen los cajos en que

las talesfirmas fe han tenidopor per^

mítidaSyde que tratan Sejfcyde inbibit^

^ap,%. § n¿^,d 7ium.z().vfque ad

de al pretende ju/ificarlo con la

sofiurnhrey Cenedo
,
qUíS/i,¿^<y^ waw.j,

Ramírez de leg. Reg. §,zo,

Randaréfolamentey<^c,K que íe ref-

ponde,quede efta formula,© frafe^

habíanla Rubrica, y Fuero de el

Señor Rey Don Martin,de el año
de 1 398. Díf h'ihibitiomhus Domino
Regí pfcefentandlsy y largamente el

Memorial de la Vniueríidad ^pai\
2.^^¿M 6.drí. 38.yquandolasPro-
vifiones fe expiden ajuftadas á los
Fueros, y Praaicas,quien fe opo-
ne a fus formulas,incide en la Ce-
ñirá de el Emperador luftiniano:
Q^ts tanta fuperbice faftidio túmidas
^lU^'JtregaUm fenjmn cmtemnatl En
el cafo en que tiene lugar el recur-
fo,fcíiipone,qobra ei luezEcle-
fiaftico fuera de fu jurifdicion, ycomo priuado,en cuyos términos,
aquella inhibición proferida

, en
virtud de el Real auxilio,no ofen-
de ala )uriídicion,ni al luez. El
Regente Selle,y demás Pradlicos,

que alega,loentíenden, explican,

y

refiielucnaíii; y pudieran litisfa-

zerfe los de el Pilar, con la bue-

na Jodtrina de lu Prior el Doc-

tor Pedro Cenedo
,
que lo con-

firma.
^

53 Encl num,3i.dizc,qiic/j

firma y
que en Aragón llaman Ne pen^

dente appellationeyeorrefponde al Au-

to con que en Ca/itlla dizen otorgue
y y

reponga, Y íl bien no neceísitaua

de nota la explicacion,que felu-

ze en efte lugar de la firma
,

ne

pendente
, con el Auto de Cafti-

Ila ,
otorgue

, y reponga
,
pues á la

vifta fe reconoce la diferencia:

mas por el concepto
,
que puede

hazerfe
, no fe efeufa dezir

,
que

en Aragón no Auto de otorgnej

y reponga
, formal , ni virtual

;
ni

para eílo íe conceden las firmas,

ne pendeni eyqixQ. folo corroboran al

apelante,para que obrando la ape-
lación los dos efeólos, entre tan-
to, que no fe decide otra coíajfe

mantenga en fu eftado ; con que
fon mas templados los recurfos de
Aragón de lo que fe dize.

54 Enelmefmonum.dizc tá-
hi^iiyqae /^/(Firmas)^»^fe dan con^
tra los que indeuidamente turban el

exercteio de la jurifdicion Real
y en los

cafospertenecientes dfuFuerOyCorrefi
ponden a losAutosyq enCafiilla llaman
de Legos, A que fe refponde, que fi

íe confieíía
,
que proceden Jas fir-

mas yquando fe turba la jurifdicion

Realy y califica con laíemejan^ade
tlAuto de Legos en CaílilJa, deue
reconocerfela juftifícacion de ci-

tas Firmas, que mantienen las díf-

poficiones F orales de las aprchen-
íiones, fus inhibiciones

, y coníe-

quencias, como íe proueeria en el

Auto de Legos, Ni fe cree,quealgu-
nofeatreuiera en efios Reynos á

efcríuir lo contrario , fino Jo to-

ncare á fu cargo el Licéciado Blas

de Ribera.

55



$ $ En el num,3 iJíze
,
que ¡í

fe leen con cuidado los miftnos Autores

de Aragón ^ fe bailara
,
que aun los

dosgene ros de firmas referidos ,con que

alii inhiben vno^y otro cafo defuerzasy

ftindan en mera praóiica
y y no en

Fuero ynt obferuancia de aquel Reynoy

donde no le ayfobre puntos de fuerzas^

comoenCafttih. A que fe.refponde

es muy eílraña propoíicion pre-

tender,que las fuerzas en Aragón,

no ayan tenido otro principio que

el vfo,como fino huuieíTe luz de

razón natural en los Aragoneies,

para conocer el de la Protección

Regia,y de la Naturaleza, d qua n3

doñiynonmfituti yfed imbuti fumus^

Amas deque el Señor Rey Don
Jayme ,

en el Proemio de fu Cóm^

pilacion ,
manda, queden Aragón,

vhi fori non fuffecerint ad- naturaletn

fenfum y
vel nsquitatem recurratur^

Propoíicion vniuerfal de todos

los Puebjos : qui legibus y& morí-

bus reguntur,Ptvo íi confieílaelLi-

cenciado Ribera, que es PraSiicay

avrádec5feírar,quees Fueroy}p\xz%

en aquel Reyno eílan mandadas

guardar,como los demás Fueros,

Foro vnic. tit^ de ys qua Dom, Rexi

Foro de^iuram,pra^,per offc,foU 1 4.

^ 38.

. 56 En el num.34. dÍ2e,que

aun en los términos en que hablan los

mifmos AuroresAragonefesyque con re^\

^as comunes de necefsidadyy templan-

Política fy Económica con que difi

curran ,
fauorecen la via de fuerza^

fio pajfan fus doctrinas fin notable co-

tradicion de otros que las impugnan»

Pero no puede dexar de cauíár

eftrañeza ,
que fe haga pondera-

ción de dos, 6 tres Autores con-

tra los Praííicos de Aragón,que

defienden la Regalía de las fuer-

zas
(
auiendo podido ver fu re-

futación indiuidual en el Doc-

tof Suelues,í»»/ 3 1. «»m.i.)como

li pudicrahazer pcfo.que cada di^

eferiuan vnos Autorcj cotra otro»

enefta, y otras materias
,
particu-

larmente dcfpreciando íus opinio-

nes los Tribunales*

57 En el mifno num*dÍ2C,y.ví

cinen mucho d los Seglares en punios

Mclefiaflicos los tektos de el Derecho

Canónico ycl Sagrado Concilio de Tren'

to^y la Rula de la Cena^y otras,h que
fe refponde,que el vio de las fuer-

zas,no fe opone á los TextosXd-
cilios, y Bulas,ííno á los agrauios^

y abufo de los rnifínos textos
, y

fanciones Canónicas
: y k mayor

preuencion,fe ha /aplicado íiem-

pre de las publicaciones de la Bula
de la Cena , como afírnia el feñor
Don íuan de Solorzano enfu Po-
liticaypag^jz’^» Y en Aragón,auié-
dofe impreíTo,mandó el Lugarte-
niente General,de ordé de fu Ma-
geílad,quofe caítígaíTe al í mpref-
íor, y advirtió á los Míniítros de
lafuplica,.que por el Embaxadoc
en Roma, fe auia hecho á fu Santi-
dad> como refiere el feñor Fifcaí

Nueros enfus JtfemoriasyQWYOS orí-!

ginales eftán en poder de el feñor
DonBartolome Perez deNueros,
deelConfejo de fu Mageílad,en
el Criminal deAragón*

58 Enlosnum.3 ^.y 36.díze:'

Que en dicho Sequefiro ,
0 Aprebenfión

(concedida á la Santa ígíeíia
)
no

pueden contenerfepuntos de Cenfuras

i

en quanto alfugeto receptiuo» y pafsi-

uo de ellas;porque demás de no fer efio

capaz de pQjfserft ,
nifequefrarfe ^ fl

ya no fe fe'quefiranyquod abfityel Bau-
tifnoyia libertad con que Dios crió al

hombre de poder pecar
, y la facultad

de ligar
^y abjolvertque Cbrifio nuefiro

bien dio d fuVicariofis el procejjo de

Aprebenfionydefu naturaleza incapaz

de qualídades yp derechos mere perfo-

nales. De cuyo fupue[lo
^ proíigucj

que es firme
yy fin difputay refalta de-

mon(lratiuamente
, quan lexos efluno

flluezde la firma de poder focar de la

E Apré.



Aprehenjion
,
excepción ,

qnc pudieJI't

vñn'tfirarlefundamento y
para inhibir

,

como inhibe
y
á ¡os jieleSyquc no tengan

por ¿iefcomulgados d los Aprehendien^

tesyenperjuizio de la referida Apre-

henfmh Pero no fe percibe efta

argumentación
\
porque la firma

inhibe juílamente
,
que en per-

juiziode los derechos Apreheníjs

baxo ia mano Real
,
no fe pro-

ceda con Genfuras
: y cfto, ya lo

tiene confeíJado por juño eí Li-

cenciado Blas de Ribera, Hota 54,

Y afsi,ocioíaméte dilcurre ^x\que

en dicho Sequeflro , ó Aprebenjion
,
no

pueden contenerfe puntos de CenfuraSy

en quanto al fugeto receptiuoyy pafsi*

uo de dlasyQQ todo lo demas en quO
fe difunde,

59

Enelnum.37.dize :

negable^que las Cenfuras que fe inhibí

en dichafirmay dei^,de Abril de ejie

año
y fon las mifmas

y
queenxj^ de

elde 1 6 ó I • declaró la Rota auerje tn-'

curridOy por la inobediencia de los mif.
mos de San Salvador,al luzgado de la

propriedad, que alli auiah litigado
yfo^

bre la Cáatedralidad privatiua, que oy
bueluen d deducir de nueuo en la tal

Aprehenfion. A que fe refponde, no
prouara con facilidad ia parte de
elLiceilcíado Ribera,que en la Sa-
cra Rota fe aya ex preíládo en la li-

te,pretenfiondeCatedra adual en
laigleíiadeel Pilar,antes bien lo
contrario,como fe apuntó arriba^
^ota 2. y íé profeguirá en fu lu-
gar; y no íe omite Ja flaqueza de la
prucua,conque arma Ja inftancia,
rernitiendoíe á la monitoria, ó ci-
tación del Auditor dé la Cama-
ra,como fi fuera vna muy clara
Exccutoria, y no padeciera fu na-
t ratina los dcfcdtos que fe apunta-
ron en el Memorial de la Vniuer-
fídad,/..., 2 ,;,.^.40.

60

Enelnum. 38.dize:iL»^ 4^
qu.wao Juera competente la Corte de el
Juftcta

y para el luzgado de la Cate^,

dralid.idde /.Jr.igoc.iynnnca foraré ^

ejia el inhibirJi eldjrjc por inhibidsy.

pues la Rota previno el jutziOy citan^

do al PilaryU injlancia áe el Cabildo de

San SalvadoryCn Abril de 1 6i^,alpc^

titoriu de lo rnifno
,
que tanto dejpues,

ha licuado efie d la Aprchenfon y/obre

el poJJ'eJfortOyque en zzJe OÓiubre de

\bbj .decretó d fu fauorla RealAu^

diencia. A que fe refponde, que to-

do eñe diícurfolpodria efeufarfe,

llenando el Pilar el Exccutorialal

proceflbde la Aprehenfion ,como
tantas vezes fe ha dicho , donde fe

Verá la fuerza de efta inftancia,

61 En el nunu 5 9.dize/er cier*

tOyque en el referido luzgado de la pro’»,

priedad de la Cátedra de Zaragocayque

hapajfado en la Rota
y efd cornprehen^

dída la áliualtdady con literal expref
fon en el libelo de jalianaa

,
que pufo

la tnifma Igiefa ae San Salvador^ Reí-
pondefe

,
que ya fe refirió arriba

laexcluíionde Cátedra adual en
eñe libelo, 2. -

62 En el mifmo num. proíí-,

guelaclaufula inmediata afsí ; En.

ct \\i\y{Ao^que dio elPilar, en verifca^
don de qué era realidad,y no jaSian^
da ia defu pretenfion, dize afsi : Ec-
cleíiam Beatae Mariee, per Diuum
lacóbum Apoñolum, Hallan
fe copiado d lapag. 3Je elExécutoriah
Y aqui deue íubfiñir algún tan^
to el Difcurfo,porfer punto mas
fubñancial, y déla legalidadde
el hecho , en que lo primero aí-

íienta por cierto el Licenciada
Ribera

,
que las palabras de eí

Executorial
,
que refiere baxo .eA

te numero ^fon formales de el lí-

belo,no hallandofe femejante libe-

lo en todo elExecutorial,comó át
fu mifma letura confta. Lo fegun-
do,eñas palabras fon de elAdua-
rio,que alargó los ExecutoriaJes*
Lo tercero. Eñe fumó el libelo en

ellas,no fin fbípecha,y ¿ fh modo,
pues conña,que afedando breuer

dad



dad en lo mas fubftancial, dize en
dicha de el Executorial,in-

mcdivitamentc a las palabras,que
copia el Licenciado Ribera: lia

quod pOjl dsbííUtos Mauros
^ ac ereBa

pí'iefataM EccUjíam SanBt Salvatorts

continuo
^ vjque addiem ex-

bibiitonis pradiBorum Articulorum^

bic breuitatis cauja inferí omiff^orumy

feruatum fu'íjfsy(¿^ adhuc vjque tuné

feruarh Gon eña fupoíicion cierta^

no le pondera el deíecLó de la pre^.

cifa obligación de traer los libe*

los en los Executoriales entera-

mente, y no por relación, comd
ponderan Salgado de Reg,Prote¿Íi

par,í^,cap,i,num,6'^, y Valenguelá

confi.ji.mm.bz. Ni la introduc-

ción de eílender en ellas tantas de-

ciíiones(aunquédexádolade Du*
noceto, C)C)^,par,z,entrefiis íwpref*

fas excitííiua de fu preteníion
, y

referida por la Vniueríidad en fu

Memorial, 2,

)

y eícu-

íar las palabras formales de los

Artículos. Y finalmente fe puede
doler éfta parte,que quiera dar á

entender el Autor de elle Difcur-

íb,que las que refíere,íon palabras

formales de el libelo,facando a la

mditgtn^dízeafsi: Y aífegurando al

fin,que Je baila copiado en la pag,^i

de el Executoriajomiúcnáo las que
apuntamos arriba,que demueftrart

fer de el Actuario iasanteceden-

tes,y mal ceñidas, íégun el fuma-

rio ajuftado entre las partes, Nota

1 1
. y el entender de tantas Rotase

que fuponen,y limitan ladifputa á

la Gatcdralidad antigua , como
pondera la Vniueríidad , part.ii

pag^i ^vfque ad \ 3 ,

63 £n el mifmo num. proíi-

guc dicha claufula
,
pretendiendo,

que eíluuo también comprehendi-

dala Actualidad de Gatcdraen la

Iglcíia de el Pilar, en el altercado de

il pleyto, dundo enprueua hDe-
ifion ácMoiliXoccino, a los

1
9.

9

\6

y zoM elExecutortaL Y no fe atri-

buyela obícuridad de la citación

de el Executorial por $ f . donde no
los ay, a cautela

,
pues íi no íe ha-

Ilaíléla ACtualidacijnoléla podría

dar la afirmación de el Abogado.
Hallaráíc,pues, en la pag 20. de el

Executorial^ el contenido,mas con
reparo, que dcfpues de aucr refe-

rido Monfi Coccino los Ados de

continuad^ dize el Licenc.Ri-

bera,¿iid por < erificados /obre elalter-

- cado de la adualidad
j
faca de ellos

eflaconfequencia: ex bis om~

nibus máxime fmuliunéiis^ negari nÚ

pote/l
,
qiiin reletians Catbedrahtaiis

argumBum affhquamur^ cum reliquia^

vefiigia^quee remanent vrimai-

ui ftatus indicia
^
cita a Dino,Bal-

,do,Natajy Tiraquelo,que hablan
en términos de quíé íih culpa que-
dó finia Dignidad, ó por jubila-

ción,ó por otra caulajy proíigue:
Quee quidem veftigia

j
(Jathedrali*

taiís antiqua reliquias Ecele/ia i¡ia de

Eilari^ pp(i traníiatam áJe Cathedra^

litatem{opat dize abdicación
)
reti^

'nuiijC^ bañe
, vfque iñ diem retinet^

quemaámodum conjiat
,
ex fententys^

.(f' concordys defiper enarratiu Don-
de no ay palabra de Gatcdralidad,

finó de preheminencias, como fe

dixoeitel Memorial delaVniuer-

fidad,/?4n2. pagr^fy 4. Gon que
Monf.Coccino efiuuo tan lexos

de calificar los Actos
,
que refiere

el Licenciado Ribera, como veri^

ficados (obre el
^

altercado de Aéiaalim

dad: ni como Aéios de continuación

de Cátedra, que antes los coníicfia

por veftigios
, y reliquias

j
que le

quedaron de auerlofido, con total

-abdicación de prefente, como lo

maniíiella el mefmo en las demas
Dccifiones,que refiere el Memo-
rial de la V'niuerfidad

,
par, 2. nufn¿

1,1 y4>
64 En el mefmo num. proíi-

g\XQ.di(Ú\ Enel Dubio,qu9 pujo el pó^

niert-



-ftiente parafuDeci(íon. \ es prcci-

ío no paílar fin el examen de los he-

chos, quando fe mueftran tanfof-

pecholámente referidos. El Du-

biojfolo dize: Dubitaut anconfiet

£cclejiam B»Mari<£ Vít^íí^ís de (aoluui*

nayfeu vt vulgo dicitur de PiUri-^fuiJfe

artti^uitusCatbedr'ahr/jyCOíTio lo ma-

nifiefta lapropuefta,y Decifionde

Monf.Coccino,enelmirmo Exe-

cutorialde el P ilar, 3.4/ Medio.

Y en Rubeis decif.^<,'^. par,<y.re-

tentiffim.X dSúytn la narratiua de

el Executorial,fe le aumentan,por

el Notario que lo alargo,las pala-

bras in cafuy^ ad effs^um de quo age

¿¿íííir, que pone el Licenciado Ri-

bera,y omitio la Vmuerfidad,/?^/'.

z.pag.i. Y no puede dudarfe
y que

a Monf. Coccino fe le deua mas
crédito,que al moderno xld^uario,

en lo mifmojque él hizo, como
tambien,que aumenta eñe Adua-
riofufoípechapara las demas re#

laciones de la caufa* ^

^
6^ En el mifmo num. corití-

«úa , diziendo eftar formalmente
comprehendida dicha Adualidad
en la mifmaformalidad de lafenteneia.

Y lo cierto es,que fi efiuuiera, co-
mo dize el Licenciado Ribera, en
lafentencia,noauía pleyto en eíTa

parte,aunque las demas iiíftancias

fuelfen dudofas
, fi eíla fucile cier-

ta , de la manera
,
que no eftando

pronunciada en la fentcncia la Ac-
-tualidad de Cátedra,áfauor de la
Iglefíadeel Pilar, importarla po-
co el que eftuuieílé comprehendi-
da en los libelos, infinuada en las
pecifiones,propuell:a en los Du-
bios,fi al cabo eñuuieíTe negada, 6
no cfiuuieíTe concedida en la fen-
tencia: Pero ni fe conteftbiitefo-
bre la Anualidad,ni le difputó, ni
le decidlo, como auemos apunta-
do; y afsi fe ve claramente, que i
cija «la (cntenciajámas de n-
ülücrtuuiera,conla>»;«/,á^¿,

fe aíTcgura , ociofimcntc avría

juntado en clU* lugar tanto como

fe refiere al intento
, argumentan-

do de los li helos,de íiis Articulos,

délas Dcciíiones, y de el Dubio,

que aliemos moítrado iníiibíiílcn-

tes: Y íiíé luiuicraaqui dedifeu-

rrir la jiifticia original , fobre ícif-

cicntos años de poíiéfsion priua-

tiua, fácil feria traer los Priuile-

gios Reglos,con firmados conBu-

las Pontificias, que dan por fuge-

ta la íglefia de Santa Alaria, ala

de San Salvador,como los Fueros

de las Coronaciones, y juras
, tef-

timonios palpables contra pre-

fumpeiones de veftigios
, y reli-;

quias; pero eño,y infinidad de me-

dios,que para confirmar efla ver-

dad,fe podrían traerjy dexaríe á la

verdad de los mifmos del P¡Iar,no

fon de efte lugar. La quexa princi-

pal déla Santalglefia,eseíla;y por,

lo que concierne al exceííó noto-

rio délos Executoríales, pertene^

ce fu examen al proceíTo de Apre-;

henfionjy puede juntarfe lo que fe

dirá adelante, 1324 ^

66 En el mifmo num» añade

vltimameníe,j'«^ lo tienen afsi de;^,

clarado los Tribunales Eclejiaficospot

donde ha pajfadofu conoeimientoy oidai

adfacietatem laspartes enformal dif^

puta de efie mifmo altereado^}^ profi*

gue )
primeramente la Rota por foit

DecifooneSyque fuhjijienyy fon de

de lunio de 16 S i^-por^ontmanOyqüe

efld en elExecutorialyd pagk^SJe í4*

de Febrero de 16^^ por el mifmo M^t»;

manoyque efld pag.'^g^de elExeeutó^

rial de zi .de lunio de y de 6. de

Mayo de 16 6 . por BicbiOyqae ejid en

el Execu torialy pag.42 . 44, ^7*

de Mayo 1

6

5 8 . por Cerro ,
que efld

pag.^z.de dicho ExecutoriaLTde 5
^de

lulioy y 1 o.de Idiz.íembre de i fi6opor

el mifmo Cerro, que ejidn en las letras

declaratorias, d pag, lO.Ó*P^¿'

^

3*^

que fe refponde lo que ya otras ve-



2CS fe ha dicho, que cftás declara-

ciones,quádo las huviera, no can-

farian pcrjuizio al recuríb Real:

•mas afirmándole, que fobre lacó-

prchenfionde Adhialidad de Cá-
tedra á fauor de el Pilar, en laSen-

tenciade Monf.Coccino fbha o$do

a Us partts adfatletatem
,
en formal

’difputd df'efie mifmo altercado
5
deue-

mos ajuftar el Hecho, con los Du-
bios dé las niifmas'Deciíionesjque

fe alegan para verifícarro, La pri^

mera de Motmano
,
tuno for*

maldifiuta: An danda ejfet rémijjorut

Ecclejine .
Metropolitana, Lá fegua-

da,fue íobre la mífmá remifibria^’

como parece de fu principio, allí:

EropoJuhDubium anjuper humftnodi

Articula da77da ejfet remisoria. La
tercera,y quarta, por Bichio , ex-

preílaron fu formaldifputa, 2! fin de

la primera,allí: Cí>»y?íirtf de re tuda

tata non autem de caufis reflitutionis

in integrum decifm bodie fuit. La
quinta,por Cerro(revocatoria de

la de Dunoceto, no infería en el

Executorial , 2. formal ái/puta^

fue An remijforia concedenda e¡fst Ca-

pitulo Sandí Salvatoris
) no mudo

de objetojcomo parece de fu con-

clufion,aíIi : exifimarunt Do-

mint necedendum ejfe d decifis. La fex-’

ta,y íeptima,por el mifmo Cerro

cxpreíián lu formal diíputa. La
primera en fu principio, allí: Pete-

hant Agentes Beata María de Pilari

Deciaratoriam decerni contra Canóni-

cos, interdi^um contra Capitulum

Sd¿JiSa¡uatoris,quia expeditis litteris

Executorialibus ,tiliJqueCapitulariter,

perfonaliter eis pluries prafentatis,

debttam paritionem ,vt opus eji, non

exbibuerunt,c\i)\\ refolucion no fue

tan abíbluta, como fe pedia por

dichos Agentes,lino laque fe ke

al fin de dicha Dcciiion ,
alli: Per

Dóminos refolutum fuit dandam eJfe

DeciarAtoriam, & refptPliut inttrdi-

0mn,n!¡t iofra ntenfan

II
mttiendó Cdríántcos SanEla María ai
'omnes Aciui Catbedralitaiis, referua-^

to 'tamern Éccle/ta Sancii Salvaiorii

ture agendipQ^paritionempropriva •

tiu jCanofliza tjone prattforum adi 74Si

^

rsdditHHmprovt htrís fuerit, Y la

fegunda también en fu principio,

alli : Gaufiquejuper ipjisiterum df-

cuJ/liyDomiñifeterunt in decifis. Con
qué puntualmente queda^defvane-

ciádiU firmal di/puta, fobre^ la A c*-'

tualidadde Cátedra en la íglefí^

de el Pilar, oídas laspartes adjdtíef

r^rí?w,qiie tan voluntariaménts id'

qniere comprobar con las díchaS'-

Decifiones* =

67 En el mifmo num.á lá mar-J

gen, continúa diziendo tiene de-"

clarado lo mtímo, la Signatura de

lufticia, por diferentes refóluciones,ds

quedan teftimonio las letras Declard^^

toHar>,pag,g, A que íe dize /qÚé
Ja Signatura de luílicia, no juz-í

ga caufas , fus Ponientes refiere»'

fuh Compendio Jupplícum pqfiiilata) yj'

la Signatura,có alguna nocion fu^

maria ,
diílribuye folo las Comií^

ííones,como puntualmente ateífiií

Marquefaiio de cornmif.par,

de cornmif,appellat,ab excefiu, 2i\{{: Ef
ideo Signatura pramijfa aljjsdemadat^

quia non tudicat', y afsi,no fe ajufta,

que en la Signatura fe introduxeA/

íé,y decídíeífe efte mifmo alterc^-^

do de Actualidad deCatedra endl*

Pilar, formal áifputa,y

fitietatem las partes, ví\ trae el Li-

cenciado Ribera en eñe lugar alga

teftimonio de lo refueltoen ellas

íignaturas,fino por la nar ratiua de

el Notario, que alargo las letras

Declaratorias*, y en ellas, cauja ite-

ratis vicibtis propofita,ae mature dif^

cujfa, fedize, tándem jignatura

refcripjit,nihih,y fe añade porGlof-

fa : Atque ita Executórlales debita

executioni voluit dewddari. Lo cier--

to es,que cfta Caufa fe propufo di - •

uerfas vezesenlaSignaturade lúf-

F ti-
SI4 ' '



ticla*,y queenlas primeras i fiendo

Poniente Monf. Palavcíino, gano

las rcíblucioncs U Igleíia Metro*

politana-jdefpues por lii auf^cia,

el nucuo Poniente, menos iníor-

mado,y folicitadopor el feñor D.

Gaípar de Sobremonte,que hazia

oficio de Embaxador,y recomen-

dó lacaufade el Pilar ,
vifitando a

ío$ Monf. Votantes
,
propuíb la

caufa
, y por vn voto obtuuo la

I glefia de el Pilar,que la Signatu-

ra fe abftuuieíTe de entrar en ella:

con que por no auerfe tomado al-

guna refolucion
,
pufo el Secreta-

rio al pie déla fuplica, por Decre-

to, nibil^ lo qual, con notoriedad,

excluye,que la Igleíia de el Pilar

huuieíTe obtenido de la Signatura

refolució alguna fauorable, como
fe dize,y fe cópruevacon la mifma
narratiua de laDeclaratoria alega-

da por elLic,Ribera,ea la qual,au-

que fe refiere auerfe propueílo la

Caufaen plena Signatura , iteratis

td;W¿aj,npfe expreíTa
,
que ganafle

alguna refolucion fauorable la

Igleíiadeel Pilar; que íi fuera af-

íi,no parece lo omitiera, fino
,
que

profigue, tándem gadem Jígnatura

refcripfit^ nünl
^ y añade : atgue ita

Executortales debtta executlonivohit

dmddariyO^Qníáo íacar de vn De-
teto,«/¿/V,vna refolucion fauora-

a la Igleíia de el Pilar
; fiendo

^i,que ex nihiloynibil fft^Qomo di-
je el filoíbfo*

68 En el mifmonum. conclu-
ye finalmente, diziendo lo tienen
mandado obj eruaip ajsi los Sumos Pon-
tifices^AUxandroVIl^ en Jii Breue de
lz*deMarzo de i 666^Clemente IX,en
Ju dejpacboydaáo a i8»de Febrero de
l66<^. acerca de lasfupUcasyque entS-
tes tnterpufo el SeñorAr^obtJ'po de Za-
ragoca d fu Santidad

y
que fe ba vtf-

^^^ginalyyJe mo/irara fiendo necefi
jAnoiT curtiente X. que oy felizmente
fputernala XgUfia

^
en ¿u Qomifsm^^

verbal orden
,
dada al Auditor dt U

Camarjyde que atefiael mjmo Audi,

toren Jus letras (¡tatoriae yjobre ¡n.

fordefiícta de i6. de Febrero de 1

6

'/ 1 ,

Y íé advierte
,
que rcípedto de

el brcuc de la Santidad de Ale-

xandro V 1 1 .que cófirmando foU-

mente el Decreto de la Congre-

gación,es como vna robrecarta,ca

que no cabe el auer precedido cxa.

men,ni Audiencia de Par tes,como

fe quiere perfuadir
, y mas hallan*

dofe defpachado por via de motu

proprio.Refpedlode dDefpacho

de la. Santidad de Clemente IX*

que el Licéciado Ribera dizeauer

vifto original,por ella parte, ni aü

fu traslado fe ha viflo
;
pero no fe

cree,que para cócederlo, fe oyeífc

k la parte de la Santa Iglcíid,ad¡a-

t/etatem;ni que fe le citaíTe, como
niquefeafobre firmaldffuta de el

mifmo altereado de Catedralidad
Adtualenel Pilar,íegua fe procu-
ra dar k entender. El vitimo que
alega,dela Santidad de Clemente
X.que oy gouierna la Iglefia, es

vna mera Citac¡on,pafa cuya ob-j

tendón fe avra oído al Pikr,aun-
que venga por el Fifcal de la Ca-i
mara, y afsijmal fegradua por re-.

folucion,oldas las partes. Y fínal-

mcnte,todaseílas Provifiones de-
penden de vn exceflb notorio en
las letras Executoriales, necefsi-
tando mas cadadia alaSanta ígíe-.

íia,a yalerfedela Protecció Real^

y alajuítificaciondelos Tribuna-}

les,para impartir el auxilio,

69 Enelnum.42.efcriue:Tjí
lo dicho paffa afsi^aun entre Naciones

Barbarasyque apariencia de razónpo^

drd bailar el mas apasionado de el Ca-

bildo de San Salvador ^para que ‘Ona

Comunidad Eclefiafticay vencida fiem-.

pre en conformidad de Sentencias^y ea-

fifiempre en la de Decifiones ^fefalga

de eftas reglas en eljuzgado mas reñi-

do autorizadoygue entre particulaT.

res



rnban vtfio huefiros fiólos. Pero ca-

yendo el fundamento preciib
, es,

que caiga el edificio, como cnleíia

el Apottol,Uíf;.<r«w PjuIus,

i .Nicgafele el íiipuedo de contef*

tacion,duda,afi'juzgado fobre Ac-
tualidad-de Cátedra en la íglelia

de,el Pilar,que fiendo tan antigua,

como notoria ,
en la Santa Iglefia

déla Seoypuede admirar á los .que

ís hán criado en eftos figIos,que (c

eferiuan, y óygán tales prctenfiot

í^es , conque no ay que detenernos

masen eíle punto. • v .
"

70' I En el num. marg.L63.di-
' ^e,que la S ánta I gleíia,/¿>/í? ka tenh

do vna{>^QC\ñow)de zy,de Abril dé

1 6 ^ 7» referente Dunoceto , fobre 're\

^ifbrla^ di la qml fei aparto la Rota^

en revijla^como confia de fl Executfi^

$ i. Pero den^; áííadi efe Id

que también fe apuntó en_el Me-
morial dé la Yniuerfídad, y es, que

efta Decídonde MonfiDunoceto^

'yunque da tanta luz á la jufticia de

la Santa í:glefia,y fe cita en el E;Ke-

cuto r ial de la Iglefiade elPilar,eA
cuso,no fin cúidado,el inferirla co

las demas , la prevenida diligen-

cia de quien lo alargó, es como íe

d¡3;o la ^9 ^. paK l. entre las im\

prejjas de fu Autor, La Vniuerfidad

la reprefenta entera en fu Memo-
rial ypag^y, par,z, y quien coteje

con ella la revocatoria ,
admirara

fus fundamentos; pues para admi-

tir Artículos de prueva , no bailó

a laSanta Iglefia el fentir de la mif-

ma Rota, bailando en todo el mu-

do vna íencilla provabilidad de in-

terefí'e,y mas con tan fenfible per-

juízio, negándole al cftiio de ter-

cera Audiencia,iiempreque fobre

vn mifmo Dubio concurren dos

Decifiones contrariaSé
^

71 Hn el milmon11m.41.d1ze

ay fentencias fobre el punto ,
que in-

fiextblemente feco^itradize^ no filo de

la Rota
yfino

tarnbien de la Signatísra

I Z
de ju^^icia

, y de vna arstorlzadifsima

.

Congregación de Cardinales^ y Monfe-
kóresydonde por recurfi extraordina-^

rio lleuo efiacaufi la popfia de los mtfi
tnoSyque pretendiendo tntonées vencer

^

por acuerdo favorable^no quieren darfe

oypor entendiáoide los mmhos que fi
han dado en contrario,'AávKtttí^
queeila caufa fe lleuó d la Con-
gregación

, dignandofe la^ Santii
¿ad de . Aiexándro VIL fin' nin-
guna fuplicacion de avocarla, pár^'
verla por fi,como refiere el Do(ífoí
,JÍon ManuelC alvo,Ganonígo de
lamifma iglefia dé ei Pilar, en ú
LMemorialquedióaí Rey nueílrd
Señor(que eilá en gloriaren norn^
Ere dé fu Cabildo,ei año de 1662.-
pag,t z, alfin , donde refiriendo* 1¿|

-Avocación deeílacaufa, que hizti
la Santidad dé Alexandro VH . ef-
,Ctiüe/üe el Decretoyquéla^RQtámefi^
'S.fu Santidad enfu upofento ^y-ñaéi^^

deja, voluntad defu Santidad tnifirno^

que 6Qmpadecido.de tanprolijo pleytp'^

aunque defpues no^íe ip per-
mítieron fus prolíxos áccídenteyi

y ñarto mas infiexible es la porfia
de quien tuerce eilos hechos

; y
pudiendo venir con fus fentencui
á las Aprehenfiones, conforme haít

eitiládo todos, para que ceífe el

poíTefibriojrehulá el camino real,;5f

có exageraciones hiperbólicas hu-^

ye el examen de fi tiene, ó no las^

Sentencias que pretende.
^

72 Eneln.marg.ió/.efcriuet
Tbafie dezirfueron de ella (de la C ó •

gregacíon
^
la Santidad de dementé

JX,yla de Clemente X. ScC, Mas dc
la Santidad de Clemente IX.
puede afirmar,que no intervino en
las Congregaciones de 5. de Fe-
brero,y 21.de üétubre de 166Ó4
ello es in faííto,y no fe neccfsita

de diícurnr otros motiuos,q au-
mentaran Ja íatisfacion, por efeu-
farlos con modeília

; y porque k
autoridad extrinfeca nunca venoa



á la razón: Nec AuSiorm quarssjed

AuíhritaítmyáÁM Tertuliano, y el

Coníulto: ^on tam expUídndunty

quidRomafo^um c^í*.

73 En ei mifmo niim,4i.d¡-

Ee>quc loqu6 baze aun mas alpopu -

¡ar^iJcarJaloyCsmcxhs viílo oO/ér-

uadasporqmtrQams ydc los mijmosy

qus oy las defefliman» Refponde-

ie,que el eícandalo popular eíla

de el otro lado, viendo transíbr-

niar lo blanco en negro,y lo negro

en blanco, fobre que fe dixo algo

en el Memorial de la Vniveríidad,

par^z.pag.¿^O^alfin^

. 74 Enelnum.45.di2e, que /4

jípnbenjíon en que funda la frma^de

1 yds Abril de efe año y
no puede eaa»

far lUifpendentiay refpe^o de hsCen-,

furas y
que no ejlan fequeflradas yy de

jque no es capaz} ni refpe¿io de lo que es

ffSpaz yp fe bailafequeftrado en elluy

pfiesaun en efo vltmo ayprevención

^e lficz BAefiaftico ,
que \es el mas

funalyy élprivatiuo y quandofe litiga

enpropriedady como aquife ba litiga*

2Íqueferefponde,que aquino
ay prevencionjporque refpedo dé
Ja Cátedra Adluai, no ha auido en
-Roma lite,ni juzgado,como fe ha
dicho muchas vezes : ni las Apre*
heníiones, por fu mucho Privile-j

gio,foncapazesdeefta excepción.*

tY finalmente, porqueante el Juez
de ellasjfedeue conocer de viribus

rei /W/Vjííe,quandolahuuieííe,

En.elnum.44.di2e, que la

^Aprehenfon feproueyd defpues áepro*
nunciada la fentencia de propriedad

fobrelo mtfnOyque en ella fe contiene

y éntrelas mifmas partes
y
con que ay

notoriamente {q\q{i^qÍOI\)decofajuz*
gada.yQToci examen de efta pro-
poíicion>tcndra fu lugar en el pro-
cefibde Apreheníicn

, como le ha
dicho.

76 En el num.45. dize, que
aunque tomáramos la Aprebenfion de

obiaja^aun en efU termiy

fjoídtuiera fer preferido eljukiopof,

teriordiU propriedad d la talApre»

henfioftyy preualeter d lo allíjuzgado.

Sobre q también le dizc lo milmo.

77 En t*l mifmo num. eferiue;

T aunque no Je ignora auer algunos

Autores y
que dan por ^tme

,
que los

'Pojfejforios de caujas EclefafticaSyfe

tratan como cofa temporalpor los he*

xesSecularesyfo deue entenderfe cón*

forme al fentir de los mifmos de el me*

ro becho,con que fe infüe en la ocupa*

ciony y retención de lo Eclefaficoyf

precindiendo de el tituloycon quejejuf

tífica la infftencia ,
que pretenden' ¡es

auxilie y y mantenga, Reípondefe,

que avra de entenderíe ella propo-

fícion,como la refiere en Otra par-

te;y fi no,es contrarío a lo que allí

fentó;fin que aya quié diga, que en

io Beneficial,bañefolapofiéfsion,

como fe quiere perfiiadir con dos
palabras de Fontanela*,pues fin úi
tülojHO fe aprehéde,y fe'vé permo^,

dum caufey ne detur vkiofüs ingrej/u'f\

• 78 En el mifmo num. profi*í

gue,yfin que el Secular interponga

fu parte mas que vno ('conócimíenJ

to ) muy incidente
yy qaafi extydjui

dicialycon que tanquam in rktoi/%frx*i^

ga juiziopriuado de no fkr Inju^fdeA
tenedor el que implorafurfdiíkñWA
A que fe dize

,
que cotí póíRfsídií

de feifeientos añosV biéBptfecfi
que puede tener lugar éítédiíhh'^
fo en fauor de la Santa Igfcfíá,peJ
fe marauilla el Derecho dé
trario,Can.p^ quingentói

79 En el num.46.eícritíé:rr(?*{

tno en el cafo de que vamos bahldndof

fea ciertoyq^ae precedió á la Ap^eben‘*,

fionyque pende ante él Secularfil conoi

cimiento de el Eclefiafiicoy en^^'AftUoh

depropriedad,y queporfu Sentencia

fe decldrbfer cumulatiuo el titulo de

Catedralyiíyc,^tro todo eldifcurfq

cefia,faltádo el principio de eJlüz-

gado de Cátedra Aíílual en el Pi-

1v,Como fe ha dicho muchas vezes

80 EiH



8o En el num,47. díze : De^
t>J^s

,
que auríque JupuJieramos en el

hiez SícuLir faüuHad de aprehender

alamos derechos de vnica Cátedra
y
por

adbcrentes d territorioyy capazes de

íxercerfe por el SequeJiratariOyy Iiiez

de la Apreben/fortyde que vatnos tan /e-

xos. Con que verdaderaminte no
fe percibe de efte papel, como en*
tiende el Licenciado Ribera

, la

PrafLca de las Apreheníiones de
D crechos Efpiritualesjy EcleíiaP
ticos en Aragón

, concediéndola,

negándola,yexplicandola,como fe

apútó en las iNTíjíáj 46.47.50,/ 51*
.81 En el mifmo num. proíi'

gue,dizicndo: N.odeai pudiera juf-
tificanfe^enquanto d las facultades de

defeomulgarydar Dimisorias para Or-

deneSyUprobar Matrirsionios-y nombrar

Provifaresy A que fe réfpcii*

de, no feria mucho provar, que el

Licenciado Blas de Ribera ha ef-

forpdo alguna vez lo contrarío

en lo5> Tribunales de Aragon^pero
efle p unto tiene bailante refpueíla

con lo que fe refiere en el Memo-
rial de la Vniveríidad ^par^z» pag^

8 a ‘En el num.48.dize :

de que dado por capaz el Secular)y que

conocierayComo en caufa mixti fori yy
éHÚendo prevenido eljuizio de que va-

mos. tan Uasosyaun en efos tempinosyuo

podífa caufar litifpendentia
, y tanto

menos en caufa criminal
,
qual es la de

el Monitorio
yJobre inforde/cenciaé Pe-

ro es notorio, qucel luez Secular

conoce por la Regalía , de que no
vengan las partes á las armas, y no
como ene lufa wiATí; foriycomo ad-

virtió la Vnivcríidad ypar,i,pag,

29. ó’ 30. Aora no pallamos de lo

Cfuilíi Criwhial; pero baílantcmen-

tc fe reconoce quien ha iníladoel

Monitorio,jamas platicado en íe-

mcjantes pieytos,

¿3 Hn ci num.49. dízc, que

aunque aya Autores^que dtjiendanyqu^

u
el Secular puede inhibir ni Echfiajlicol
no le turbe el progp'ffo de la Aprchen^
Jion

y
tenicHaole por atrecho Jeculart

lasCenfuras de que trata el Móníto*
rioyno e/idn Jeque/iradas en la Apre^
h.enfon y

en fuerza de que inhibe Ufir^
ma. Eíta argumentación

, la repit¿

(comonmciiasotrasjen los num.
5 5 -y 36. y quedó reípondida

,

^^58,

84 En el num, marg.217.
criuCt fes jm dudayquepor la Vena di
dicha excomunión

y
eteuleron Jer repe-^

lidos de la infancia^ Refpondefe^
que á mas de no auer Cenfuras,
en nueñro cafo,harto fe manifíeíia
la infiibíiíl encía de eíla inílancia,;

en el Memorial de la Vniverfidad|
par^z, png»'^i^ num^hh* y pudiera
auerfedefengañadoel Licenciado
Ribera en eíla parte, con lo que la
Real Audiencia de Aragoneícri-^'
uioálaReyna niieílra Seño ra en’
la carta,que fe refiere por la

yerfidad, pa;*. I ./áf^.44,

85 En el mifmo num. proíí^
gue. Aunque fe ha querido deziryqué

alprocejfo de Aprebenfonpueden ir los]

difcomuigadoSyfn embargo deeflarpu-
blicada

yy notifeada la defcbmunion¡

porque los contendores de efe juizio

fon tenidospor reos,A que fe ref3on-
dé,que lo que fe ha dicho, es la
apuntado en la Nota antecedente,
ynoloqueaqui ajuíta a fu modo
el Lic.Riberü ;con que no necefsi-j

ra de mas rcípucíla fu Difcurfo.
86 Enel mifmonum.49.con^

cIuye,dizicndo: Que los Capitu-
lares de la Santa I glefia, en la mif
ma Aprebenfony pretendenfe les man-
tenga privatiuamentefn Titulo,y cH-

tra el de lo ínzgado
, y en materia com*>

prehenfiua dt Efpintualidades yagenas

de fequeflro
yy de manejo de Secutares,

Con que bucluc anegar la practi-

ca, que primero fento,de conce-'
derfe en Aragón íemejantcs Apre-
hcíiones5y afei nos remitimos á lo

G que



que queda dicho en Notas 8o*

/ r
87 Enelnum.«)0.dize,quc lu

Santidad/¿í¿<tf fer obedecido
jy conra^^

^on venta¡oJa la matena ll(,^a a

puesto de FejCotnoh es la infordejeen-

da, Y a la verdad ,
pudiera ef-

cular el Licenciado Ribera el to-

marfeáva tiempo los oficios de

Abogado, y Iuez,refoluiendo vna

tan eílraña ,
como animofa noue-

dad,en el punto de la inrordefceii-

da, y acordarfe,pues ha tenido de-

late laDo^r ina de laVniveríidad,

íbbre efte particular, a.

40,y/í^mentejfqMQ, el Orbe Ghrif-

tiano reuerencia,y adora a fu San-

tidad conhumilde rendimiento, y
muy efpecialmente los Aragone-
fes,masno fera fácil perfiiadirlcs,

que fobre pleyto de Catedral fu-

pueílajfincitacíonjdifputajniSen-

^encia
, íe decreten infordeícen-

tes los pretendidos Cenfurados;
porque el origen de la lite, fue ci-

uil,el recurfo natural, la aproba-
ción de los Do(ffos , la comunica^
donde todos: y fíes difícil refííllf

a la opinión de muchos
, como en-

fehael Angélico bodor
; mas lo

fera condenarlos por fofpechofos.
Las lites,áfemejan^a de las lides,

guardan igualdad, conteftan, y li-

guen vn camino, fíndiuertirle la
yoluntad de vna íola

j comen c6
ciuil efta lite, fu progreíTo, fu du-
ración, fu Sentencia, el Executo-
riaI,todo ciuil

j y lo vltimo a que
paíla,es al auxilio de el Brap Se-
glar,donde el Executor cita ala
parte,la oye, y diícierne íbbre las
excepciones legitimas de cxceíTo,

y íémejantes
; pifar efía linca es

nouedad, contra eílilo
, contra la

buena fe de la contefiacion
; y fí es

inciuil la Pragmatica,cn perjuízio
de la hte, también lo fera alterar
c eílilo,que es ley en lo iudíciah
clluez que tiene dos facultades.

Regular, y Abfoluti, fi elige U
primera,i^ütranícicndc a laícgú.

da; la A prchenfíon
, introducida

con tan legales
, y canonizados

titulos, no puede al jarfc,íin conf-

iar de la propriedad vencida en
juizio legitimo, en ella es Aílor
el que trac la Sentencia para ex-

tinguir el Poífeíforiojy Reo el nú-
tenido, á ambos fe oye: perturba*

cion pues feria efcandaloía que*
rer fruftrar practica tan elemen-

tal,juila,y íanta. Con extrauiofe-

mejantejceífariael recurfo al aii-»

xilio,yharianfe inútiles la Apre-
henfíon, los Fueros, las Praflicas,
fi con pretexto de no allanarfe á
qualquier luzgado Ecleíiaftico,fe
hizieífe el año termino de iníbr-
defcencia,y punto de Eé rdexaf
perder el Derecho

, aunque fueíTc
de la mayor obligación fu defenfa,
íeria neceííaria diícrecion pues
ninguno fe introducirá con cor-
dura en pleytos Ciuiles

,
para ex'*

perimentar fines Criminales
, ymenos con fobreícritos tan íeue-

ros,que mancillen la opinión
;, fa-'^

ma, y fe, Y finalmente,quedefeó-
luelos,que peligros

, que hazicá-’
das bailan para íeguir eftas derrp- -

tas, y juizios? Lo obrado con las
leyes,y recuríbs )no puede énga-.
nar la Jjuem fé de ios valTallos^ii
puede conftituirles en culpa^nt.
es imaginable,que el amparo íauo*»
rezcaa la ofenía, que fe. niegue el

'

auxilio donde fe libra, y que def-
ampárela Real Mageftad á Sub-
it(M,y yaíTallosjdexandoIos ex-/

pueltos a trabajos,
y opresiones,

Un reme^dio, naciendo eftas, como*

/ ^grauio en el exceííb#
y e el odio á los recurfos^y Re->
gallas de fu Mageílad.

o Enelnum.5i,di2e,queiíií
e cafo negado áeteflable , en qut

Ji J^pc*fteran dos Foteílades de igual
ÍPder^en lo Bfpiritud ^deuiera. tener

lu-



lu^érU prév^ncion con que en Us Qenl

f-M'Jiyiie que úabUmqSy radico fu cono-

chvifntoiíi Igle/ia Romana, Lo qual,

no íiédo de ci cafo,tampoco es im-

piigiucion,y fe puede creer, que
ninguno oirá,con propicias orejas

concepto tan diílbnante.

: 89 Enelnuni.5z.buelueáde-

:5Ír>í tiene también díficultad^digna

de reparo
y
el termino Inhibimos

,
de

que vfa el Secular en e^a fufirma, A
que fe refpondiójATo/d 5 2,.

. 90 Enel mifmonum dize,que

las inhibiciones^que Je originan de la

Suprema Poteflad d^fu Santidad ^fon^

mas formidablesyy de mas rigor
^
que

lai demds^porfer elmayor mas dig*

no Minifim de Dios enla tierra yy Vi'

eavio de Cbti^oyJ fu hecho como Diul'

no* A que fe refponde>que fu San-

tidadno puede errar en las mate-

rias de Fe
;
puede en ,ias demas^

idCiertulíanp de Vírginib* veland.fLe'1

gula qüidemFidei yn^omninoefl yfola

¿mmobilis ,
inrejórmabilis ,

entera

Í0!ñ difci'plina y^ converfationis adr-

mittunt novitatejm (Orre^ionis Ip.

cnfehaeLgran E.pntifice Inocen-

cioUÍ, in cap» 4 Flobis ,
de fent*ex^

toenrn*t^Íc,:ú\i i fíos igituf confulta'

tjomytUée rejpondemusy quod iudiciurn
.

Del veritaifqUA non fallityneeffili'
^

tur Jemper inmttitur iudicíum auteni

Dectefia ,
.nonnunquafn opinionemft'

quitur^quam fallerefemper contingity

,eotTioadvirti6 la Vniver-

fidadj coní muy cumplida autori-

dad,defde la

* 91 Eli el üum* 5 3 ’ dize,que en

'kXAOonyfeg^q los Efintons de aquel

R'tyno^folo Je dan la^ tales fnbibtcio^

i»ri(dc hirmasjfí^wt? por via eeetráj

j^étetaidt Política yb dsfenja natural:

y qjuando el Luísl Edtfiafitco fe entro-

mete en lo que teca al Secular, ó turba

la paz.publicayy orden jurijdicion^l di

las cofas,atetando contra la apeUciony

é por otras tstas deMeebo, Refpódefc,

ó no puede de;tar de cílimaríc

.buena teórica, practica
, y confef.

liün,quea no 1er tan vpluncaría,

Hiera muy diíicil confcguírladeci
Lic.ilibcra los mas formales /¡Ip-

gilinos;(icíi:a(nüs,ó no, en el calo

de ella, no es délas parres deci-

dirlo.

9z Enelnum.54.dize,^/
digno de rep^aro,que inhiban al prime^

Minifiro de la I¿lefia, el Progrejfo defia

Monitorio,en dejenfade fupropria ju*
rijdicion,y contra Eclefiafiicos,que dé-,

feftman el yfo de fus llaues, y delin -

quen en elpunto mas alto de la Efptri-^

tuaiidaá^Kcí'poñázíz
y que ella ar-

gumentación,no fe percibe por fu
referente,y menos por fu relato; ñ
entendiere por ei primer Miniftro
de la lgleíia,al Auditor de la Ga-
niara,aunque'cpntra el fentir de
Veftrip, verdad es, que fe inhibe
fu citación Criminal, pór^atenta-í.

da contra la Aprehéíipn,yen odio
fuyp;íin que fea nueua praíííica de
Aragón,pues fe guarda laímifma
en Portugal, íegun refiere Perei-j

ra del^an,Reg,par *x^cap. é^^num, 5C
6*yenyalencia,con particular

Fuero,que trae el feñor Regente
LgoVí,decif,^,nu^,l gxpn lo demás,
quefedize en el Memorial de la

.Vniverfidad,/>4r. 1 ^pag, 1 8 part,

^•p^g-4^* Los 'prebendados de la

Santalgieíia eftán tan lexos de de
feftimarjcomo fedizejel vio de las

llaues,queanteslaseáiman,y ve-
neran,cumpliendolo que juraron
en fu ingreílb, y la obligación de
buenos Capellanes, y vaífallos de
los SeñoresReyes,cuyas preroga-

t iuas defienden, á coila de tantos

gallos, y defconfuelos pues fue-

ra fu mayor infelicidad , dexar

defamparada la juílicia por la o-

prefsion, la poflfefsion por la vio-

lencia,el crédito por el deshonor,

laconílancia por la flaqueza.

. 93 Eaelnum.^5.empie^aaf-

ívXdefendiendo de efos puntos gene-

ra*



faíiS
tt

muy notabhy&c. y proíiguc :Node-

uicndodudarfe en buena razan de Ds^

recbo^que las Cenfurat fon quid fpi^l-

tmhfiimum^y folode el conocimiento

peculiar de los luezes E':UJía[ücos
,
que

Ju vinculo viene de Cbrifo nueftro Se^

Hor^que obliga d todos
^
á'C, Ofreció

defeender de puntos generales, y
pudiera eftimarfe

,
por tener me-

nos a que refponder; mas no pare-

ce,que fe enmienda el Difeurfo, y
afsi es preciffo remitirlo al Tri-

bunal , de donde emanó el Decre-

to,queimpugna, donde verá
,
que

no inhibe las Cenfuras en fujuf-

ticia , fino, que fe opone al a bufo
de la jurifdicion Eclefiaftica, de-

fendiendo la Real, como recono-

ció poco antes el Licenciado Ri-
bera, íerle permitido,yfe advirtió,

Nütagi»

' 94 En el mífino num. díze
, le

bize eprañeza notableaporque razón
de Derecho^ o Practica pueda fer

hleyn¡jufl'tfícare¡ q auiendo declarado

la Pota el incurfo de lasQenfuraí^con^

tra que habla laPirmajíleguela au-
toridad limitada de vn luez ^Secular^

incapaz de fuyo^enefos puntosyd ma-
dar con el imperio de' vn Inhibimos,
que no fe obferue lo mifmo d que H de-

uiera dar Católico ‘Cumplimiento* A
que fe rcrponde,qu¿ oluidá preñó
ti Licenciado Ribera la razón de
Derecho, y Pradica, que fentó
arriba, y queda referida, .

95 Enel num.56.dize:£/ lia-

Tso^que no fe puede dar Áudiencia en
juiziOyd quien ¡a bufea^ contravinien-
do djuramentos, P^ro fuponiendo,
como fupone,eii la mifma piaña,
que las Firmas, por fu naturaleza
fe dan fin Audiencia contenciofa,
noavrá faliaen el luez,que igno-
ró el hecho de el juramento, que
no fe le propufo

,
quando el que

aquí íe refiere fueííe cierto,que no
lo es de la nunera que fe dizCj . n

96 F.ncI num.57.d¡zc,quc cb

Aragón no t/ent otraJsrmtzaJut tue-

ros ^que la de el juramentoycon que los

Sehores Reyes fe dignan de o/reeerfe

a Ja cumplimiento. Y fe rcípondc,

que los I'ucrosdc Aragón tienen

conocido origen, y en ¿1 fu mayor
firmeza, fobre la veneración de

ochocient os años
; y el ju ramento,

folo añade vinculo á la obligació;

los Fueros que fe alegan vinieron

para aumentarla
, y los Autores

Pradíeos no lo ignoraron;
y afsi,

no pruevan lo que prebende el Li-

cenciado Ribera.

97 En el num.marg.289, ef-

cx{\xciEs indubitado deuen darfel^tA

FirmasJ^»fuerza de qualquier Fue-
ro;ypara que fea obferuado^ y es r/Vr-J

to
y
pues no puede auer otra excepción

mas privilegiadayni ciertay que la qut
nace de la ley. Y íi efto es indubitado;

y cierto, tambié íerá ocioía la que*
xa de las Prouifiones de Firmas,»
que fe han dado en fuerza de taa-^
tos Fueros, como fomentan laf
Aprehenfiones Fofales. >

fiempre que fe trata de la interpretst
chndeejias{át letras A poñolicas'
es prtvatino de la Santa Sede eljuizrá
y I¿i caufa

, reputada por, de las que ¿i

Derecho llama mayores,y en que nipos
Vía de recurfo extrajudicial

, ni Eco-
nómico puede mrometerfe el Laico,In
tncurrtrenlas Cenfuras dé la BúUin

D.»«W,Réfpondefe, que eí;
ta propoficion tan abfoluta

, es
notoriamente contra las Rega-
usdefuMageftad,ypfiKcipÍDS
aflentados de Ja via de fuerza,pues
en todo Jo que no obrare, eJ Ecle«
liaflico dentrode fu jurifdicion,#^.

_u are de ella
, entra el conoci*_

miento extrajudicial
, y Econo-,

mico. ,

99 En el num. 61 . díze, que
peces el Juez, de la Cortefe/abrogo en
[cegar di la Audiencia

(
quefue la quB



'decnióla Aprebenfion)pór midió de la

evocación que hizo afsiycn virtud de la

Firma de Derecboy parece no pudo ef*

cufarje dicho íuéz de laCorte de el exa^

mende los contraprincipios ypóndéra^

dos al que fe refpon-

de,que la Apreheníiou íAhibe ie-

galmente, para que las partes )éf-

tando los bienes litigioíbs erl ma-
nos de el luez, nó alteren el eftado

deelíoSjeíloesForáljy afsi lo co-

rroboró la Firma con fu Inhibí-.

Clon, y opoficion á los atentados;

mas no le tocó el entrar en los me- .

ritos de la Apreheníion
;
porque

efifo pertenece á la elección deFir-

ma,que es diferente medio de re-

curfó d'e ia Audiencia a la mifma*

loo^ Éri er milmo num. con-

cluye dlziendó, Jl entonces deícd

dehaz'érlOydeüerd oy revocarla Fír-

máycon conocimiento de ellos* Mas íi

fuera efto tan cierto,como fupone

el Lic,Ribera,ya fe huuiera coníe-

guido la revocación.
^ íÓt ' En el num.62; buelue a

dezir l^paze notable diffbnaríciay que

'^^Moafsíyqué etSécular deue hablar en

Bt'Úetteto con reverencia de elEcle-

fiafiito^Húw en los cafos en que va d

‘-dnipídirjk jkerzayfe lean eúla Firman

ganadapor el Cabildo'de San Salvador
y

vnds palabras tan arrojadasyComo las

de déltiVyque éldefpacho de la Citatorla

de ivifordejcenciayque emana de fu San^

tidadf
es enUfíon enorme de lo i Fueros y

y de las Regalías
yy en total rutna de

ios naturalesyquietud, y
paz publica

y y
"que afsi es verdad, A que fe refpon-

de,qüe cn Aragón no fe procede de

oficio,lino á inftancia de parte,ex-

preífiindo bien lu petición,y íien-

do la querella de contralucro , no

fe pudo dezir con mas templanza;

porq de la manera,que en la guar-

da de las leyes coníiftc la íaludpu-

blica,comodize el Señor Rey Do
1uan el P rimero en el Proemio de fus

í r
Fueros: de la contravención á los

Fueros le ligue turbación, y cícan-

dalo,como formalmente le íce cu
Bardaxi

,
en el Fwtvo de bij.s quiad

BGclef,confug*núm*reo'fú\\\ln vtsn cu-

tus iydEconomiCíe^^ Politice ca&rcio^

nisy fiíit extraÚus d -Sede
y
jeu

cumjdam Canonitd Sebaflianus a-e- Hdr-

has
y
per Reg.iOf/ü^ Gubsrc ^^¿^

Arag.exquo in vioíatione Fori^otrdx

competencia procurando reme'dia^d^Se-

de‘Apo^olica eo exi/ienté in. ios:o -im~

muñí turbcihat Regnum, Y Ramifez
de leg. R'eg, ,num*4

2

. alii : ideo

in Aragonia hae Tbeorica ad- Praxim
reduai nequit

y
propterfandaiumpU-

hlkumyquodex execuiione^taiis man^
dati contra^ Foros facía pojfet orirfa

cum ex hfione Foromm facile fiatus

publicus vniverjalis Regni turb'e’^-

iurycmn Aifdgonenfium animi nulla di^

caufa magis móveantur
,

conciteni^

turyquam fraBionisJuorum Fororume

y íe anadéalo que íe díxoarribaj^

Nota 35. á
*

f t
'

102 EnéInum.64¿di^e:Z)£'^¿
d la Ceníura de ios Dodios

y fi ¡a vijia de
‘

U ponderado'aérd 'razón para confer-

uar decretada petición tan inmodejial

Si podrd prejerirje vna litependien-

te^introducida por Sequefró de infe-

rior Poffefforioy ante luez Secular
y
al

Xuzgado ae vna Rota yfobre proprie-

dad Efpiritaalyque le precedió ycfae. Y,

íiendo afsi, que no puede refpon-
derfe á puntos tan repetidos , íin

incurrir en molellía, es preciíb re-

ferirnos a lo dicho en IsísNotas 3

y loi.mayormétequando todo lo

que aumenta en cite lugar es eícu-

íádo,tratándole Tolo de el abufo.

103 Encl nuni.65. tfcriue: r
fd:ze[Q[ luez occular)^^^^ puedeyy
vemos yq con efecto aprch'édevnexér-

ciciovntvcrjal de jurifaicion en Sede-

vacantCyque por lo menos comprebendg

facultad de dar F)imiJforias para Orde-

nes /acras ydefulminar Cenfuras, y de-

clarar nulidades de Matrimonios

II
'

SU-



Sobre que fe aduiertc,que lo mif-

mo pidió aprehendí rU igleíú de

el P i 1 ar el año de 1 6 6 z.. como que-

da advertido Notaí^Ss

104 miíinonum.proíi-

guc.Oíro d/a avrd quien fe aliente i

pedirle
y
que aprerjda la Fojfe/íion de

dezir MtJJa y
celebrar Pontificales y y

(enceder ItfduJ^encias. Pero como
otro día ? (i haze mas de treinta

años,que la milma Iglcíia de el Pi-

lar dcdüxo todo efto en vn procef-

fo de Aprehenfion , en Articulo

PoíTeíIbriojComo fe dixo en el Me
morial de la Vniveríidad,/?4rí.2,

pa^. 6.

- 10$ Enelnum.66,díze:2^/^-
iien Jepudiera preguntar al luez déla

Audiencia^que decreto la Aprehenfion

veintey dos añoSydeJ'pues délo que fue~
na fu oblata

y
como yufiijlcd Ju Provi^

fonUomodefefiimd las Qenjhrasl^c^

Pero á invediua tan inmodefta¿

como la que fe haze al íuez,que
proueyó la Aprehenfion

, no íe

refponde
,
quien lienta el agra-

uio acuda á los Tribunales
,
que

el cargo fe iniuílifica en la au-
fencia.

lo6 En el mifmo num.profi-
gue afsi: Qtpe fiendo precifopor Prac^
tica el termino de vn mes para Decre-

tarlasffdiS Aprehenfionesj/y¿? no lo

difpmfa la neceftldad de injiruir la^ in-

formación
y
que manda tomar el lueZy

que en efe cajo pudo hazerj'e en vein-
tey dos diaSjy aun en veintey dos bo-

y en ordena lo primero,
ya fe moílró arriba Nota 45. la

equivocación con que fe refieren,
en prueva de la primera parte de
ella propoíicion, las autoridades de
Mcltnoyyde laPrattica ^udiciaria.y
Ja i I mi tación,que íe confieíía aqui^
aciiía claramente Ja propoíicion
general,quckntó arriba,injudifí.
calaqucxa,q allipropulb,

y bucl-
yc por 1 a autoridad,

y crédito de el
luez,que proueyó la Apreheníió,

qiianto a l.i feguda parte,que aquí

lienta, iiotocaal Lic.Ribcraciar-

bitrar ,quc tiempo han menefter

las partes para lubílanciar la in.

formación.

J07 En el num 67.dizc,que
qtsando Je dielfe porinJubfiHente en el

dióianien de los que contra el M.oi\x

.propriode12.de Marzodei666,
dieron ¡a Firma y/a calificación queda d

¡as declaraciones de las Cenjuras
,
a lo

fumo pudiera Jer de nitrito para inhf

bir la tal calificación} pero no las Cen-

juras. En el num.i^, antecedente,

reconoce elLic.R ibera,que]af ir-

ma tuuo porvnico objeto el Breue de

1 x.de Marco Ue 1 666 • contra que fe

dioyuyo contenido
y dize ,

es indepen-

diente de las Cenjuras ,como lode-
xamos advertido, 37. Y en el

num. 68 inmediato, buelueáe/cri-
uir aísii QjyzncLo es literalmente cier-

tOyque la tal Firmayjolo toca en el Bre^
ue referido de iz.de Marco de 1666Í
de que no dependen vnas

, ni otras

Ctnfurasy infiriendo de ai
,
que las

Ceníuras no eílauan inhibidas con
dicha Firma; aqui fupone, que lo
eíian,piiesdize,que la Corte, ^ lo

fumopudiera auer bailado mérito pa-
ra inhibir la calificacionyque did d las
declaraciones de las CenfuraSy Ql refe-
rido Breue de 12, de Marfo de
1666* pe^o no lasCenfuras. Conef-
tas contrariedades

, no fe percibe
inílartcia alguna^m en que>íubfiíle
en todo el Üííciirío,

108 Enel num 69,dízejqué
duiendo forteado en Diputado de Ca-
pitulares para ejie ano. de ibjz.el
Dador Don Miguel ,Ji4.arton, que es

Canónigo de San Salvador^ ¡e dieron d
losfines ae Mayo de el rnijmo ano nue-
ua Pirf^a

y para que de hecho no le

emb arazdran el jurar^niferuir el ofi-

cio de tal Diputado
y La Firma,

que de fechoy^j^a pre viene íbío, que
no íea turbado

, ni dcfpojado el

PoíJeedor fin juÜicia;y haliádoíe

ca



en la Matricula el firmante
,
tenia

laquali Poílefsió de fortear,y irr-

uir en el oficio,con que jufiatnen-

te le le niantuuo, y fe le concedió,
íin exceder en prohibir lomiímo,
que á pocas lineas reconoce elLic.

Ribera íerfolo procedimiento dé
hecho; y es Praólicade aquel Rey-
no,coinoafsientan Bardaxi de^wa-

nif. perf,foL 389. coL¿^. Seífe ^de in*

bibit.€ap.6»§ .z,num, 6o,y con mu-
chos MaílrilloflV Ma¿t/¿ratib.líb,i\

cap^iz.num^^^, y pues goza de la

Poí]éísion,como le reconoce, y la

parte intereíTadá no ha feguido la

inílanciaen el Tribunal que con-

cedióla hirma, pudiera efcuíaríe

lo que fe añade en eñe lugar,como
efta parte efeufa lu refpuefia*

109 Ehei num.77.dizé, qué
in

,
yiayo de efie año ^fe ha de-^

eretado otra meua j^preherfon yfobre

poffefsion privatiua de que Je ayan de-

convocar en la IgUpa de San Salvador

las Proce/siones generales: la qual tu~

.'uodefde luego tan perjudicial efeSioy

como lo es el de auer dexado d laCwdad

de Zaragoca finProcefsion de el Cor-

pus en Ju pejiiuidad principal de efie

ano. A que íé reíponde, que el no

auer falidó la Procefsicn de el

Corpus efte año,culpa fue de las

influencias de el Pilar,como íaben

todbsipués aunque la Santa igle-

íia Metropolitana ,
humillando fu

razori,fe allahaua a que lalíellédc

qualquicraotra parte, por cuitar

el perjuizio faliendo de el Pilar,*

eílimó mas aquel Cabildo alcafar

faltas al de la Sede, y deícqnfolar

aquella Ciudad,que lo pedia, aun

con la intcrpoíicion ,y autoridad

de fu Alteza, que ceder de íu em-

peño; y aora culpa el Lie. Blas de

Ribera á la Aprchcnlion ,que es

Decretode luílicia.

jio En el num.78. dize ,

%nuy de notar en el particular de la tal

jíprebenfon ,
fequeflrarle en ella d

16
Prelado la facultad que tiene por el

SantoConcilio de Trento^en materia
de Prúceísiones, Lo cierto es

,
que

no fe duda de la autoridad, que
tienen los Prelados ,en materia de
Procefsionesipor Derecho, y dií-

poficion de el Santo Concilio;
pnquefiempreíe atiende en eíhs
indicciones á las Confultasde el

Capitulo, iiifinuadas por los Cá-
nones, Coníiir aciones Díoceíáñas;
ycoftumbrescóqucfehan indicí-

do:y afsijeíiadirputatendráfu lu-

gar en el Tribunal donde pende;
en que fe verá la jufiifícacion

, y
Derecho de los Aprehendientes*

II I- En el miímo num díze;

fe ve decreta4a[\'á.i\^tdíiQn{ÍQY\ con^
cedida ala Santa Iglefia fobre las

Procefs iones jííiií tantas otras cir^

cun/iancias de pngulandad ^cowo re-

Julta de fer J'u oblata de i ^Je lunio de

1 6ói • dia en quefe apartaron de otra^

que tenian ganada fobre la mif/iapre—
tenfion , por acuerdo tomado con eL
Principe de Pomblin ; Virrey enJ
tonees de aquel Reyno

, participad
do al Señor Rey Felipenn,y no cum-
plido^ pues inconfequentes al hecho de

la feparación J'alieron d baz»er Pro-

cefsion^ porJu propria autoridad,Y íe

reíponde,q para hazer dicha Tro-
céision, de las funciones^

que ha acoftumbrado hazerJiempre la

Santa iglefia de la Seo,como atef-

ta laRealGarta,que refiere la Vni-
uerfidad

,

part, 1 . pag,%, antes fue

preci fo apartar fe de aquel la pre

-

henfion,que tenian obtenida, pues
eftando el Derecho en manos de el

luez, atentara la parte en víar de
él fin fu Decreto; y afsi la inconfe-

quenciazPCK en la inftancia que íe

haze-, y el informe,que fe hizo á fu

Magcftad
, (obre auer ofrecido el

Cabildo déla Seo, que no faldria

la Procefsíon deíii Iglefia, fue in-

ciertOjpues quando pudo enten-
derlo,cmbió quatro PrebendaJ os

Á



al Principe Vifrcy ,
para fabcr

ouicn fe lo auiii ofrccidojCn nom-

bre de el Cabildo , y no íc les dio

Autor.

112 En el num.79.dize, que

elbecbo{xdtx\áo)ttiuo por cafiigoln

reprehenfion^y dejagrado defu Magef

tad^yelde vnas temporalidades ^
con

que la Corte de el lujHcia de Aragón

multo ni Cabildo de San Salvador. A
que fe refponde,que eíTas

, y otras

ordenes,que fe expedirían con ta-

ta feuerídad, fe ííruió fuMageftad

(que aya gloria) mejor informa-

do,de mandarlas reformar en to-

dos fus Artículos
,
como fe dixo

porla Vniveríidad, pnrt,í.pag,f¡.

con relación literal de el Real or-

den: con que no dexa de fer vna
culpable obrepción , afed:ar faltas

adonde no las huuo, autoricando-

las con Decretos rebocados.

11 3 Enelmilmonum.feque-
át que el lueZyque enligó elexcef.

fode auerfe opueflo(\2i Santa ígleíia)

a impedir porf4, autoridad la Frocef
^onyConvocada de fu Prelado en el ano
de 1661. interpone la fuya en efle año
de 1 67 2,para que también fe la tmpi~
dífiy quando parece dentera reparar
fn que el mifmo Cabildo de San Salva--
d')r eflaua apartado déla injiancia^def
de i,de Abril de 1666. Pero el he-
cho que afsienta , es incierto, y fe
Ve, pues la Corte mantiene el De-
cretojy íi la feparacion fuera como
fe dize, no pudiera fu bíiít ir.

114^ En el mifmo mim. con-
cluye dÍ2Íédo,quc quidqutd/eadefi
las Procefsiones generales ydeuen con-
vccarfe en la Catedral

, donde ay dos
y

como en Zaragoza , ceffa la nece/sidad
de convocarlas ftempre en la vna.Y fe
itíponde.quc dos Catcdralesi nú-
ca las ha anido en Zaragoza, ni fe
efpcra,quc las pueda auerjú la Cá-
tedra cfluuo en Santa Maria.co-mo lentcncio MonCCoccino

, to-ua tila k trasladó,o ¡nílauró en s

Salvador; y paliar la Cátedra de
Aniiuquia en Konu

, nocsauer
dos Catedrales de igual /iipoíi-

cion,aunque en aquella queda ílcii

vcíligiüs, y reliquias de fu ori-

gen,

115 En cl num.So.dizCjWOá/.

cancha como pueda fequefirarfe la puf,

Jefiiode el ano de 1661 .en el de

quando es cierto^que en onze añospue-

de perder/e
,
comunicarfe

, y p^ffr d

otro por diferentes medios, Y aunque

fe le pudiera explicar fácilmente, y
dcfvaneccrfe la duda,que afe(fi:a,c5

laPra¿fica,qfc fentó arriba, iY.4^,

íolo fedizepor aora, que acudíé-

do al Tribunal adonde pende,íi-

brala juflificacion, y eñado de el

Sequeflro.

116 En el mifmo num. dize,

fe le ha repuefo al Pilar en procejfos

de Aprebeniíon
y comunicándole por ef-

ta via las infancias
, y pojfejston

,
que

llaman(^\dL Santa Ígleíia

)

privativaf

y efaua alegada en ellosy como tal
,
por

los de S.Salvador.p^xi que deue 110-;

tar el quererfeaora feruir elLic^
Ribera de eftas Apreheníiones

, y
rcpoíicion a beneficio de el Ca-
bildo delPilar;có que no ferán fus
Decretos tan horrorofos,y peca-
minofos,como otras vezes diícu*

" rre; pero la eílimacion
, que deuc

hazeríe de la inílancia
, fe verá,' en

aquellos Tribunales,aquien toca*
1

1

7 En el num.S dize
,
que

empecando porto q toca al Atetadoyfe
deue repararlo primero

y
que ni la ci-

tación pitefa ante el luezy induce litif
pendentiayantes de notificarfe d lapar-
te ciiadayni las inhibiciones caufan a-
tentadofn efe mifmo requifto.A que
fe rdponde,que la oblata,antes de
notifícarfe,no es cítacion,con que
fe defyanece todo el Diícurfb:
io demas, es pleyto de el Rcyiio, y
efiabien tratado por fu parte, en
las Alegaciones quefeefcriuieron
para la obtención de la Pinna,



3onde puede verfe*

ii8 En el num.Sy.dize, que
Jilos Seculares proueen^como dizen^las

Aprebenfiones de lo Eclefia/iico
,
pbr

Pri-vilegio Pontjicioy que les aprueva

ejia facultad^en ejios términos no pue-

de fer atentado de juri/dicion Real^ lo

que no Je haze enfuerza de ellaaníme-

nos de ¡urifdictan Eclefíafika ^en que

no ateníanlos defpachús de los Superio- >

res de la IgleJiaj/tendo defu Santidad^

que es/obre todo. Reípoildéíe, que
d Diícurío fe encamina á que los

luezes temporales aprehenden el

PoíreíTorio de materias Efpiritua-

lesjpor el motiuoque apunta, con
jurifdicion Ecleíiaíiica, menos ra-

zón feria darles viíbs de pecami-

nofos^ y horrorofos á fus Decre-
tos

;
pero hafta aora

,
nadie ha di-*

cho‘, que el hailarfe confirmados

los F ueros de -las Aprehetiíioñes

c-on Privilegios Apoílolicos,fea

mudarfelos juizíos, ni los luezes

temporales en Eclefíafticos
,
qüé>

es Difcurfomuy eftraño#
.

- i

^119 En el nurakSS; áitt , qué
es puntó expresamente prohibido pop

los Sagrados Cánones
y
el en que fe

tra eJ:A Firma (la. que fe concedió al

Reynoá 2 3,de Agoftode efteañó

de I byi.^pues no folopone remora en

vna oblata de Aprehenfonycontra todo,

el curfo de lajurifdicion Eclefafticafn

refervar la Soberanía de el Vicario de

CbriftoyfinOyque pajja á prohibir la de-

fenfa de Abogados
,
Procuradores

Notariosydfauor de los deJpacbosEck-

JiaftcosJLo cierto es,que la Autori-

dad,que fe arroga en todo cfte Dif-

ciirfo,contra los rccurfos, y Rega-

lías el Lie. Ribera, no neccíitaua de

rcfpuefta,de palló fe dize,que pro-

hibido vn principio de ella cali-

dad,es muy ciuil,y frequente gua-

recer los Decretos con femejantes

daufulas;piies fi el principio es

turbatiuo,y efcandalofo
,
los que

lo patrocinan fon cómplices
, co-

rtio fe ve en las Firmas, de Pralatü-

risy y de el año de 1 607.quc licúan la

mi ímaciau lilla.

120 En d rnifmo num. aumé-
ta la ponderación

, diziendo fer

cierto pque por fínro de Arago a na-

die fepueden prohibir las defenfas de

Abogado
y y Proeurádory conforme ai

Fuero I .de Advocat.de Proeurat'fd.

41
.
que alega. Y es aísi,quc ii nin-

guno íe le niega la defeafa natural,*

dequehabla el Fuero; pero á to-

dos, el patrocinar contra los re-

curfos,y Regalías notorias, como
fe ve en ios Fueros, Pr^laturisyy

otros,que lo prohiÍ3 eri con indiui-

duacionjyel Señor Rey Don lav-
meel íl.eítraiiódeel Rcyno á vn
Glerigo, llamado Xiineiio Alva-^

rez de- Rada,como perniciofo á la>

República end oficio de Aboga-
do,de quien fe haze memoria en la'

Obíervancia j AeAdvocat. y lo re-

fieren Z urita lih,6,cdp.^^.'Y í u lio'

Lypíio in Monit.Polit ¡cap. i o.

JBobadílla in Politic.Ub.'^. cap.\¿^^

num. 64. Antoniode Palma in Pra-i

ctiypart.i .Glof.iH.al y Suelves
Semic.z.conf. z z . num. 36.

iii Defde el num.91. dize:

Empiecala refpueíra al Memorial
y
que

corre con nombre de la Vntverfidad de

Zaragoca.Y en el 93,fequexa de
que el Pilar

y
a quien también fupone

(la Vniveríidad)/r¿ introduztr ala
paz publicayno le merezca

y
ni vn folo

Difeurjo favorable
y gaflando veinte y

ocho pliegos en los que le fon contra-.

rioSyno como dize
y
con /¡nceridady yfrl

mezcla de afeólo particular
, fino con

defeubierta parcialidad. Y pudiera

eftimarre,que comentara cfte Dif-

curfo por donde acaba, pues el de
la Vniveríidadjiio motivó moltf-

tasdigrcfsioncs; pero auiendo de
refponder,es fuerza féguir fu te-

nor: y afsi fe advierte en primer lu-

gar,que la Vniveríidad,cn fu Me-
moriaI,manifeftó á la primera vif-

1 ta



ta bañantes motivos para excluir

el afeito parcial,que le prohija el

Lie. Ribera ;y dentro de iu neutra-

lidAd>rec^it6 loque deuiera agra-

decerfcjcontcniendoíe en el punto

dcteCcnfura«,íintiendc no aucr

incurrido en ellas los Capitulares

delaSanta Igleíia, y defender Vn

Patrocinio jiiíto,aun al luez
,
quC

dio l’entcnciají'e permite, íin acha-

cark pardal,

i'zi Hnelnum,94.dize,queW
tratado de conciertos i ¿fue fe encama

na el tal Memorial de la V niver-

íldad halla en ejiado capaz de ellos

a la que llama contienda de dualidad

en entrambas Igiefias^por razón de los

íuzgados^gy Brmes ^que la han fene^
cidojy de la e^ecuJion^que hafia oy fe

les baldado. Perok iiiconíequencia

de eñe Diícurro ,*íe viene luego a
los ojosjpues arriba exclama que-
xas en la dtíbbediencia

, y falta de
execución á los que llama Juzga-

,

dos,y Decretos á fauor déla Igle-

fiade el Pilar
; y aqui los da pof

cumplidos,y executados, folo pa-,

raexduk la reprefentacion de la

Vnivcríidad;y en tercero medio>
quexandoredeelCabildodelaSa-

igleíia, fe han obtenido ordenes.
Reales,para que los Tribunales, á
quien toca defpachen en jufticia

eftas preteníiónes, y folo reda que
la pida,para ver íi fe eftá,ó no en ej

cafo de quitar los feñales Reales.
123 En el mifitio núm.pfoíi-

guediziendo,no fer el de la Vni-
veríidad«r/f‘£^o ajfumpto que tiene,

repetídasvezes rejueitoJuMagefiadfer
de incoyivemete entfar en cL A que íe
refponde,que ellas mifmas orde-
nes han motivado a laVniveríidad
4 ponerle a los Reales pies de fu
Magelladjparafuplicarle fe dígne
demandar ver los Decretos, que
emanaron de el Real di ¿Jamen del
Kfy nucOro Señor

( que aya alo-
riajdpecialmcnic ei quereJbtmb

los ordenes dados hafta el año de
1661. adonde fe tiiticnclc,quc

fe

hallara alguna circunílancia de
grande pelo^ para declaración de
les ordenes poíteriores.

124 En el miliiio num, profi-

guediziendoiquer/ Cabildo de San

Salvador no fe halla en efauo capaz

de .poder fer oido. i'^ero lo cierto es,

que en la cítiniacion de la Vniver-

lidad
, y de todo aquel Reyno, no

haze novedad, ni alguna impref-

íion elfentirdc el Lie. Ribera, ref-

pedtodelas Cenfuras, que esfuer-

za,pues'no dudándole de el poder
de íii San tidad, fe duda ‘jullámente

en nueftro cafo de fu Santa inten-

ción,no pudiendo pcrí\iaciirfe,que

el luizio de lo paliado, lo fea de
lo preí¿nte,ni que la /enrencia,que
‘con literal con/equencia lo díze
afsi, le transforme e'n iecho di te-

rente,con que ceíTa todo el funda-
mento de el incurfb dcGcnfuras:y
quandoeftono fuera ta'ndemonA
trativo,y en lamas jufla fupoíició
de ellas, np fe niega al Reo,y pro-
vocado la, Audiencia

, fobre la

mifma materia, ni la caridad per-,
mite evitarle, íi fe eípera reducir-»
le: y mas tibia inílancia es el per-
fuadir,que en cafo íemejanté

, noj
pueda fu Mageñad oír íin eferu-
pulo á vn pueño tan principal,que
defíede como hechura de losSebo-.
res Reyes las prerrogativas de fu
igleíia,y lahóra,y beneficios tem-
porales,que fe íirvieron de enco-
mendarJes, y fe hallan poíTeyendo
en virtud dePrivilegios,confírma-
doscon Bulas Pontificias, y con
ieijcientos años de poíiefsion.

Í2.5 En el mifiho num. con-
cluye, diziendo, que aun quando
todo Jo dicho no fUeííe zfú^fuera
l^pra'éiicahle entrard la Jglefa de el

^ilar a tratadode paz^d infancia di

q[uien Je introduce voluntariamente d
tomar porfuyo el ajfmpto^con que el



Cabildo de San Salvador la pretende

defarraigar defus Derechos, A que l'e

rcrponde,que ningún motiuo pue-

de 1er baíldnte á' juítiíicar la pro-

poficionjy á mas de que el de la//?--

conJidencia^QciW en quien Tolo re-

preíénta la Paz ;el de pretenderla

defarraigar de fus Derechos
,
pudiera

tocar á la Santa Iglefia, que tiene

feilcientos años de póííersiójy no á

quien anhela á introducirfei

lió Enelniim.95,dize,wíí<^-

tra la experiencia y'que en todos tiem-

po^ le ha co/iado al Pilar inmenfa^ con^

tinuadayy cojiofa fatiga la confsrva-

ctonde fus Derechos, Pero íi las pre^

teníiones de Gatedra Aólual en eí

Pilar, fon de ayer, y las inmenjas^

continaladasfy cofiofas fatigasyptxlC’-

necenal pieyto fobre preheminé-

cíasj mal puede-percebirfelajuíli-

íicaciónde quexajqüe mueftra fef

tan fentida;

Í27 Etiélmifmónum.conti-

ñuaidízíendo obligaron efias lites ^

U.Igkíiadeel Pilar, en lo muy an-

tjgUOyd repetidas concordiasjy dsfpues

a nuevas difputas de pojfeffjriosyáe que

fempre há falido ‘vencedora
,
no folo

contra la íglefia de San'Salvador , fino

también contra las Catedrales de Ara-

goriyque la pretendieron excluir de la'

precedencia d ellas
y
con que era gra-

duaia\en él’afsiento de las Cortes de.

aquelR(jino,Y enel num.marg.4x1.

dize en prueba de fu propoíicion:

Confia de la Comifston de Corteyquefo-

bre ello tieneganada el Pilar
y
en la de

el lufitciayáefde el ano de 1 60^ . cifyó

tnotiuo es digno de v erfcyy lo hallard

cjlendido a la letra el curiofo en Penno-
to ylii/iorta Canonicorum Regula* ium^

p'srt,l,captr^O,y fobre ello tiene tam-

bién ganada Firma el Cabildo de el Pi~

lar. Pero fe advierte,que cíia pof-

íl*l'sion,y Prclacionen las Cortes,

cuya vktoria fe aplica también ,
al

parecer, contra la Santa Iglefia,es

tan incierta,que rcl'pedo de ella,

18
reconoció cl Pilar todo lo ¿ontra-

rio en los Artículos l Ujt ¡ ude laPe^

ticion: El motiuo de la Corte
,
que

alega en la mifma conformidad en

elvltímo Scholioty lo que íliás cs,fo-

dosTus Abogados, y entre ellos cl

Doófor Pedro Cenedo, Canónigo
de el Pilar,yel Doótor Don Aguf-
nnde Morlanes

, defpUcs merítiA
fimo Regente de él S.y S*Coníejo
de cita Coronaren la Alegación
que efcriuíó por el Pilar en eñe
plcyto,/¿/;x.¿-í/;4* con eñas pala-

bras.' D} lo qudl reJjAlta quanto impar-

ta al beneficio publico de el Reyno
yy é

toda Efpañayy aun d toda la Cbri/iían^^

dadyqúe en efle Frocejfo tenga feyiten-

cía en fauorla Santa- íglefia de nue/ita

Señora de el Pilary dándole d efta mefi-

ma-IgUfia precedencia en lugares pií-> <

blicosyna d la que ella tiene oypor MaÁ
drcyy Gatedrafque es la Seu de Zara^
gocayfino días otras Catedrales de el

Reyno
y
para loquales todo efie Difi

curfoy^c, Qnanto á Jas Satas Igle-^^

fias Catedrales,es aísí
j qae obtu-s

uoel Pilaren el poíTéíToriojIimi-;

tadó á k Ciudad deZaragoga,mas
ni fucrade e]la,ni en ella ha tenido

execucionlafentenciajy en la Sa-

tra Rota perdió la propriedad el*

añode lóoó.anteel Auditor Lu-
doviíio, defpues Gregario XV;
dé buena memoria, el qual declaró

Jer inqufia la pretenfion de el Pilar^por

fer Colegiata^y efiar en orden inferior

d las Catedrales de aquel Reyno, Y
veafe,coiTio para eñe caíb,íe valie-

ron los de el Pilar de ios recurfos

de Apreheníion,yFirma,ícgun re-

conoced Lie. Ribera; como fi nó
fucralo mifmo valcríede cftos re-

curfos los Canónigos de el Pilar,-

que los demas, Y fe añade,que fié-

do afsi,que por el Privilegio de ía

Aprehcnfion,obtuuieron los mif*

mos Canónigos de el Pilar,que no
fecontinuaíléenla Sacra Rota,

a

inílancia de las Catedrales,U pro •

prie*
c



priedad ,
tcnicndclo por perjudi-

cial a la Regalía,como lo rcíicrc el

Dortor Domingo García, Prior

de el Pilar/;í(?/ Difeur/ode la caufa

díMancayCap.io.y 1 1. los

yes de Afagon dtjienden fus Regalías^

fe vera la poca razón con que ao-

ra defiende lo contrario clLiccnc.

Blas de Ribera.

. 128 En el num.96. dize
,
que

U M.igs/iad dei SeñorRey FehpeQuar-

t'O^fe V. Q oblig.ído d fujpendcr los con^

curfos e/iablecidos , cor,forme d concor*

dias
fy antiguas cojimihres ^porlo wal

acojídicionados ,
que fe moflrauan en

ellos ¡os de^ el Cabildo del Salvador i, Pe-

ro fe refponde,que las RealesGar- .

tas,qae fe alegan en prueua deefta

Propoficion, pertenecen á vn he-

cho muyfeníible a todos, pero muy
fuera de el propofito,pues fol o to-

can en la culpa de vno,y no de el

Cabildo,ni habla con él, ni le pro-

hibieron por elfo los concurfos,

ni cupiera en la juftificacion Reah
perjudicarlos Derechos de laSan-

ta 1 gleíia,por el exceíTo de vn fin-

gularí Ej tefiimonio mas cierto de
las operaciones de vno,y otro Ca-
bildo ferá, pues, el que incluye la

orden Real, de 2 vJe Abril de^ i ^3 4*

dirigida alGardenal deBorja,Rm-.

baxador en Roma
,
que dize afsi;

MQabildo\de la Santa Iglefa Metro^^

politanafeba jujitficado Jiempre , de*

xando todas fus diferencias
yy preten*

pones en mi Real mano
, para que yo

dieffe razón d fu Santidad
y con cuya

autoridad,y aprobación quedaffe todo

ajfentado; pero el Cabildo de el Pilarlo
ha fiempre rebufado

, ocaftonando con

eflo inquietudes
y y tumultos popula^

res,

119 En el miíino num, dize,
que áefpues acá han refiflido[\o^P xa*
bendados de la Santa Igleiiaj/ox
conciertosyque entraron d tratar por
fi^AIt.zayftn embargo de auerie dado
poaer abjolujo para ellos, Y no puede

dcxartlccftinurfc la parte JclheJ

cho,conlL'(lado fobre el ibj dutoPo.

<iír,qiie la Santa Iglclia dio a fu

Alteza, reglaJo a íu mayor dcuo-

cion,y comprclicníion^ nusel Ca-
bildo de el Pilarno dio algimojd,

animodc quien lo dio tan franca-

mente, ya íc ve,que es el mifmode
qucateftala Real Carta ,vltiiiu-

mente referidaiel de quien lo negó

tampoco fe encubre; que íéreíif-

ticlléni fu Alteza los Capitulares

delaSanta lglcíia,no fe le conce-

de al Lie. Ribera; y menos en vir-

tud de la prueua con que lo auto-

riza,diziendo íülo,que es hecho no^

/<?r/í?;lo cierto es,que Ja rcíiftcncia

ha eftado en quien Ja oponejy avra

teftigoen la Corte, may^or de ex-

cepción,que lo comprueue.
130 En el mífmo num. dize,

que el infijiir aova de nueuo en que fe

tome medioyWas es para embarscar el

curjode lo judicialyqueporque lo ptie*

da auer contra quien de todos fe
tra mal contento

yy quiere llegar al de

vna vnion con que traer dfi la Iglefa
de el Pilar, A que fe refponde,que
la Vniverfídad en íii A4emoria4\.

no fe haze arbitro de el medio dé
la vnion , ni de otro alguno, como
manifieíla él mi/mo : pero bailan.

p„.de »„rX,~¿7“
ninguno extingue mas de raíz la

femilla délos pleytos, y díííenfio-
nes,que puede ofrecerfe en Jos de-
mas,íegun el íentír délos mayores
períbnages,Miniflros,yPreíiden-
tes,que ha pullado eftas materias^

y de todas las Ciudades, Prelados^
y Santas Iglefiasde el Reyno, cu-
yas cartas, eícritas para íii Magef
tad á efte intento, paran en poder
de laCiudad de ‘Zarago^a;y q nin-

g uno. es mas conforme á Ja idea, y
precifion formal de vna Cátedra,
que en dos Igleíias materiales fun-

^da,aunque con exceíTo á Jo íénten-

ciado,el ExecutoriaJ,y esfuerzad



Líc.Ribera en fu Difeurfo
piíg, I * »;«w. 5

,

ni Enel nijm.98kdizc,que
AHtiquí la í'efifída Stniemia

(
la .de

Moníl Coccino ,de 1631. funda-

m^ntodetodo lo juzgado

)

j7j¿/re filas muchas que en fu de*

ciaracion^y eornprehenfion lleua. refe-^

vidas
^ y que bM¡saffado en la RotaySsg*

natura de luftkU
yy (dongregacion

,
ni

efhuuujjeycomo e^d- executadaj aún en

tales términos deuiei^a reparar la Vni*

verfidady en que Jas Sentencias bazen

precifii relacio ddo aguado en los pleym

tos
yy qws ée[arraigados de ellos

y efidn

de^ituidas dé' los Relatos
yfin que no

pueden bazerprueua, Pero fe refpó -

de,que fobre no auer Sentencia al-

guna,que decida el puiito de el ex-

ceífo de los Ex€ciitQnales,ni auer

aujdo Duviofornial fobre ello en
Tr'i banal alguno j como fe 'dixío

arriva ,
Mota '49, La Vniveríidad

ho‘deuió‘' reparar-^ -ni aplicar vn
principio tan común,como poco á

propo(ito,de Referente,y Relato^

á vna Sentencia pura,como lo es la

de Monf.Goccino;con que oció-

faáiéte fe alega la Practica deAra-^

gon ,
donde referirfe al libelo

,
pu-

rifica la Sentencia;y afsi,antesde*

uiera auer reparado elLic. Ribera,

para inducirnos eífa inftanciajeii

que el libelo de la Santa Igleíia,

es contrario a fu preteníion, y .que

el que alega por de el Pilar, no fe

ve en los Executoriales^ ni lo es la

Narratiuade el Notario,como fe

comprovo arriva. Nota 62., Con
que no le quedaría libelo en que

poder arraigar fu preteníion , aun

quando la Sentenciario fueíl'e pu«

fa,como queda dicho.

137. Encl num.99. cfcríueaf-

fi: Fuera de que es mucho 720 repare

V niveríidad )
en que la wi/maSefjten-

eia contiene en fi dos propoficionesfor~

mahne72te dfihtas , y que defpues de

auer decidido por la prmera todo lo to -

r ate a ¡a antigua Cjtedra¡¡dad,que per
ftr depretérito,no tocaua en aítuat re-

t eneton
, y mandado darlos defpachos

necejfiirios para fu cu7?7plmientOt en^

tra declarando en la Jegunda
, defile la

palabra Moleítaciones
, fon in-

jufias, y tCinerarias las hechas por los

de el Salvador
,
contra Ips, 4^ el Rilaty

fobre lo deducido en el pkyto que como
lleuampt akboy fue la retención

, y ae^

tualidady contra que vnkamente pue-^

de auer molefiia y
vejación

^ perturba^
cion'yy impedimento'jqud en el goze de

el fuiíre,y?»í el eíle, no caben mas que
palaoras^y ejjasypp las podían impedir
de hecho los Canónigos de Sapi Salva-
dor. Refpódefcjque no pudiera de-
fear la Vniveríidad, en confírma-
cion de fu.fentir j’-mas fanprabte
gloífa de la Seíitepeia; dipideja el
Licenc. Ribera eoídos pfopoficiqnes^
queiUm^/ormalménte difi'mta.s^ Ea
ia primera

, haáa Ja palabra Mq/efi
Jtrackne^, reconQceyquQ íolo^fe .ha-
lla decidido todoJo tocante dría anti-
'güa Catedralidady qtte porfer de pre^.'

teritOyUQ tocaua en actualreUncion, Yj
queJos¿iíí^^r-&í?/, que hafta alU íe
mandan librar, foafoJo los mcefid^
ríos para fu cimplimientoytxscyue va-
mos cÓformes: Relíale prouar,que
en la fegunda aya Sentencia fobre
la Adualídad de la Gatedra

, á fa-

uorde la Igleíia de el Filar,dize
afsi: Tque las molefiaciones

, vejacio-

nes
y
perturbaciones

y ¿ impedimentos
por dichos DeanfianonigoSyy Cabildo
de la Iglefia de San Salvador , d áieboy

PriorfCanontgoSyy Cabildo de Santa
Maria^fobre lo arriva dicho

(^y fi no,
dig^ fobre ello,como quiere el Lie.
Ribera en el num. figuientejr^/y^.
das fueron^y fon injufiasjniquas

^
ttf

merarias
,
e indeuidas

yy que d ellosy

fegun Derecho
y notes fucyui les es Ik

cito hazerlasyy que fé les ha ,ydeue
imponer perpetuo filencioy como fe les

imponemos
yy condenamos d los vencí-

dosenUí tofti, antt Nos Ugitimamo-

K ts



te bichas ,
cs^ya tajfacion a Nos ,

o a

quien en adelantiyje^un Derechoper’

• feneciere r(/ervamos
, y a/si lo dezí-

wosynojoíocomo de parte de arriba^

'fino en h mejor forma ,
hn cf-

tas palabras,quien leerá ,
o conce-

birá Pronunciación de Cátedra

A(ftual en la Igleíia de el Pilar?

Cierto es, que la V^niveríidad

nolopudopercebir,ni creerá,que

alguno lo percilxi
; y menos con*-

CGÍ'sion de ^Mandatos executiuos fo-

breella: y íi la propoíicion fupe-

riorexcluyela Ad:ualídad,y los

mandatos que al li fe conceden fon

folo íbbre lo pronunciado hafta

allijma! íe podrá percebir donde

•fe afija efta Gatedra Aá^ual en la

Iglefíadeel P¡lar,ni donde fe có^

ceden eftos -mandatos executiuos,

fi no es con notorio exceílb á lo

pronunciado : Poco antes eñimó
mucho el Referente

, y Relato
5 y

íi en la propoíicion fuperior no hu^
TIO pronunciación de Cátedra Ac-
tual,cómo reconoce, en la inferior

referenté ay^én la palabra dejupery

ojohre elloy para Vnir entrambas
daufulas, ó propoíiciones

, como
dixe, en'vn fentido. Mas qué fenti^

*do ferá el que quiere deducírfe de
vnas palabras iexecutivas ,comu^
nesj y éftiladas para expreíTar la

formalidad de defpachos de efte

genero *, verdaderamente
,
que la

que Teles dá,esvna nueva inter-

pretación de ellas • bien
,
que muy

favorable á la cenfura de la Vni-
veríidad, y entiédalas comoquie-
ra el Lic*Ribera,que no íoloen
lurifprudencia, mas,ni en buena
Gramática,. podrá ajuftarlas á fu
fentir

•, porque las J^QlefiacioneSy

recaen fobre negarle al Pilar el
que Te jadaíle de auer íido anti-
gua Catedral

j
lo qual b*en íeve,

quceraeílimablc por moleftia,y
no es otro lu ícntido*

^33 P'U eLnum. i 00. eícriuei

También pudiera ^^/'^''•írpaVnivcf-

/idad)rfj/.j Mtfma Sentemia

JiereyComoel Auditor
y
que /., (jermá

dize con palabras exprefiAS ^dtnae en

ellala mayor antij^teedad de la C.itedra

4e el PUaryy otras cojai^ Pero no es

menos iníubíillcntc eíla pondera-

ción, pues demás,qué MonT Coc-

cino no dize tal cola en /ii Senten-

cia,como parece por Tu tenor, re-

ferido en el Memorial de la Vni-

Veríidad ,
part^ i .

pa^, 2. donde la

palabra y otras cojas
y noeílá en lo

que decide ,
íino mas arriua, don-

de propone«l fugetode elpleyto,

y queaunquandolo eftuuiera, las

Sentencias,y daufulas vagas, y ge-

nerales,fon ningunas. Es notorio,

que en femejantes palabras , no es

viílocomprehéderfe materia gra-

ue, ni mayor, que la exprefláda
; y

afs i,fuerade toda razón íería dif-

¿ürrif,que en la generalidad de

vna c\2i\x{\x\2LRebafque alijs^ fe com-
prehendieíTe la A(áualídad de vna

Cátedra Cefarau^uftana, y Me-
tropolitana ,»pofleida fin conten-

ción por feis figlos , de la Santa

Igleíia, para darla por difputada,

y decidida, teniendo el mifmo fun-

damento en ella el Lie. Ribera,
para dar por vencida,á fauor de el

Pilar la Primacía de Eípaña
, y

quáto mas quifieren
; fuera deque

fi fe repara en la comifsió,que ob-
tuuo la mifma Igleíia de el Pilar á
zóéde Mar^o de el año de ló ji,
para la tercera inftancia, y fe halla
en el Executorial, pag^^^j^al medioy

fe vera,q en ella
, deípues de auer

obtenido las dos Sentencias fobre
la antigua Gatedralidad, fe nom-
bra á fí rriifma con folo elTítulo de
Iglepa ds Santa Marta la

,
Mayor yy

de el Pilar de Zaragata
j y á íu Con-

tendora abTolutamente, con el de

Metropolitana de la mifma Ciudad,fm
otra denominación de la Invoca-

ción de fu Templo Máximo,dedi-



cadoal Salvador de el Mundo, y
hallara,que alli expreíl^el fugeto

deelpleytojíobre que auia obte-

nido las dos Sentencias favorá-

blesjdiziendo íer aquel fupér

ániiqua Cathedt^alitate diñ^e ÉecUjia

Sjnói<e Marí<e \ÍAíoris^^ dePilari^

íin añadir la claufula Rébufque

de q fe alegra el Lic.Ribera', bieilj^ .

que aplicándola cOii póca legali-

dad a lo decifivo de la Sentencia^’

donde no Te h'alla,fino en 1 a NTar ra-

tina de el pleyto,cOíno fe ha din

cbo. ;
- f

I 54 En el mifmo nuiti. proíi-

gue: T afsimifmó i^uáxzxdi también

reparar la Vniveríidad, que lal

- dos propófeft)nes\Cat'e¿or4eas i^de qué

j-orma- la modal de ' iodo fu úonteñidof,

van diUídtdas defd'e el Molef-

raciones, donde émpiétu ldfegUTi^

'da^ p en qué cada vna tiene eñ ft fenH^

do perfe^Oi^y que quando no ló tuuié^

ra^deula darfele pof Id claufula de el

hadicimus j'ttOnfoltirti prcetxjííTo,

fed ,& omni^alio meliori modoí^ .

que fellay«/íwíVí/(?.Rerpondefe,qué

igualmente es feliz la ponderación

de la claufula : Nonfolam pramlfoi

Jed^^ alio mellón wodíojque en la cé-

furá,y cierta inteligencia, no au-

menta la fuftancia de lo fentencia-

doiquedádofe en términos de vná

de las clauíulas Jalutaresy y ae eflilo\

pero íi la necefsidad^ y apretura de

lo literal de la Sentencia,obliga á

cllimarla por grande
, y .pondero-

fa argumentación ,
para inducirla

fupoficionde Cátedra A¿fual en

el Pilar , bien puede dczirfc, que

con fu llaqueza fe edifica la ver-

dad,que afsi fie á la Santa Igkfia,

femanifiefta clagrauio quepade-

ce,V fe excita mas el dolor.

¡ 5«j Enel num.!oi .dize,que

efas difputasfon ociofas^pues hanpaf-

fadoya por los Tribunales adonde to-

can^ y el dar lugar nuevamente d ellas,

fuera deslocar todos los miembros Poli -

lo
ticos

yy prefef*if contra el Üetetho dt
las (lentes la replica de elpleyto^al a-t

cuerdo con que el tuez la defaprobb. A
que fiempre fe repite lo que nó
puede eícuíárfeiefió es, que ni ay
libelo> conteftacion,duda, ni juz-
gado fobre lo queTe pretende, y q
aun quando lo hUuiera,no pudiera
perjudicar al conocimiento de la

Via de fuerza,con todo Jo demás
j

que íe dixo Mota 4. .

‘

‘
' Enel num.íozidízc,que

porque no fe reCibd alguna equivoca^^

chn\,deue dezir^qae la Sentencia refe^.

rida de el año deió’^u tum otra y^-
gunda en fu confirmación de 9, de Fe^
brero de y que d éfia lé fobrevi^
tío atranque fegun Derecho

y tiene ve-
zes dé terceraypór áuer fido fobre aU
tereado de rejiitueion inintegr.uin^que

íntroduxo la IgUfia.djs San Salvador

^

Pero reconocithdofe,que la fegu-
da Sentencia^ fue meramente en
confirmación de la primera, y efia
íbbre la Catedralídad' antigua^
ávra.poco en queyir reciba algund
equivocación» '

. : . . v

i>7 Énei num.io5.díze,qué
aunque defpues de e/ias dos deetjtones

(lasdeMonf Bichio,de los años
de i 65 y,y i 6 % 6,)fedidladeDuno-
ceto^que copia elMemorial de la Vhi-

verfidadyadmitienáo nüeuaprueva fo»

bre losArtículos^ypuntos^que allívan
comprehendidos : e/ia decifion fue def'
pues rebs>cada por la Rotareon mérito

de auerfe aueriguado mejor el hecho» A
que fe refporide

,
que no niega Ja

Vniverfidad,quefe revocó la de-

cifion de Dunoceto,antes lo reco-

noce repetidamente en fu Memo-
rial, />4rí.2.P4^.r 6. y 18. pero fié-

pre fe repara en que fin embargo,
no agradó para infartada en el

Executorial,quiyá por huir la in-

dicación tan manifíefta de el fentir

de Monf.Goccino,y por la fuerza

de fus razones,en cotejo délas ref-

pueftas de Monf,Cerro, fobre que
nos



nos referimos a lo que queda di-

cho Nota 70.

1 38 Ene! num.io4.ciizc, <*

tra^Hyque el Memorial de la Kniverjf

dad tenga por fauorable al ajfuviptodt

mt¡lar cornprebendida la Atiualidad

de Cateara en las Sentencias ,
U dicha

Decifionyque refiere de DunocetOy pues

aunque ejiando en fu fer ^
favoreció

aquel intetofiefpues que efla rebocada^

haze evidencia de auer juzgado contra

éliP excluye los medios con que arguye

¡a Iglefia de San Salvadory
pues auien^

dolos ella comprebendido
yy dadofe def-

pues por injubjfientes en fu reboca*

eibn
y
quedan inútiles para perjuadir

enla execucionypor objiantesyd la re*

pulja^que el luez hizo enla Sentencia^.

Relpondele, que eílas Dedíiones

de ios Monf.Dunoceto
, y Cerro,

fe eílendieroa fobrf Articulo de
RemiíTona*, y afs¡,k Rebocatoria

déla deDunocetOjComo pofterior,

folo para eíTe Articulo pudo parar

perjii!zio;pero íu razón
, íiempre

íubíiíle, y nunca.puedeíer incier-

to el auer confeíTado entonces la

Sacra Rota,que enla Sentenciada

MontCoccino,no fe trato de la

Adualidad de Gatedra5 y quien
gramaticalméte cóílruyere íu tex
to,verá quan íin razón fe pondera
locótrario, e/lranando,como fedi-

ze,elfentir de ía Vniveríidad;ylo
mifmo fe refponde á lo q fe añade
en el num.íiguiente,contra laDe-
ciíionde Monf.Goccino de 17.de
Nouiembrede 1617,

;

• 39 Enelnum.io5;.dÍ2e,que
favorece menos

[ á la Vniveríidad)
la decifion de 1 3 Je Febrero de 16
por no poder hazer relacion.yfegunfu
data

y
al pleytoJe Catedralidad

y que
empetro defpues en z'j.de Abril de el
mtfmo año

y
fino d los Poffeforios

, que
pendían tanto antes. Refpondefe
quela Vniveríidadjcn fu Memo-
Y‘Up‘\>‘t.i.pa¿.uciu en el texto
laDeciüonde el Sínodo 3.

Febrera de cn fu m.irgcn ti-

bien, aunque el ano ella errado^dj.

ziendo i3.por 2 6.pcro l u lo de-

mas, va cüniurir.e,y anadehalUríc
enla part.^. Hecent/J.dccif. adoa-

dcjíi humera acudido el i.ic.Ki-

bcra,hic¡lmcntc huuicra vilto ícr

de el ano de z6. y no de el de 23.

con que quicrc corrcr, para rete-

rírlaal PoíícíJorio de Preeminen-

cias,de q no habla, fino de clplcy-

tpde Catedralidad antigua,como
por ella mi fma parece; pero con la

mifma legalidad procede en todo

elDiícuríb. •

• 140 En el num.io6.dize,í/
notable animofidadyqne en el efiado d

que han llegado eftospleytoSyaya quien
.

prefuma tanto de fu diíiamen
, ó defu

autoridady(fue con Argumentos defef

tkmados,eykel,pleytOyy el dejhudo con*

texto de vna Sentencia
,
dejarraigada

de losMbejQSyy pruevas de el y.y, de las.

deciaraciones^y que hanJado, inteligen*
cia d fu ,eomprehenfion

, pretjnda in*

efdnar el acuerdo Real,, d otro fentiry y
obligarlo,a retroceder de los muchos con
que ha mandado dar cumplimiento d los

de la Rotayy demds tribunales de la

Iglefía. Reíponde/e,que la animofi*
dady^ntts parece íerlo en quié, for-
ja vn libelo de la Relación de el ,

Notario,y fobre él quiere arraigar
vna Sentencia, que produzga fru-
to de Adlual Catedra,no la auien-
do,como tantas vezes có neceísi-
dad fe ha repetido,y íedixo prin-
cipalmente 62.

En el num.108. e/críue:
También fe alienta d dezir efie Me-
«íwWfelde la Vniveríldad}^ qui

fifpondemos,que ay nulidad en elExe.-

cutorialypor no auer corrido la prime-
ra infancia de efiepleyto por elQrdi-
narioyy es digno de reparoyque auien-
do fido el Cabildo de San Salvador quií
obtubo la primera Comijsion parala
Rota en efia caujayfea oy el queje que-

^a y condenandofu mifmo hecho , fn



fhvahÜfdadde que le valga^ pues m
pudo convenir en otra parte al Cabildo

de el Pilar, porJer e/te exempto de la

jurifdtcion Ordinaria, y fugeto inme»

diata»7ente a la Sede Apo/iolica, PerO

U inftancia es Üoxiísima; porque

d,qüe deuia conocer en cita cauláj

erad iuezdclaSantaigleíia,y no

d de la Igieíia cxerapta>por lo que

enfenan los Derechos,que fe ha de

feguir d Fuero de el Reo, y en las

caulas de jacílancia, como lo fue

eña, lo es el difamadOj y el difa-

mante el Ador , como lo recono-

cen los mifmosExecutoriales,]?^?;?’.

36 ,/í«.2.i . y con literal exprefsion

lamifma Sentencias que íe copia

en el Memorial delaVniveríidad,

part

,

I ,
pag, 3 •A mas de que en per-

juizio de el Tribunal, a quien tOT

cak primerainftáncia , es común,

que las partes no pueden prorro-

gar;y en Aragón fe halla platica:

da la Doófrinajde Salgado de Re^

teñe, part,z,cap^ 1 7 . «««2.46. donde

4ize,que aun la mifma parte
,
que

prorrogo,puede oponerla Nulir

dad ,
copio parece de la Firma,

'Do^éDidaci HpertSala^de g,de 0¿iú*

hre de 16^^,

I4Z En el mifmo num. con-

> clüyc,dizicndo,que aunque /altara

Jodo lo dicho,no obfta eldefedo ale-

gado de la primera inftancia •, por-

que para el juizio de la Rota huuo

cowijsion fignada J^anu SanHifiimi^

Refpondefe,que fi huuiera auido

comifsion Pign^ddi Manu SanSlifsi^

mi, que no la huuo ,
pudieran ef-

ciifarfe las precedentes pondera-

ciones , y no fe omite la flaqueza

de laprueva,remitiendofe a lo que

narra el Monitorio de el Auditor

de la Camara, como íifueraalgun

hecho ajuftado entre partes, y no

huuiera advertido antecedente-

mente la Vniveríidad, /íurM. pag,

40. lodefe¿fuofode lu Narrativa

en efiá parte.

2t
V 143 .Enel num.iopiCfcriue:

Taunque el Memorial de la Vrttverji-

dadfe esfuerza d negar e/io vltm)o,ller

vado por veturq de,que eiRxecut orial.,

no exprejja ejj/a eircun/ianeia
,
parece

ba/ra el que no diga lo contraria
,
para

que no Je pueda poner en duda lo que

a^rma el Auditor de la (Santera en fu
defpacho, A que fe refpoiide, qued
esfuerzo eflá en querer,dar a enten-

der lo que en la realidad no es alsiv

pues de el mifmoExecLitorialj/^^^^.

3, parece exprcííaméte aue.r

firmado dicha Comifsionel Car-
denal Mafeo Barberino de efta

fuerte: De manáatoDomini no/tri

pa auúiat Magi^er íoannes B.iptifla

Rmholdus,cítet
,
inhibeat , etiamfub

C€nfiiris,(¿^ pañis procedat, vt peti-

tur,^ iu/iítiam faejat, Placet Domi-
no nojiro Papa Maffeus Cardinal

f

Barberinus. Y dezir,que el Execu*
torial no excluye expreflamente
con eftas palabras la firma de fu

Santidad,mas es que. animofiáad
, a

yifta de tan exuberante prueva.

144 Enel mifmo num.proíi-
gue,díziendo:Dmdj,^?/^Ji recurre

(el Memorial de la Viiiverfidadj

á los mandatos Roíales
,
alli hallara

otra Comífsio,fignada de Vrbano VIH^
ypoárddarfe por fatísfecbo,de que ni

aun efios requifitos faltan duplieadoi

en efte pleyto, Pero fi en el pleyto de
lapropriedad de antiguaCatedra-

lidad,no huuo comifsion firmada

de mano de fu Santidad,como va
dícho^y efta,queinduze de Vrba-
no VIH, no es de efle pleyto, fino

de el de Manutención de Prehe-

minencias , con eftas Relaciones,

agenas de la certeza de los he-

chos , no es mucho fe equivo-

que
, y equivoque a los que no

tengan preíentes todas las noti-

cias.

14$ En el num. 1 1 o. eferiue:

El tercer Argumento,que hazela

verfidad,es Jobrt la ju/lificacion ,que

L prt*



ptitinde ddt'a ios Raurfos yjuUtdtído

pdra ello Ío que en diuerjos Reynoí

tolh'os fe eJhU [obre ei vfo de l.t'sfuer-

ZiiSyp lo que en Afa^n Je bi platica^

doyj deJenUido el Derecho de los Apre-

hen/rones, Pe}H) lo que drze de Portu<-

gofefld áejaprobado exprejfamente en

ti abufoypara que fe citOy por Ciernen^

Yí F///. Alega a Barbóla de Cano-'

niciSy^ Digmhcap.i fine, PcrO

la flaquczaxie la inítaAcia,í'e reco-

noce á la primera vida, pues lien-

do tanta la conformidad de las

Provincias de Europa, en el vfo

de los Recurfos,pondera folamen-

te en contrario, loque Augúftin
dé Barbóla refiere de la Santidad
de Clemente Vi íLreípefto de el

Rey de PortiigaÍ,y fus Miniftros;

y como nadie ignora qiian mal re-

cibidos fon de los íuezes Ecleíiaf-

ticos, teniendo por difamen, qué
diíminuyen fu jurifdicion, no eS
maravílíay que diícurran en ella

forma
; mas fi no obftante eíTa

, y
otras declaraciones , en éíre,yeá
los demás Reynos fe platican co-
mo neceííarios

,
poco importa lá

quexa tan fentida de Barbofa.

14^ En el mifmo num. proíi-
guc, díziendo, lo de Francia también

fofpechojo
y
por efar mandado reco-

ger por de Autor /upuefio el libro dé
Cncordia Sacerdotyy atribuido d Mar-
ta, A que fe refpDnde,que la Vni-
verlidadjnunca pudo entéder,que
fea lupuedo ede Autor

: y dexando
aparte la grade edima déla doari*
nibprcndas,y graduació de tan in-
íigne M aedro, Prcíidente de Paiti
Arcobiípo de Tolofa,

y vltimá-
mente de París, el lugar donde Je
cita ia Vniverlidad

, pertenece al
primer tomo,que dio á la luz pu-
blicaci mifmo lenor de Marca

, y1^0 f llevan Bahic{o,como lin ede
reparo fediícurre en contrario; v
dendoiaimprcfsíoh.quc

le nota
tn el Decrete, la que luio vltiau-

mente Edefano Balucío, Canóni-
go de Kcm5,m> incurre en íu (jci\-

lurael lugar dóde lealegala Vni-
veríidad^ pero Ijienfodunosana-

dir,quc el Ljc. Ribera
, tampoco

reprelenta enteramente las pala-

bras de el fenor de licudovillc já
quien alega.

147 En el num.i i i,dÍ2c,f/

fnuebo fe bable en ejfe puntü(ci\ de los

Recurfbs
)
con tan propna Jattsfa-

cionyquando no fe ignora el arte con
q

la Aprehenjíou quefe fupone dejde et

ano de 1645 -. ha llegaao a tornarfer en

él dé ib 6yJefpues de zi .años detdaá

ignorada
, p alimentada en la mayor

publicidad de las Audiencias
,
con la

producción de vn te/iigo fanta/iicos Pe-
ro bien le puede entender de todo
el Dilcurío

,
que no avrá tenido

aprecio en el Tribunal, adonde
pende eda Aprehení¡on,pues íe vé
íin embargo mantenida

; y pudie-
ran guardarfe edas querellas,para
bufear fu remedíb en donde fe ha-
lla introduc¡da>íiñ efparcirlas al

ayre^fúbreqiie puede verfe lo qué
quedaapuntado'Ar¿?/^45, ,

148
'

Énelnum.iiz.dizejwy#
infiere de las Praeiícas ynileyes de
Axd.gQnyque la Iglefia de el Pilar efii
obligada d valerfe de el medio de pedir
quitarlas Jenales Reáiés en letApré-
benfion pendiente

yf[obran otros me-
dios Forales

yy Prámeos de Nulida-
desyy Rebocaciónfie quepuede iratar-
je

y porque dicha Aprebenfion efid hafia
aora en puris naturalibus, A que k

Aprehehíion ho
édá tan de/huda^comb pretended
Tic.Ribera,pues tiené por íi dos
Decretos de el rni/hio Tribuna^
que la confirman

;y aunque fe inhi-
bió el fegmídb,con vna Firma dé
la Corte, por defeélb R itual; mas
fiépte fubíide el auer/eprbüeido>

y confirmado dos vezes t por ia

Cenfurade Já Audiencia y
deípte-

ciando quátas Nulidadesdífeurre
con-



contra ella el Lic.Ribéri en elle

cfcnio^y íí la I nhibició de la Cor^
te ib reboca, como J^ttcde rebocar-

le, vendrá ¿quedar ya irrevocable

la Apreheníioh. Pero pues fobran^

comodize,í>//'o/ wedlos, a mas de el

de pedir,que íe quiten los feñalcs

Reales
,
podían au'erfe validb'de

'e'lios en ios Tribunales compe-
tentes. '
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Éhelnum;! 1 3.dize,qué

la Firma qdefe concedió contra el B 'e-

ue y de iz, de Mar^o de 1666, ejiá

bien lexQS de fer eú conformidad de

la orden Real de 31* de Diziembré

de 1667, que copia el Memorial^

pues fi ejia dixo
y
que fe remitiejfe d

losTribunales de el Éeyno el examen

’de Contrafueroyó Regaha^fue con ad^

vertenciade quefedieffsnoticíá a las

partes
y
para que puditffen feguir^ en

dichos Tribunales fujuficia :y ló 'qué

fe hizo fketodoen contrario
y
pues fin

ir al punto de Regalía yd FuerOy en qué

dezian tocar los y g»de el Breuéy

ypor/viá de Firma yque es modo de pro^

ceder fecYetbfy fin audiencia departe y

fe fueron d irihibir lasCenfuras, Ref-

'potidefe
,
que las Reales ordenesj

expedidas por, gouierno en los

pleytos de A raron,comprehenden

el guardarfe ios Fueros, y leyes de

aquél Reyho*,yársi,no preícribeñ

modo cierto, íi folo,que no fe pro-

cedá por otra vía,que la de los Tri

bunalesjni enelquc fe alega dixo

fu ívfageftad
,
que fe citaífen en

Aragón las partes,como fe difcii-

rre en contrario;fino,qucde la rc-

folucion,y Decreto de fu Magcf-

tad,fc dicíTe noticia a laspartesj

que íníhiuan fobre ella ,como íe

lee en el Memorial de laVniveríi-

Údiáypart.x.pag.'^-L,

150

En el num.i 14. dcfpucs

de itiler referido diuerfos ordenes

Reales, expedidos en eitos pley-

tos, concluye dizicndo: Es de repa.

ruyque fiendotodo ctio tan notable yefit

11
la Vniverfidad tan olvidada if W/ó» K
que fe rerponde,qué* tódas^eítai

ordenes, expedida^ por goukrnó
eh' los pleytos que penden, y deué
fenecer détro de el Rcyno de Ara-
gón, fegun fus Fueros, no Jas ig*^

ñora la Vniverfidad,hias tienen el

reparó,qüe en muchos ’de k s Füci

ros de el ReyhÓ ie mariríieíta
^ íih

que dcuan tener éfeiSo en per jui-

cio de las partes litigantes
;
afsi

porque el pley t ó pende alia
, no

oyeádas partes al librarlas, ni-ay

jürifdicion EclefíaílíÉa, ni Secu-
lar en adío paráélló,cón1o porqué
fii Mageñád mifmo

, pór dífercnl

tes Tribunales, rió manda expedir
contrarias Próviíiones.^' Y fínal-

mente,cargar Ja^YdtoHdad Kéaíj

deciara ndbíe a favor de alguna dé
las partes, que litigan

, fe ha dik
rriado en todas las Próvincias póf
de grande inconveniente parada
adminiílracíbn de la juílicía, co-
mo lóha rcpféYencado el Cabildo
de la Santa Igíeíia en" diferentes

ócaíiones,y h laVnivefíidad efeu-

só en fu Me/horial entraren elJáif,

fue por no fer tan propriasde lós

puntos fobre que cae fu reprefeh-

tacion. . ,
? 1 ;

V '

151

EneÍnum.iiy.dize,qué

él Fuero de Aragón manda reverente^-

menteyque aun en puntos de Regalidy

fe acuda d fu Santidadyporvia de fu»
plica

y
fobre la materia de fus Breuély

y que la Praólica antigua de aquel

Reyno yf'Cconocid efle fagrado por in»

accefsible d los Seculares, Refponde-
íc,que nunca Aragonefes han du-
dado,que fu Santidad, en materias

pecaminofas, ocurre con fujurif-

dicion Efpi ritual
, como a quien

principalmente toca: y potque los

Breues,que motivaron la edición

de el Fuero de los Mutus propriosy

que alega
,
contenían diverfos

puntos, y todos no tancfcrupulo-

fos, antes algunos opueftos a lós



tnifitios Fueros de el Reyno, cuer-

da,y
reverentemente le dirigieron

lasfupücasá fuMagcíhd.y á lu

Santidad, paraconfeguir el reme-

diodeellosiy con ella ocaíion le

eftablccicró aquel Fuero, y otros,

con que le ocurrió a todo, lin que

fuefle neceflario el oblervarfe a-

quellos Breves, como quiere

á entender el Lie. Ribera.

151 Defde el num. antecéde-

le, halla el ii9.buelve á repetir

mucho de lo que dixo en la prime-

ra parte de íu Difcurfo,á que ya fe

refpondioen fus lugares, en eñe

pretéde añadir nueuo peló álainf-

tancia,diziendo,?»í/aí

fueron capazes deprovabiltdad
,
antes

de tener Sentencia contra yí*, en llegado

d eíie e/iado^qaedan improvablesapor-

que la Sentencia haze verdad evir

dencia^y lo contrario de lo evidente^

nopuedefer provable* Pero
|
que la

^tñltncXdihagayComo dize^ verdad^y

' fividencia\ no es fácil de fentar;que
feayadeeñará la Sentencia,den-

tro de loque litigaron las partes;

en laforma legitima, deue con-
^cederfe; mas íi con pretexto de
Sentencia, fe agrauia,quantas mas
vezes fe confirme, tanto mas cre-

cen la ínjuftic¡a,y el agrauio,

153 Enelnum.iio.dize,^^-
ta monflruo en lo Politkoyen lo racior‘

.nal
yy en lo (dhnfiiano^que uniendo di-

ibo el tribunalde la Rota^dondefe de-

\ ilarb el imurfo de las Cen/uras^ de que
vamos bahlando^que era erroneoyi in-
fnbjlfiente pretexto para efeufardefu
incurfo eltantas vezes alegado por los
de San SalvadorJobre el excefo de los
ExecMoriales.fe tmiiejfe defpues por
prcvable yenvirtud de el mifmo pre-
textoyque no eftdn defcomulgados los
quefm embargo de elfueron declara,
dos por tales. Pero fe rcfponde ámas de negar el /úpueño de decía-
r^imujuñutade Cenfuras en labacra Rota

, que U Vniverlidad

tiene reprefentado el punto dccl

excedo, con 1.1 ini/m.i Uira de U
Scnicnc¡a,y contexturade las le-

tras Exctutorialcs , aumentando

el mas fiel dictamen de la miíma

Rota, por las próximas IJcciíiones

conque fe explicó ^part.i.pag.i^

íolo en términos de hablar

exprelíamente la Sentencia dtCa-

tedra Adlual, pudiera hazeríe lu-

gar la ponderación contraria, que

para cuitar efta verdad, fe quiere

inducir con laDecifion de 5. de Ju-

lio de 1 660. aunque no íe alega

donde incidentemente dixo laRo-

ta, hablando de Ja concefsion de

la DecIaratoria,que dum Sententía

Roíales antiquioremy^ a^ualem Ca-

thedralitatem deciarant favore Ec*

clefífs Reata Marta
,
virtualtter com-

prahendunt omnia^qua per extenfum

ináiElis Executorialjbus fuerunt ex^

poJitayVt indidiJit^Declarat.pag.iié

//«ao.yfi declararan las Sentécias

jio que fe fupone , tuuiera razón;

pero faltando el fupuefto, cae el

pifeurfo,y milita todo lo contra-

rio, motivo por ventura
,
por el

qual diísimuló el Lie. Ribera la

aljaua,de donde íacó la flecha,te-

miendo fer convencido á la viña.

. 154 ,Enelnum.i2i,dize,que
acerca de la publicación de las Cenfu-
ras

,
es muy de reparar lo que el Me-

morial de laVniverfidadfe roza contra

quien la executbyCorfio finóle buuiera

Jobr.ado qualidad para lo que aquel

a^o pedia. Refpondeíe,quela Vni-
veríidad refirió deíhuda, y ter/a-

mente el hecho, fin rozatfe en de-

zir la calidad de el Executor, que

eligió la igleíia de el pilar. Y fi

por Derecho,para tratar materias

Eclefiafiícas, íe efeogen perfonas

cqnftituidas enDignidad,y letras,

.didaua la lurifprudencía C^noni-

ca,y aun la razón natural ,
que fu-

geto tan inepto,no fe mezeiaíTe en

femejaniecomifsion,aque ñopo-



3ia dar decente, n! judo cumplí^

miento,ni le elude la inftancía,por

coiiiprehendcríe en la Dirección

jilturifiasty porque íe de*

iie entender, por lo que fe propor-

ciona á cadaqual en fu niinifterio)

y oficio.

j 55 En el numa23.buelue á
dezir^era d/^fíó dé reparó en la Fni»

verjidadyél auer objervado los de Sati

Salvadorpor quatro áhos la's referidas

Cenfuras^como ellos mifinos lo reeonb-

^en:y que no obfervamolas oy^es pres>

tifa confiequencia aya dejviado el CuU
to eú ^na de eflas ^dos acciones^^ d

donde no deutera caminar en lavnade

ellas. Y mas 2L\^di^O
y
queno/e duda^

que recayendo {los allanamientos ds
los Prebendados de la Santa í gie^-

íia
j
/obre tan repetidas declaraciones

délos Tribunales aten argumento de

per te
y
contra los mifirnos de/comulga>

dos. A que fe refponde lo que ya

otras vezes fe ha dicho í que los

Capitulares de la Santa Igleíia,'

tiuncafe tuuieron,ni pudieron te-

ner por deíconaulgados en fu dic-

tamen,mas con la efperan^a infi-í

:
nuada por fu Agente, y Sagrada

Congregación en fu Decreto, en

queíédixo,quecün1plíédo loque

en él fe les ordenada yfie
relajanari

¡as Cenfiurasyy fie proueeria á la per*

petuayy feliz tranquilidad de entrama

has Iglefasi manifeftaron aquel ob-

fequio
, y reverencia á la Sede

Apoftolica , como fe apuntó arri-

vaiVoíj 32.coneíl:afupoíicíó(y las

demas,q fe omiten)podra ajuílar-

fe primero, íi de efta exterioridad

falcbicn el Arguoiento de per te^

que quiere inducirfe.
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Encl num.i 24 díze,que

demas de ejlospuntos
y
toca también el

Memorial de la l/'niverfidad en los de

jilternativa* Y mas abaxo
,
que el

Breve de la Alternativa eflá tanfir-

memíte claufiuUdOyComo dite{\A Vni-

vcríidadjíí'rt las llaues de toda ¡a So-

herania Pontificia. Refpoñdefc, quó
la Vnivcríidad, para la noticia de
los hechos, no cícusó referir el có-
tenido de clBrcue de Alternati-

va; bien, que con Ja cílrañeza de
fus claufulas,nacidas, íégun fe en-
tiende,de prevenciones, y formu-
las de Eípaña , como fe han viíio

fabricadas otras en ellos miímos
pleytos,y quanto mas iliíbiítas

, y
cauteladas, menos ptoprias de la

fanta intención de fu Beatitud;
ínas loque fubílancia el Breue, y
fu enquentro con los Fueros, y le-

yes de el R eyno,no es de ella oca-
íion el proíéguirlo, yafsi fe re-

mite adonde eílá pendiente fu re-
tención,

157 .Enelnüm.iz5.dize,qué
los Acuerdos tomados en ella caula,
repelieron la Cantilena ordinaricíde el

excefo, Ptxo lo que aqui llama
Cantilena

, tiene mas de realidad
material

, y Maxima' luridica^
que de mérito para défellimado,
como fe manifíeíla por tantas Ro-.
tas,que quedan alegadas

; y efpe-

cialmehte poí* la de Dunoceto, á
quien no fe leda fatisfacionen la

RebocatorÍa:y quándo elCabiJdo

de el Pilar confefsó tan franca-

mente fu eftado deCoIegiata,y no
Catedral,defpues de la Sentencia

de Monf.Goccino,en las Decilio-

iies de la Camarería,que refiere el

Memorial de la V niverlidad,/?i3rr.

aun el Lie. Ribera, eil

Ja explicación que da á la Senten-

cia de el mifmoMonf.Goccíno,fo-
bre la antiguaGatedralidad,donde
reconoce,que es íolo eíTa la q tiené

ganada en ella, como queda apun-
tado lAota 132, Bien parece, que
no fe le da buen nombre á verdad

tan pura,llamándola Cantihnaé

158 En el mifmo num.pfoli-

gue, diziertdo, que también fe ha-

llan repelidos los Argumentos de

translación de Cátedra de el Pilar i

M San



San Salvador. quC fe trasUdaflc

abíblutamciite la Cátedra ( con la

lupoíicion de auer cftado íintigua*

mente en el Pilar )es mas que cvi -

dente,como la miíma lo contcfsó

en fus Cédulas
;
la recantada Sen-

tencia de Ferrcr lo dizc, lo reco-

noció la Corteen fu Motivo,y la

Rota en muchas Deciliones
,
que

pudieran alcgarfe;ni el pretender,

que para efto fe nccefsitaífe de

Bula Pontificia
,
pudo fer difa-

men de la SacraRota, pues no fe

dará facilméte texto,que en aquel

tiempo prohibieife al Prelado la

jufta inftauracion de fu Cátedra,,

dentrode la mifma Ciudad,como
fehizoenZarago^ajy en otras de

Efpaña,muchos íi,para permitir-

lo,y aun mandarlo.

i$9 En el mifmonüm, conti-

nua,di2Íendo,que también fe re-

pelieron /<?/ Argumentos auerje

intitulado Colegiata la primera^la. dQ
pl Fihv)y Metropolitana lafegun^,

áa[\di Santa Iglefia.
)
Pero la fla-

queza de las refpueftas
,
que dan

los Monf.BichÍo,y Cerro, en fus

Decifiones,á eftainftancia , harta
femanifiefta;y lo que fe dize es,

que fila Iglefia de elPilar,defpues

deinftauradala Cátedra en la de
San Salvador

,
huuiera quedado

Catedral, no huuiera permitido,
que 23 años defpues la erigieííen

en Colegial, como parece por las

Bulas de Inocencio II. ni huuiera
cñimado el nombrarfe

, y que la

nombraílen todos con titulo tan
inferior al de Catedral

, y Metro-
tropolitana

, de que aoravía, con
igual fundamento para lo vno,que
paraJootro; porque el que alega
de dirigirfe la Bula de la Erección
en Metropolitana á la Iglefia de
Zaragoza,

y no nombrarla con ti-
t^ulo de San Salvador, no lo puede
íer, pucs eflo precede de el cflilo
de la Cancillería

, ajuftado á las

difpoficloncs de el Derecho, qüc
ordenan,que las imvocacioncs de

las Cátedras, fe tomen de las C'iu.

dades dcncmin.mtes
, y nodelos

Santos , á quien eflan dedicados

los 'remplos;y íc ve en la Bulade

la Secularización de la Santidad

de Clemente VIH. que también

fedirige á la Iglefia de Zaragoza,

íin nombrar íu imvocacionde San

Salvador
; y fin embargo fue ella

folalaSecularijada, y no lade el

Pilar,como es notorio, »

j6o En el mifino num.proíl-

gue ,
dando también por repelí-,

dos en los que llama Acuerdos^

/<?/ Argumentos inmemorial de

el goze de Catedra^que e[ia la Santa

Igleíiaj^/í’^j. A que fe refponde,

que - la poífefsion inmemorial de

auerfe. tenido íbia la Iglefiadeel

Salvador por la Catedral, y Me-
tropolitana de Zaragoca,por mas

d'C: feis figlos,es notoria:Lapreté^

fronde que fobre efte punto fuef-

fen las antiguas lides de eflas Igle*;

fias,no ferá fácil de fundar, quan*

do la excluyen las mifmas confefr

fiones,y reconocimientos hechos
por la de el Pilar en aquellos niif-

mos pleytos.

1 6 1 En el mifmo nurn. con^
cluye,d!ziendo,que íe repelieron
también vltimamente los Argu-
mentos las exempcíones que los

de el Pilar auian litigado varias ve*,

zes con lo i SeñoresÁr^obiJpos de aque*

lia Diocejl^que es vn epilogo de quanto

oyyfe dize como nuevo, Pero en lo to-

cante al punto de las excepciones,
fe dixo lo bailante en el Memo-
rial de la Vniverfidad ^part»z»

37* 3^- & partti, pag, 5*

& 6. omitiendo mucho ,‘quc pu-

diera aumentarfe al intento, por

defear concluir eflas Adverten-;

cias,ó Notas. ‘

.. 1.62 En el num.i 27-díze,que

lo de el fucejfo de las letras dadas con*



^rael Sfñor Nuncio
y
ett faefza de el

inventario de la copia de la Alterna*

tiva^tiene fu rejpuefia en el Red Co7í*

Jejo de Cajlillaydonde cjidn retenidae^

Pero fera fin duda error de Im-
prenta,aunque no muy fcncillo el

dezir retenidas
y
pov detenidas) por-

que lo demas, ni es cierto,ni cabe

en íemejante genero de letras,def-

pachadas por los Tribunales de fu

Magcfi;ad;y no dcuieraomitírfííel

motivo,que es la falta de infan-

cia en las mi finas parres
,
por lo

qual,el Confejono ha dado Auto
alguno en la materia; y no paflar en
punto rcmcjátc,có fraíc tan equi-

voca, fi yanoíe hizo por kgnirvna
mifma labor en todo el Di ícu río.

Hafiaaquifeha podido difeurrir por el Papel contrario
,
acomo-

dando eftasbreues Notas,ó Advertencias alembarapfoyyconfüfoor-
den,quequifofeguirenelfuyoelLic.Ribera^mal hadado, quizás con
la terfura,claridad,y buen método de el Memorial de la V^nivcríidad,

en que folo fe atendió ámanifeílar la notoriedad de el exceííodelas le-

tras,que la íglefia de el Pilar llama Executoriales,á lo pronunciado en
el Tribunal de la Sacra Rota, y en confeqiiencia la nulidad deCersíu-
ras,enque pretende eílar incurfos los Capitulares de la Santa Igieíia, y
la jufi:ificacion,ruavidad,y importancia de los Recuríos Reales de Fir-
mas,^' Aprehenfiones,platicados de inmemorial en aquel Reyno, y en
fu íuftanciade todos los Reynos,y Dominios Católicos, fin deteneríe a
referir , ni difputar fuera de propofito ios incidentes de tan com di-
cada lite,que el Lie. Blas de Ribera,no fin cuidado inculca, y confunde
en fu Memorial,para mantener la caúfa en vifos de difícii,yembaraco-
fa,y arredrar de fu examen a los Miniftros

, á quien toca > como lo hari

hecho fiempre,ganando entre tanto,por via de govierno,y fin preceder
algún examen, ni audienciade partes,fino folo á fu informe, tantos or-
denes como alega en fu Memorial: fiendo afsi ,que feparando de el lo
que no haze al propofito de la juílicia originaI(que es cafi todojefia,

por lo que concierne al exceíTo notorio de las letras
, llamadas Execu-

toriales,y nulidad de Cenruras,fe reduce apoco mas que leer los man-
datos executívos,eílendidos en di días letras,y cotejarlos con la Senté-
ciade Monf.Goccino,dedonde manifíeftamente fe deícubre la nulidad
deCenfiiras,quefunda,y autorip con fu fentir la Vniverfidad

( cuyo
pero,y eftimacion,refpe(ílo de otros particulares pareceres,aunque fcan

de perfonas muy autorizadas, funda latamente el Señor Obifpo de Se-
gouía Don Francifeo Ar2L\})OydeStatuCiuiliydi/p,g,aj¡'crt.>^,)y por el con-

figuicntc de todos los demás procedimientos íubfcqucntcs,y que dima-

nan de vn mifmo principio: Con que fi fiemprc iníifticre el Lic.Ribcra
en oponerfe atan fegura autoridad,deuo defengañarlc

,
que en dídeníá

de el Memorial de la Vniverfidad, y de los dos puntos, que princípal-

mentefunda fobrccl excelío de las letras
,
llamadas Executoriales

, y
nulidad délas Ccnfurasjá nuevas, y porfiadas difputas, feráii fiempre

mayores las evidencias, que me prometo: autemdixi(concluyo con

San Bernardo y
Epi(i,i';:i.ad Canónicos Lugdun€nfef)ahfque praiuditio Jan}

dida Jint fanius fentientiSyRomana práfertim EccUpa authoritatiyatque exa^

%nini totum hoc yjicut
y
á* cdtera

y
qua bmufmoii funt vmverfa refervo yip-

JiusJiquid aliter /apio paratas iudicio emendari,Ma.dridyi 6,dc Diziembre
de 1 671*

Doólor D.Luis MartineZi




